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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, 
Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Capitanía general del De

partamento de Cartagena al Capitán de navio de primera clase D. Pelayo 
Pedemonte e Ibáñez. 

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre de mil novecientos 
cuatro. 

ALFONSO
El Ministro de Marina,.

José Ferrándiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Examinados los antecedentes que sirvieron de fundamento y 

cálculo para la redacción del art. 9.° del Real decreto de 11 de Agosto ante
rior, por el que se faculta á los Jefee de los Centros» (fe enseñanza oficial

para fijar, dentro de un límite máximo, los días de vacaciones y fiestas de 
todo género en que no deban darse clases, durante el curso, se ha visto 
que, por un error material de copia, se consignó la palabra sesenta en lugar 
de la de setenta, que era la que se deseaba constase.

Advertido el yerro, el Ministro que suscribe no titubea en subsanar la 
falta, sometiendo á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 17 de Septiembre de 1904. SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Lorenzo Domínguez Pascual.
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El art. 9.° del Real decreto de 11 de Agosto últimp se 

entenderá redactado en la forma que á continuación se expresa:
«Art* 9.° Los Rectores y Directores de Centros de enseñanza fijarán 

los días de vacaciones y fiestas de todo género en que no deba haber 
clase. El total de días de vacaciones, por todos conceptos, no podrá ex
ceder de setenta, y podrá ser distinto en cada localidad.»

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSOEl Ministro dé Instrucción pública 
y Bellas Arte?,

Lorenzo Domínguez Pascual.

R E A L  D E C R E T O  
Á propuesta del Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, 
Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la Escuela Superior dé In

dustrias de Villanueva y Geltrú. 
Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil novecientos cuatro. 

ALFONSOEl Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes, ‘ i

Lorenzo Domínguez Pascual.
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REGLAMENTO ORGANICO

DE LAESCUELA SUPERIOR DE INDUSTRIAS
DE

VILLANUEVA Y G ELT R Ú
T Í T U L O  P R I M E R O

De  las enseñanzas.
CAPITULO PRIMERO

A rtículo 1.° Las enseñanzas correspondientes á la Escuela  Superior de Industrias de Villanueva y G eltrú  comprenderán las cuatro secciones de Peritos Mecánicos, E lectric istas, Químicos y Manufactureros, según el plan de estudios 
que á continuación se expresa:

ME€Á]fI€0§
PRIMER CURSO

Nociones de Algebra superior y Geometría analítica; Geometría descriptiva;Física industrial, p rim er curso;Inglés ó alemán, p rim er curso;Dibujo de m áquinas, p rim er curso;
Prácticas de ta ller

SEGUNDO CURSO 
Mecánica general'y aplicada;Física industrial, segundo curso, y Electrotecnia; Construcciones industriales;Inglés ó alemán, segundo curso;Quím ica industria l inorgánica;Dibujo de máquinas, segundo curso;Prácticas de ta lle r y laboratorio.

TERCER CURSO
Term otecnia y motores;. Construcción de máquinas y m áquinas-herram ientas;Docimasia, análisis y ensayo de minerales; m aterias com

bustibles y engrasantes;Interpretación gráfica de proyectos industriales y de m á
quinas;Prácticas de taller.

E L E l C T m C I S T A S I
PRIMER CURSO

El prim ero de los mecánicos.
SEGUNDO CURSO

El segundo de los mecánicos.
TERCER CURSO

Termotecnia y motores;Máquinas é instalaciones eléctricas;Electroquím ica y Electrom etalurgia;Telegrafía y aplicaciones prácticas de la electricidad; Interpretación gráfica de proyectos industriales y de m á
quinas.Prácticas de electricidad,.

« Q U I M I C O S
PRI3IER CURSO

El prim ero de los mecánicos.
SEGUNDO CURSO

El segundo de los mecánicos.
TERCER CURSO

Química industria l orgánica;Electroquím ica y E lectrom etalurgia;Docimasia, análisis y ensayo de m inerales, m aterias combustibles y engrasantes;Interpretación gráfica de proyectos industriales y de m á
quinas;Prácticas de laboratorio.

MAYLTACTlJttEROS
PRIMER CURSO

Nociones de Algebra superior y Geometría analítica; Geometría descriptiva;Teoría de tejidos;Tecnología textil, p rim er curso;Inglés ó alemán, prim er curso;Dibujo decorativo;Prácticas de ta ller (fílatura).
SEGUNDO CURSO

Física industria l, prim er curso;
Mecánica general y aplicada;Tecnología textil, segundo curso;Química industrial inorgánica;Inglés ó alemán, segundo curso;Dibujo industria l;
Prácticas de ta ller (tejido y análisis elemental).

TERCER CURSO
Física industrial, segundo curso, y E lectrotecnia;Lavaje, tin to rería  y aprestos;Química industria l orgánica;Dibujo aplicado al tejido;
Prácticas de ta ller (tintorería y aprestos) y análisis industr ia l de m uestras y cálculos de fabricación.
Como preparación norm al á los estudios superiores de los peritajes, se darán tam bién las enseñanzas elementales de industrias, ajustadas al plan del Real decreto de 17 de Agosto de 1901, ó á las disposiciones que ulteriorm ente se dicten, en la forma siguiente:

PBIMER CURSO
Lengua castellana;Aritm ética; . .
Geometría; %Francés, p rim er curso;
Geografía general y de Europa;Dibujo geométrico;P rácticas de taller.

SEGUNDÓ CURSÓ
Contabilidad general;
Algebra y Trigonom etría;Francés, segundo curso;Geografía especial de España;Dibujo geométrico é industria l;Prácticas de taller.

TERCER CURSO
Física;Química general;Técnica industrial;Construcción general;Mecánica general;E lectrotecnia elemental;Prácticas de ta ller.
Serán alternas todas las asignaturas, menos las siguientes, 

que serán diarias:Teoría de tejidos;Term otecnia y motores;Lavaje, tin to re ría  y aprestos; yPrácticas de ta ller del tercer curso de todos los peritajes.
La Escuela p rocurará tam bién d ivulgar g ratu itam ente como basta aquí sus enseñanzas entre los obreros, j  las especiales para la m ujer, dentro de lo que consientan los recu rsos del establecim iento y las atenciones prefereutes de la enseñanza oficial. El D irector de la Escuela, de acuerdo con la Ju n ta  de Profesores, queda autorizado para establecer dichas 

enseñanzas. TIT U L O  II
R ég im en  de curso.

C A P Í T U L O  P R I M E R O
INGRESO

A rt. 2.° El examen de ingreso en los estudios elementales se verificará con arreglo á lo prevenido en los artículos 2.° y6.° en el reglamento de 10 de Mayo de 1901, fijándose las formalidades de detalle en el de régimen in terio r ue la Escuela.A rt. 3.p Se dispensará del examen de ingreso para la enseñanza elemental á los aprobados para el ingreso en los Institu to s  y á todos los que posean un títu lo  académico.A rt. 4.° Podrán ingresar en las enseñanzas superiores:1.° Los que presenten certificado de Práctico industria l expedido por cualquier Escuela elem ental de Industrias;2.° Los que hayan aprobado en la de Villanueva todas las asignaturas que constituyen el grado elemental;3.° Los que acreditando tener aprobadas válidam ente, mediante presentación de certificado académico oficial, las asignaturas de A ritm ética, Algebra, Geometría, Trigonometría , Física y Quím ica con igual ó mayor extensión que la que se da á estas asignaturas en las Escuelas elementales de Industrias, sean aprobados en un examen de ingreso que constará de los siguientes ejercicios:Oral: Versará sobre las asignaturas de castellano, Geogra
fía general de Europa y de España, Contabilidad, Técnica in dustrial, Construcción general, Mecánica general y E lectrotecnia elemental, según los program as vigentes para los estudios elementales de la Escuela.Gráfico: Ejecución de un dibujo geom étrico-industria l.Práctico: Prácticas en el ta ller, según el plan de trabajos vigente para los estudios elementales.De idiomas: Traducción por escrito de una página de obra francesa técn ico-industrial.%Dejarán de ser examinados de cualquier asignatura de las enumeradas en el ejercicio oradlos que acrediten su aprobación en las condiciones antes citadas. Serán dispensados de la  traducción francesa los que acrediten tener aprobados los cursos completos de lengua francesa. . v .4.° Los qué posean el grado de B achiller y sean aprobados en un examen de las asignaturas: Contabilidad general, Técnica industrial, Construcción general, Mecánica general y E lectrotecnia elemental y en los ejercicios gráfico y práctico, realizándose estos ejercicios en las mismas condiciones fijadas en el núm ero anterior.A rt. 5.° Para las formalidades de ingreso, m a trícu la  de asignaturas, régimen y duración de curso y exámenes de enseñanzas serán aplicables el Real decreto de 10 de Mayo y reglam ento de 29 de Septiembre de 1901, Real decreto de 11 de A bril y Real orden de 6 de Marzo de 1902 y demás disposiciones complem entarias de las antedichas, en .lo que no se oponga al presente reglam ento. El de régim en in terio r de la Escuela fijará los pormenores de estos extremos.

CAPÍTULO II
MATRÍCULA DE ASIGNATURAS

A rt. 6.° En las enseñanzas elementales, el estudio de la A ritm ética d'eberá preceder al*de Contabilidad general; el de Francés, prim er curso, al del segundo; los de A ritm ética, Geometría, Algebra y Trigonom etría, al de las asignaturas del tercer curso; el dibujo geométrico, al geométrico industria l; las Prácticas de taller, p rim er curso, á las del segundo, y éstas,, á las del tercero.
En las enseñanzas superiores, el de A lgebra superior y Geometría analítica y Geometría descriptiva, al de Mecánica general y aplicada y Construcciones industriales; el de Mecánica general y aplicada, al de Term otecnia y motores y Construcción dé máquinas; el de Quím ica inorgánica, al de 

orgánica, Docimasia, etc, E lectroquím ica y E lectrom etalurgia y lavaje, T intorería y Aprestos; los prim eros cursos de Inglés, A lem án, Física industrial y Tecnología tex til, al de los segundos cursos de las mismas asignaturas; el de los Dibujos y Prácticas de cada curso, á las del siguiente.A rt. 7.° Serán consideradas como válidas, dentro del gru- pq de estudios elementales, m ediante presentación del correspondiente certificado, además de todas las asignaturas 
aprobadas en establecim ientos análogos, las siguientes que lo hayan sido en otro cualquiera oficial:Lengua castellana, A ritm ética, Geometría, Francés, p rimero y segundo curso, Geografía general y de Europa, ídem especial de España, Contabilidad general, A lgebra y Trigonom etría. Física y Quím ica general.Lo serán dentro del grupo de superiores: los dos cursos de Lengua inglesa; ídem id de alemana; A lgebra superior y Geometría analítica; Geometría descrip tiva y Mecánica general y aplicada.

C A P Í T U L O  I I I
DE LAS CLASES

a A rt.-8.° Desde el día en que un  alumno se inscribe en la matrícula^, sea ó no oficial, queda sujéto al régim en y discip lina académicos del establecim iento. En el reglam ento de régim en in terio r se detallarán las obligaciones que correspondená los alumnos*
A rt. 9.° Las clases serán públicas; pero para asistir á ellas sin estar m atriculado es precisa la venia del Profesor,
A rt. 10. L as clases orales durarán  una hora; las gráficas, hóra y media; y l&s prácticas* él tiempo que se fije, dentro de u n  mitíii&um de dos horas» El D irector, oída la  Ju n ta  de Profesores , fijará en cada Raso la  duración, d istribución y local para toda enseñanza.
Art, 11, En el reglamento interior de la Escuela se de

term inará  el régimen especial de cada ta lle r y de cada uno de los laboratorios, museos y gabinetes.A rt. 12. Las prácticas de ta ller, las ensañanzas ex traordinarias y las conferencias podrán continuar durante las vacaciones, si así lo creyere conveniente el D irector de la E scuela, de acuerdo con la Ju n ta  de Profesores.A rt. 13. Los productos elaborados en talleres, laboratorios y prácticas son propiedad de la Escuela, la cual proporcionará los m ateriales para aquéllos. Lo serán tam bién los dibujos y demás trabajos prácticos, calificados con la nota de sobresaliente.A rt. 14. El D irector de la Escuela podrá dispensar de asist i r  á prácticas de ta ller á los alumnos que acrediten su competencia en las mismas; pero no podrá pasarse de un grupo á otro de los que se establecen en eada especialidad, sin p revia aprobación de las prácticas correspondientes.A rt. 15. El D irector de la Escuela queda tam bién au torizado para ponerse de acuerdo con los dueños ó gerentes de fábricas, talleres ó explotaciones industriales, á fin de que concurran á ellos los alumnos, bajo la dirección de los P ro
fesores correspondientes de esta Escuela.

CAPÍTULO IV
EXÁM ENES, REVÁLIDAS Y TÍTULOS

A rt. 16. Por el M inisterio de Instrucción pública y Bellas A rtes se expedirán los títu los de Perito en las cuatro especialidades de la Escuela, á los alum nos que hayan cursado os estudios de la  especialidad y sean aprobados en la reválida correspondiente. Serán abonados para ésta y para aquél iguales derechos que para el grado y títu lo  de B achiller respectivam ente.La Escuela, por su parte, expedirá los certificados de P rác tico industria l á los alumnos q u e ,. habiendo cursado todas las enseñanzas elementales, sean aprobados en el correspondiente ejercicio de reválida.A rt. 17. En la segunda quincena de Agosto serán adm itidas en Secretaría las instancias de alumnos de todos los g ra dos y clases de enseñanza que aspiren á mejora de nota. El D irector, en su caso, decretará la admisión á nuevo examen.
. • TÍTULO I I I  , .

CAPÍTULO PRIMERO
D E L  P A T R O N A T O

A rt. 18. Se constituye en la ciudad de V illanueva y Gelt rú  un Patronato de las Escuelas Superior y Elem ental de Industrias, cuyas atribuciones y misión serán las siguientes:1.° Proponer al Gobierno, de acuerdo con la Dirección ó Jun ta  de Profesores de la Escuela, toda reform a que se crea necesaria en el reglam ento y plan de estudios.2 .c Velar por la prosperidad de las enseñanzas indus
triales.3.° Gestionar la  cesión á favor de la Escuela de máquinas, aparatos, herram ientas y m aterial, entregando los referidos donativos al D irector de la misma, quien los recib irá bajo inventario, á los efectos de su devolución á los donantes, por mediación del Patronato, en caso de desaparecer la Escuela.

A rt. 19. Compondrán el Patronato:1.° El Comisario Regio, Presidente nato  del mismo.%° E l Alcalde de Villanueva y G eltrú, V icepresidente nato del mismo.3.° El Presidente del Fomento del Trabajo de V illanueva y G eltrú.4.° El Presidente del Ateneo Obrero de Villanueva y G eltrú.5.° El Presidente de la Jun ta  de la Biblioteca-museo Ba- laguer.6.° Los señores fabricantes ó industria les que con subvenciones ó donativos han contribuido al sostenimiento dé las enseñanzas de ampliación, siempre que continúen otorgándolos. 17.° El D irector y Secretario dé la Escuela Superior de In dustrias.8.° La persona que hiciese un donativo de reconocida im 
portancia con destino á la Escuela, y cuyo nom bram iento fuese aceptado por m ayoría de la Ju n ta  de Patronato.9.° Tres padres de alumnos procedentes, respectivam ente: uno de la Escuela Superior, otro de la Elem ental y otro de las enseñanzas para obreros, elegidos de cada una de las tres ternas que presentará el D irector de la Escuela, después de oir á la Ju n ta  de Profesores.A rt. 20. El Patronato se regirá por un reglamento in terio r que será formulado seguidamente á su constitución.A rt. 21. El Patronato  podrá crear becas ó pensiones para alumnos distinguidos, poniéndose de acuerdo con la  Ju n ta  de Profesores para determ inar la forma de concesión de estos 
premios. CAPÍTULO II

C O M I S A R I O  R E G I O
A rt. 22. El Ministro de Instrucción pública y Bellas A rtes se reserva el derecho de nom brar un Comisario Regio, con carácter completamente g ra tu ito  y honorífico, cuyas funciones serán:1.° P resid ir el Patronato  de la  Escuela y expedir los nombram ientos de Vocales del mismo en nombre del Gobierno.2.° Representar al Patronato  y á la  Escuela y ejercer en ésta y en sus dependencias la a lta  inspección que corresponde 

al Gobierno.   A i ‘T IT U L O  V I
CAPÍTULO PRIMERO

DEL PERSONAL DE LA ESCUELA
4A rt 23. Form arán  el personal docente de la Escuela:Siete Profesores num erarios;Dos A uxiliares ó Ayudantes numerarios;Dos A yudantes repetidores;

El núm ero de Ayudantes m eritorios que en cada caso se juzgue necesario, nombrados, previo concursó, por el D irecto r de la Escuela, de acuerdo con la  Ju n ta  de Profesores, 
dando cuenta al Rectorado y al Ministerio de Instrucción pú blica;

Un Maestro de Talleres;Un Ayudante de Talleres. .A rt. 24. Form arán  el personal adm inistrativo  de la  Escuela:Ún D irector, Jefe de la misma;Un Vicedirector;
Un Secretario; .Un Bibliotecario Vicesecretario;Un Habilitado;

, Un Oficial de Secretaría;Un Escribiente calígrafo.Art. 25. Formarán el personal subalterno de la Escuela:
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Un Conserje portero;
Un Bedel;
Dos Mozos;
Art. 2®. Podrán agregarse al servicio de la Escuela el 

número de operarios que sean necesarios en los gabinetes, 
laboratorios y talleres en casos extraordinarios.

C A P Í T U L O  I I
DEL DIRECTOR

Art. 27. Él Director es el Jefe inmediato de la Escuela 
Superior en cuanto concierne al régimen, representación y 
administración de la misma, y el representante del Gobierno ¡ 
en la Elemental, ejerciendo en ella las funciones de Director. ;

El Director será Jefe nato de todos los talleres del estable
cimiento.

Será nombrado por el Ministerio de Instrucción pública y 1 
Bellas Artes.

Art; 28. Corresponde al Director:
1.° Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones re

glamentarias y órdenes superiores. '
2.a Convocar y presidir las Juntas de Profesores, Conse

jos de disciplina y Tribunales;de honor, dirigir las discusio
nes y disponer lo necesario para llevar á efecto sus acuerdos.

3.° Designar los días, horas y locales en que han -de darse 
las enseñanzas y hacerse los exámenes, y nombrar los Tribu
nales que han de actuar en ellos, oyendo previamente á la 
Junta de Profesores.

4.° Dictar las medidas é instrucciones que considere conve
nientes para mejor régimen, orden y disciplina del estableci
miento, así como para conseguir la mayor perfección en la 
enseñanza, proponiendo á la Superioridad cuanto crea con
veniente, justificado y oportuno para mejorar los servicios 
y el gobierno interior de la Escuela, y consultando sobre las 
dudas que pudieran ofrecer las disposiciones dictadas*

5.° Distribuir, según convenga, el servicio de los Profe
sores, Ayudantes y dependientes.

6.° Designar á lo s  Profesores que han de asistir en re
presentación; ¡de la Escuela á los actos y ceremonias á que 
fuere invitado el establecimiento. *

7.° Velar por el cumplimiento de las disposiciones del re- ; 
glamento interior, referentes á los alumnos y al orden gene
ral de todas las dependencias.

8.° Dar posesión de sus cargos á todo el personal, tanto 
docente como administrativo.

9.° Proponer á la Superioridad ál Profesor que ha de des- ¡ 
empeñar el cargo de Secretario.

10. Nombrar al Vicedirector y a l Bibliotecario-Vicesecre
tario, previa propuesta de la Junta de Profesores, y poner 
los nombramientos en conocimiento del Bector de la Univer
sidad de Barcelona, que es el* superior jerárquico de la Es- ' 
cuela en el distrito.. „ ;

11. Autorizar todos los gastos del establecimiento, con 
arreglo á las disposiciones generales de contabilidad, y fir
mar y remitir al Gobierno la cuenta de gastos de material 
por trimestres.

12. Distribuir los fondos para material ordinario.
13. Aceptar los donativos y subvenciones que las Corpo

raciones ó particulares hagan á la Escuela, comunicándolo á : 
la Superioridad.

14. Dirigir, con informe marginal, las instancias que ele
ven á la Superioridad los Profesores, Auxiliares, Ayudantes, 
empleados y alumnos de la Escuela, absteniéndose de todo 
informe, mientras no se le pida, cuando se trate de quejas 
contra él mismo. ú : . ,

Ib. Conceder licencia, h asta . por quince días y: por unau* 
sola vez en cada curso, al personal docente y  administrativo.

16. Amonestar privadamente y suspender de empleo y  
sueldo, desde uno á quince días, á los empleados y subalter
nos que hayan cometido faltas que no merezcan la separación.

17. Suspender de, empleo y sueldo, en casos urgentes y • 
dancto cuenta al Rector el mismo día, á los Profesores, 
Auxiliares y Ayudantes que faltaren gravemente á sus de
beres.

18. Instruir el oportuno expediente gubernativo á los 
Profesores, Auxiliarses, Ayudantes y empleados que come
tieren faltas graves, para someterlo después á la resolución 
del Gobierno.

19. Imponer á los alumnos las penas que procedan por 
faltas cometidas fuera de las aulas y dentro de la Escuela.

20. Llevar anualmente al Ministerio de Instrucctón pú- ' 
blica y .Bellas Artes una Memoria, en que se. consignen la es
tadística y resultados de la enseñanza, y se expongan las me
joras que convenga introducir en el establecimiento.

Art. 29. El Vicedirector sustituirá al Director en casos 
de ausencia, enfermedad ó vacante, y cuando en la Junta de 
Profesores se trate de algún asunto en que sea parte el Di
rector.

Será nombrado por el Director á propuesta de la Junta d e „ 
Profesores.

CAPÍTULO III
DE LA JUNTA DE PROFESORES

Art. 30. Los.Profesores numerarios é interinos y los Auxi
liares y Ayudantes normalmente encargados de clase, con 
el Secretario de la Escuela, convocados y presididos por el 
Director, constituyen, con voz y voto, la Junta de Profesores 
de las respectivas enseñanzas, la cual tendrá las atribuciones 
correspondientes:

1.° Formar los reglamentos interiores de la Escuela y sus 
diversas dependencias.

2.° Proponer á la resolución del Director la formación de 
los horarios de clase y de los Tribunales de exámenes, gra
dos y premios'.

3.° Discutir y proponer los programas, así de ingreso 
como de asignaturas, y los planes de trabajos en asignaturas 
prácticas, cuidando de que unos y otros formen un conjunto 
lógico y armónico. A este fin, antes de la inauguración1 de 
curso se reunirán en junta cuantos intervengan en la ense
ñanza para ponerse de acuerdo en lo referente á límites, ex
tensión é intensidad de las asignaturas, salvo siempre la l i 
bertad del Profesor en la exposiciónvde la doctrina, método y 
procedimiento. Una vez aprobados los programas por la Jun
ta, será depositado un ejemplar de cada uno de ellos en la 
Secretaría, el cual quedará á disposición del público y regi
rá para el curso correspondiente.

4.° Proponer al Director las mejoras en los métodos de 
enseñanza que la experieucia haya acreditado como útiles, 
así como todo cuanto se considere conveniente á mejorar el 
régimen y prosperidad de la Escuela.

5.° Distribuir, á principio de cada trimestre, los fondos 
que se destinen á material científico, determinándose por ma
yoría de votos el orden de prelación en las adquisiciones.

6.° Examinar las cuentas presentadas por el Director, an
tes de ser remitidas á la Superioridad.

7.° Presentar al Director la propuesta de Profesores que

han de desempeñar los cargos de Vicedirector y  Biblioteca
rio-Vicesecretario.

8.° Designar á los Profesores que han de formar, parte de 
los Tribunales de honor, llegado el caso de que sean éstos' 
necesarios, y constituirse en Consejo de disciplina, siempre 
que ocurra algún hecho en que como tal deba* intervenir.

9.0 Proponer anualmente al Ministerio de Instrucción pú- 
blica y Bellas Artes el Profesor que por sus méritos se haya 
hecho acreedor al premio reglamentario.

10. Informar á la Superioridad en asuntos que no sean de 
la exclusiva incumbencia del Director. Deberá la Junta emi
tir dictamen cuando así lo soliciten el Gobierno, el Director 
de la Escuela ó el Comisarlo Regio, y evacuar las consultas 
que le  dirijan las Corporaciones populares, y las demás ofi
ciales sobre organización y régimen de las Escuelas Indus
triales. ■ ■;

Art. 31. La Junta de Profesores deberá reunirse en sesión 
ordinaria cada uno de los ocho meses de curso, y podrá ser 
convocada extraordinariamente por iniciativa del Director 
ó á petición de tres Vocales de la Junta.

En este último caso, el Director convocará á la Junta den
tro de los tres días siguientes al de la  petición formulada.

Las convocatorias las extenderá el Secretario, mediante 
oficio, en nombré del Director, expresando al margen el ob
jeto de la junta. Estos avisos de convocatoria deberán cir
cular por lo menos con veinticuatro horas de anticipación, 
y serán devueltos á la Dirección por quienes los reciban, dán
dose por enterados, bajo su firma, y  manifestando, en su caso, 
los motivos que les impidan asistir. a ;

Art. 32. Es obligatoria la asistencia á la Junta, y sólo en 
caso de enfermedad ó  ausencia autorizada se podrá excusar.

Art. 33. Todos los acuerdos se tomarán por mayoría ab
soluta de votos, siendo decisivo el voto del Director ó Presi
dente en los casos de empaté. Cada Vocal tendrá siempre de
recho á hacer constar su opinión en el acta, ly formular 
voto particular cuando se eleve consulta á la Superioridad.

Art. 34. No podrá tomarse acuerdo en las Juntas de Pro
fesores si no se hallan presentes, por lo menos, la mitad más 
uno de los que tienen obligación de concurrir, sin que nin
guno dé los asistentes pueda excusar su voto. Sin embargó, 
si ocurriese el caso de no poderse celebrar sesión por falta de 
número, serán válidos los acuerdos, sea cual fuere el de los 
asistentes en segunda convocatoria, haciéndolo ¡así constar 
en la citación.

Art. 35. Será Secretario de la Junta el que lo sea de la 
Escuela, correspondiéndole extender las actas y redactar los 
informes y comunicaciones que sean procedentes, aunque la  
Junta podrá encargar á otro de sus individuos lá redacción 
de cualquier documento de esta clase.

CAPITULO IV
D E  LOS P R O F E S O R E S

Art. 36. Corresponde á todos los Profesores:
1.° A sistir puntualmente á cátedra, así como á los exá

menes, juntas y  demás actos oficiales á que fueren convoca
dos por el Director, sin que puedan en ningún caso excusar 
su asistencia sino por justa causa.

2.° Cuidar del orden y  disciplina dentro de su clase.
3.° Proponer á la Junta de Profesores los Ayudantes me

ritorios que necesiten, á los efectos de sus nombramientos por 
concurso.

4.° Proponer las reformas y tomar las iniciativas que es
timen convenientes para: obtener el mayor fruto en la ense
ñanza.

• ̂  ^GbedéCer aLDiréctÓr! y  aUkiiiárlé en el¿mantenimien
to delórden y de la disCiplina académica.

6.° Guardar á los demás Profesores las consideraciones 
de respecto y  afecto exigidas por e l compañerismo y  la pro
fesión común.

¡ Art. 37. El Profesor de la asignatura, que lleve adscritos 
laboratorios ó gabinetes, es Director de los mismos, y los 
Ayudantes respectivos harán las veces de conservadores del 
material que en ellos exista.
. Art. 38. Corresponde á los Auxiliares;

I V o  Cumplir las Órdenes que reciban del Director y Profe
sores.
02.° Desempeñar las clases que se les confíen, sin que en 

ningún caso puedan negarse á ello.
3.° Asistir á las prácticas de taller y  laboratorio y prepa

raciones de gabinete, auxiliando al Profesor titular siempre 
que éste lo considere necesario.

Art. 39. Los Auxiliares ó Ayudantes que e&tén encargados 
normalmente de una clase, tendrán los mismos derechos, de
beres y consideraciones que los Profesores numerarios en 
cuanto se refiera á la asignatura de que estén encargados.

Art; 40. En los períodos de vacaciones, los Profesores, 
Auxiliares'y Ayudantes podrán ausentarse del punto de su 
residencia, sin más que comunicar de oficio al Director el 
punto ó puntos adonde se dirijan.

El Director y el Secretario podrán asimismo ausentarse, 
con permiso de la Superioridad, siempre y  cuando queden de
bidamente atendidos los servicios á su cargo.

Art. 41. Los Profesores usarán en los actos oficiales me
dalla de oro, pendiente de cordón azul turquí y negó; el Co
misario regio y el Director usarán la misma medalla, pen
diente de cordón, formado de los mismos colores, é hilo de 
oro el primero y de plata el segundo.

CAPITULO V
' DEL MAESTRO DE TALLER

Art. 42. Las obligaciones del Maestro de taller serán:
1.° Cuidar del orden y organización de los talleres, hacien

do cumplir á los alumnos las disposiciones reglamentarias 
en la  parte que les concierne.

2.° Ponerse de acuerdo cón los Prófesoses, siguiendo Sus 
indicaciones cuando aquéllos señalen á sus alumnos trabajos 
prácticos que deban verificarse en los talleres.

3.° Llevar nota de la falta de asistencia de los alumnos.
4.° Recibir, bajo inventario, el material, herramientas y  

primeras materias de los talleres, cuya adquisición solicitará 
del Director, acompañando1 presupuesto y  proposiciones de 
particulares. "

5*° Disponer la en tregad los alumnos y recogida diaria 
dé las herramientas propiedad de la Escuela que hayan ein- 
pléado, adiestrando á los alumnos en la conservación de las 
mismas. 1

6.° Entregar una nota á la Dirección especificando el nú
mero y detalles de los objetos construidos.

Art. 43. EÍ'Maestro de taller queda asimilado, dentro dé 
sU profesión y categoría, á los Auxiliares, aunque sin formar 
parte dél escalafón.

Art. 44. El Maestro de taller podrá ser convocado para la 
Junta de Profesores y oído en ella siempre que sé estimé he- 
cesario su concurso.

Art. 45. El Ayudante de taller obedecerá y auxiliará al 
Maestro de taller y le sustituirá en ausencias y enferme
dades.

CAPITULO VI

D E L  S E C R E T A R IO

Art. 46. Desempeñará el cargo de Secretario de la Escue
la uno de los Profesores numerarios ó Auxiliares, nombrado 
por el Gobierno á propuesta del Director.

Art. 47. Corresponde ai Secretario:
1.° Dar cuenta al Director de los asuntos que se refieran 

al gobierno y  administración de la Escuela, y obedecer sus 
órdenes.

2.° Instruir los expedientes y redactar las comunicacio
nes que procedan, conforme á las indicaciones del Director y 
á las disposiciones vigentes.

3.° Hacer los asientos de matrícula, exámenes, traslacio
nes, premios y castigos, y expedir, con referencia á los mis
mos, las certificaciones que reclamen los interesados, perci
biendo los derechos que marquen las disposiciones vigentes.

4.° Pedir y despachar las acordadas necesarias para la 
comprobación de los documentos presentados por los alum
nos.

; 5.° Archivar metódicamente clasificados todos los docu
mentos de la Escuela.

 ̂6.° Llevar un copiador de todas las disposiciones legisla
tivas y órdenes de la Superioridad correspondientes á la Es
cuela.

7.° Formar el expediente personal de cada uno de los em
pleados facultativos y  administrativos de la  Escuela, y asi
mismo de los alumnos.

8.° Redactar la Memoria anual que ha de leerse en el acto 
de la apertura del curso.

9.° Distribuir, en la forma qué crea conveniente, los fon
dos para material de oficina.

10. Asistir como Secretario á las juntas de Profesores y  
Consejo de disciplina, extender y  dar lectura de las actas para 
su aprobación, así como de todos los documentos y disposi
ciones que en cada caso procedan, para mayor ilustración de 
las juntas.

11. Comunicar á todo el personal las órdenes del Director 
y de la Superioridad.

12* El Secretario es el Jefe inmediato de la dependencia, 
„y como tal, podrá amonestar al empleado que faltare á sus 
- deberes y  proponer al Director la medida de suspensión que 
considere procedente.

13. Distribuirá además el trabajo entre los empleados de 
Secretaría, fijando las horas dé Oficina, q ue serán, por lo  

. menos, dos para el público y  tres para el trabajo interior de 
Secretaría. Se pondrá de acuerdo con el Bibliotecario para 
que él Escribiente sirva de auxiliar en los trabajos de la Bi
blioteca.

Art» 48. El Secretario de la Escuela Superior de Indus
trias lo será también para todo lo referente á los estudios 
elementales sostenidos por la Excma. Diputación provincial 
y el Magnífico Ayuntamiento de esta villa, mientras aquellos 
tengan validez oficial.

Art. 49. El Bibliotecario, actuando de Vicesecretario, 
sustituirá al Secretario en ausencias, enfermedades v vacan
tes, y cuando en Junta de Profesores haya de tratarse de 
asuntos en que sea parte el Secretario.

Durante su interinidad tendrá los derechos y obligaciones 
anexos al cargo.

Su nombramiento lo hará el Director de la Escuela á pro
puesta de la Junta de Profesores.

C A P Í T U L O  V I I

DEL HABILITADO

Art. 50. En el último mes de cada año económico se ele
girán en votación secreta por todo el personal docente y  ad
ministrativo, el Habilitado del personal y material y el Ha
bilitado suplente

Art. 51. Las obligaciones del Habilitado son:
1.° Formar las nóminas y cobrar de las oficinas corres

pondientes las asignaciones ordinarias y^extraordinarias del 
personal y material.

-.2.9 Hacer directamente todos los pagos, previa orden del 
Director de la Escuela, informándole constantemente acerca 
de la partida en que cada pago deba hallar el justificante que 
le corresporde.

3.° Formar las cuentas con arreglo á las prescripciones 
de la ley de Contabilidad, remitiéndolas al Director de la 
Escuela para qué las someta á la Jüiíta de Profesores.

4*° Formular las cuentas especiales que deben rendirse á 
la Superioridad.

5.° Conservar en depósito, y bajo su responsabilidad; las 
existencias ó sobrantes de las cantidades cobradas.

6.°# Llevar un libro de caja, en el que anotará las entradas 
y salidas en metálico, debiendo efectuar el arqueo en presen
cia del Director, cuando éste exija esta comprobación.

7 .ú Entregar mensualmente al Director y conservar copia 
con su Visto Bueno del estado de fondos.

8.° Hacerse cargo de todos los objetos que se adquieran, 
para entregarlos bajo recibo á los Jefes de las dependencias 
respectivas y al Oonserje en cada caso.

9.° Conservar un inventarió general formado de los in
ventarios parciales, en donde conste el material existente v 
lós cambios que sufra, entendiéndose directamente para este 
objetó con los Profesores encargados de las distintas depen
dencias.

Art. 52. El Habilitado suplente sustituirá al propietario 
en ausencias y enfermedades. Durante su interinidad tendrá 
los derechos y obligaciones anexas al cargo, cuando la susti
tución sea»por ausencia.

CAPÍTULO VIII

DE LOS EMPLEADOS DE LA SECRETARÍA

Art. 53. Para el servicio administrativo de la Escuela 
habrá un Oficial de Secretaría y un Escribiente-conservador 
del m aterial.

Art. 54. El Oficial de Secretaría despachará con el Secre
tario los asuntos que á éste corresponden, cuidará del Ar
chivo, llevará los ̂ registros de matrícula y todos los demás 
relativos á la enseñanza.

Art. 55. El Escribiente auxiliará al Oficial de Secretaría, 
ejerciendo además las funciones de Conservador del material 
científico y  artístico, qué recibirá bajo- inventario, teniéndo 
al corriente las altas y bajas que se ocasionen, , y dando parte 
de ellas al Director* Tendrá ordenado y  catalogado* por pa
peletas y húmero de orden, todo el material qué exista á su 
cuidado, y nóentregará, sin él ojJoHiífió recibo, objeto algu
no para sacarlo del local, ni* aun á sus superiores jerár
quicos. *



988 20 Septiembre 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 262
CAPÍTULO IX

DEL PERSONAL SUBALTERNO

Art. 56» El Conserje es el Jefe inmediato del personal su
balterno de la Escuela.

Art. 57. Corresponde al Conserje:
1,° Llevar diariamente cuenta de asistencia? puntualidad, 

comportamiento, etc., de los dependientesj’ dando parte al 
Secretario de las faltas que resulten.

Vigilar cuanto se r e ñ e r a  á  la policía del estableci
miento. . . . »  -n, i3.° Recibir y conservar todo el mobiliario de la Escuela 
■y menaje de todas las clases y dependencias, mediante inven
tario general, guardando un ejemplar en su'poder y archi
vándose otro en la Secretaría.

Los inventarios generales se" revisarán anualmente, esta
rán firmados por el Secretario y  el Conserje, y  autorizados 
por el Director.

No formarán parte de dichos inventarios los objetos que de
ban figurar en los catálogos especiales dé las'colecciones 
científicas, ni el material particular dé cada gabinete, labo
ratorio, taller y biblioteca de la Escuela, que queda á cargo 
de los respectivos Profesores.

4.° Efectuar y acreditar los gastos menores, rindiendo 
cuenta mensual al Habilitado de la cantidad alzada que para 
este iin se le entregue al comenzar el mes.

Art. 58. Las obligaciones de todo este personal se deter
minarán detalladamente en el reglamento de régimen in
terior.

ARTÍCULO TRANSITORIO

No serán aplicables á la Escuela las disposiciones que se 
opongan á lo prescrito en el presente reglamento.

El plan de estudios á que se refiere esté reglamento empe
zará a regir el próximo curso de 1904-í905.

Aprobado por S. M.—Madrid 13 de Septiembre dé 1904.= 
El Ministro de Instrucción pública y  Bellas Artes, L orenzo  
D o m ín g u e z  P a s c u a l .

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Dada cuenta de lá Oárta oficial de V. E. 
número 2.241, en la que se manifiesta que el fogonero 
de segunda clase Manuel Rodríguez Domínguez ha sido 
condenado á la pena de seis meses de recargo en el ser
vicio, con la accesoria de pérdidá de clase; y que re
querido dicho fogonero para que entregase el corres
pondiente nombramiento manifestó que se le había 
extraviado:

Visto lo dispuesto en el art. 350 de la ley de Enjui
ciamiento militar de Marina;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anule el mencionado nombramiento, y que para los 
correspondientes efectos se publique • ésta Real orden 
en la Gaceta  d e  Madr id  y  Boletín oficial de éste Mi
nisterio.

Lo que de la propia Real orden expreso á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 19 de Septiembre de 1904.

FERRÁNDIZ 
Sr. Capitán general del Departamento del Ferrol.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
REAL ORDEN 

Vista la Real orden del Ministerio de Hacienda trans
mitiendo la consulta telegráfica hecha por el Adminis
trador de la Aduana de Irún respecto á si la carga y 
descarga de mercancías podrá verificarse en dicha ofi
cina después de las once de la mañana del domingo.

Considerando que el tráfico por ferrocarriles está 
exceptuado taxativamente en el núm. 1.°, epígrafe a, 
del art. 6.° del reglamento para la aplicación de la ley 
de 1.° de Marzo de 1904, y, por tanto, la consulta sólo 
puede referirse á si las operaciones de carga y descar
ga en las estaciones tienen por límite la hora de las once 
de la mañana ó pueden practicarse con la regularidad 
de los días laborables:

Considerando que al exceptuarse en el reglamento 
las comunicaciones por ferrocarriles, tranvías, etc., se 
atendió á los perjuicios que su interrupción irrogaría, 
no sólo á las Empresas, sino al público mismo, y que 
quedaría incompleta y desvirtuada la excepción si, au
torizado el transporte de viajeros, no se hiciera ex
tensivo el beneficio á la carga y descarga de las mer
cancías: *

Considerando que por la índole de los trabajos de la' 
Aduana y el horario de las Compañías de ferrocarriles 
no es lógico establecer el limite de las once de la maña
na como término de tales operaciones, porque resulta
rían las mercancías de ciertos trenes favorecidas y des-; 
pachadas, mientras otras quedaban detenidas,-con per 
juicio de remitentes y consignatarios: 1

Considerando que la suspensión de los trabajos de 
carga y descarga á las qnce de la mañana del domingo 
en las estaciones donde funcione una Aduana, produci
rá necesariamente un aumento de trabajo á los obreros 
ferroviarios y á los empleados de dicha oficina en la 
jornada siguiente, perjudicando además la regularidad 
de uno y otro servicio:

Considerando que esta aclaración, promovida por el

Mnistério de Háciéñda é iffstáda por e l Administrador 
de la Aduana de Irún, puede reproducirse y ampliarse 
por los interesados en la carga y descarga de los puer
tos y de todas las estaciones de ferrocarriles, aunque en 
ellas no funcione Aduana, invocando la evidente analo
gía de las justas razones que aconsejan acceder á la ex
cepción solicitada,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
Que los trabajos de carga y descarga de mercancías 

en los puertos y en las estaciones de ferrocarriles se 
entiendan comprendidos en los del núm. l.°, epígra
fe «; del arL 6.° del reglamento para la aplicación de la 
ley de 1.° de Marzo áe 1904, que se refieren á los tra
bajos que no son susceptibles de interrupción por la 
índole de las necesidades que satisfacen, ateniéndose á 
las obligaciones que el capítulo 3.° señala para restituir 
al obrero las hoúas que empleare en las faenas del do
mingo.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Septiembre de 1904.

 ̂ SAÑGHEZ GUERRA 
Sr. Subsecretario dé esté Ministerio. f

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
limo. Sr.: Para facilitar el cumplimiento de lo dis

puesto en el árt. 64 del Reglamento de la Escuela Supe
rior de Industrias de Tarrasa, aprobado por Real de
creto de 8 de Mayo del año actual;

S. M. el R ey  (Q. ’I^G .) se ha servido disponer lo si
guiente:

1.° En la primera decena de Octubre próximo da
rán principio en la Escuela Superior de Industrias de 
Tarrasa las enseñanzas de los estudios superiores pro
fesionales correspondientes al grado de Ingeniero de 
industrias textiles.

2.° La matrícula de alumnos oficiales sé realizará 
precisamente en la mencionada Escuela de Tarrasa du
rante un plazo de quince días, á contar desde la publi- 
caéióii dé esta Real orden en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Para ingresar en estas enseñanzas será condición in
dispensable haber practicado los estudiosa y los ejerci
cios dé reválida de Périto de la Mgmá especialidad. Lav 
posesión de este título debe acreditarse antes de los 
exámenes de primer curso de Ingenieros textiles.

3.° De las asignaturas del primer curso enumeradas 
en el citado art. 64 del reglamento se encargarán, en la 
forma que á continuación se expresa, los Profesores de 
la Escuela que se han ofrecido á explicarlas gratuita
mente, hasta que en la próxima ley de Presupuestos 
puedan incluirse los créditos para la remuneración de 
este servicio:

«Cálculo infinitesimal», D. Ricardo Caro y Añdía.
«Mecánica racional», D. Bartolomé Amat y Brügáda.
«Geometría descriptiva/y Estereotomía», D. José 

Prats y Aymerich.
«Resistencia de materiales», D. Antonio Tórrella y 

Sagrera.
La «Química industrial orgánica» y el «Dibujo y  

cálculo de proyectos», quedan á cargo dedos Profeso
res de estas asignaturas en la enseñanza de los Peritos 
químicos.

4.° Disposiciones posteriores establecerán la forma 
de practicar el segundo curso, los ejercicios de reváli
da y los derechos correspondientes al título de Inge
nieros de industrias textiles.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. J^adrid 17 de 
Septiembre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION  PUBLICA Y  BELLAS  ARTES
Junta Central de Derechos pasivos de Magisterio 

de Instrucción primaria.
Excmo. Sr.: Cumpliendo esta Junta Central con lo preve

nido en la ley ,de 16 de Julio de 1887, tiene el honor de some
ter á la aprobación dé V. É. la Memoria de sus trabajos du
rante el año de 1903.

Antes de finalizar el año tuvo esta Junta la desgracia dé 
perder á su Presidente el Excmo. Sr. D. Carlos Navarro Ro
drigo, autor de tan benéfica institución, y á la que dedicó 
todas sus iniciativas durante muchos años que ocupó la Pre
sidencia. Todo cuanto pudiera decirse respecto del inolvida- 
ple Sr. Navarro Rodrigo sería poco, y como V. E. sabe per-* 
fectamente el amor que profesaba á dicha institución, no ha 
de detenerse esta Junta en enumerar los beneficios que ha'

proporcionado al Magisterio de primera enseñanza, así como 
a suŝ  viudas y huérfanos.

Asimismo perdió al Vocal Sr. D. Manuel Panero, laborioso 
Maestro de las Escuelas de Madrid, que fué sustituido por el 
Maestro D. Antonio Vilavérde que se posesionó del cargo en 
el mes de Octubre de 1903.

El estado núm. 1 comprende las sesiones que celebró esta 
Junta, que son 65, y en lasque se resolvieron todos los asun
tos que aparecen en esta Memoria.

Figuran en el estado núm. 2 las clasificaciones concedidas 
á las Maestras y Maestros jubilidados, que fueron 246.

En el estado núm. 3 aparecen 153 pensiones de viudedad 
concedidas.

Las pensiones de orfandad concedidas fueron 75, según se 
detalla en el estado núm. 4.

Figuran en el estado núm. 5 las mejoras de clasificación y 
pensión, que fueron 35.

Los expedientes de reclamación de haberes que dejaron de
vengados hasta su fallecimiento los individuos de clases pa
sivas fueron 77, según se expresan en el estado núm. 6.

En el estado núm. 7 figuran 25 expedientes dé reintegro de 
descuentos, con arreglo al art. 10 de la ley de 16 de Julio 
de 1887.

El estado núm. 8 comprende tres expedientes de devolu
ción de descuentos indebidos.

Los traslados de pago dé clasificaciones y pensiones fueron 
23, según se mencionan en el estado núm. 9.

En el estado núm. 10 figuran 245 expedientes de jubilación 
informados.

Los recursos de alzada informados fueron tires- según se 
detallan en el éstado núm. 11.

Comprende él estado núm. 12 los asuntos generales resuel
tos, qué fueron dos.
' El éstado núm. 13 es el relativo a la  constitución de la 

Junta en 31 de Diciembre de 1903. .
El estado núm. 14, primero de la Contaduría, expresa el nú

mero de cuentas ingresadas, despachadas y pendientes *en el 
año nattiral de 1903, y una existencia en los archivos de esta 
Junta de 2.709 cuentas trimestrales. Las 865 pendientes de 
examen se refieren, en su mayor parte, á las provincias no li
quidadas por falta de documentos ó de Cuentas intermedias.

En el éstado núm. 15 se ponen de manifiésto las cantidades 
devengadas y cobradas por los diferentes concentos legales 
durante el expresado año, cuyo estado resulta incompleto 
para buén número de provincias por no haber remitido en 
tiempo opórtüno las cuentas y datos necesarios.

El estado núm. 16 se refiere al movimiento de fondos de la 
cuenta corriente abierta por esta Junta en el Banco de Espa
ña y al de las transferencias realizadas de las Juntas provin
ciales de Instrucción pública á esta Central y viceversa. De 
los datos consignados en dicho estado aparecen ingresadas 
por transferencias 2.290.740t12 pesetas y satisfechas por esta 
Central en toda España 2.438.404*78 pesetas, según detallada
mente se demuestra en el estado núm. 19 de la presente Me
moria.

 ̂Como puede observarse por los referidos datos, los ingresos, 
si se comparan con los de años anteriores, se han regulari
zado dé una manera notable en 1903; tanto, que el movimien
to de la cuenta de crédito descendió en más de la mitad con 
relación al de 1902, y es de esperar, teniendo en cuenta los 
esfuerzos del Ministerio de Instrucción pública y los de esta 
Junta, así Como los auxilios que el Estado ha acordado con
ceder ál fondo de derechos pasivos, según el proyecto de ley 
de presupuestos para 1904, que en el próximo año los ingre
sos ordinarios sean suficientes á cubrir las obligaciones, 
cada vez mayores, de esta Junta central.
 ̂ En el estado núm. 17 se consignan las cantidades retiradas 

é ingresadas en la cuenta de crédito en cada uno de los cua
tro trimestres del año 1903/incluso el primero de 1904, que, 
según costumbre, se satisface en la última decena del mes de 
Diciembre. Las cantidades retiradas para completar el pago 
de las obligaciones en todo el año de 1903, suman 504.500 pe
setas, álas que hay que añadir 1.674‘40 por intereses satisfe
chos al Banco, y 126.430*36, importe del saldo resultante á 
su favor en 31 de Diciembre de 1902, ó sea, en junto, pesetas 
632.604*76, de las que deduciendo 487.043*14 pesetas ingresa
das durante el año 1903 para amortizar el capital retirado y 
sus intereses, resulta un saldo de 145.561*62 pesetas á favor 
de la mencionada cuenta de crédito en 31 de Diciembre del 
referido año.

El estado núm. 18 se refiere á las cantidades satisfechas á 
los jubilados y pensionistas dé la suprimida Junta de Ultra
mar, cuyo importe de 6:647*56 pesetas figura en el Haber del 
estado núm. 16 de la presente Memoria como transferencias 
realizadas por esta Junta á cargo del Banco de España en pro
vincias.

En el núm. 19 se detallan las consignaciones ordinarias y 
extraordinarias libradas por todos conceptos, en virtud de 
los acuerdos y órdenes de ésta Junta durante el año á que se 
refiere la presente Memoria por una cantidad total de pesetas 
2.438.404*78, que es exactamente la que figura en la primera 
parte del Haber del éstado núm. 16 antes mencionado.

En el estado núm. 20 aparecen los débitos de esta Junta por 
los haberes reconocidos á diferentes partícipes, y que no pu
dieron incluirse en la última consignación del año actual por 
no haber llegado en tiempo oportuno, incluso las obligacio
nes de la provincia de Salamanca, cuya nómina no se recibió, 
en la Contaduría en la época en que está ordenado se veri
fique.

En el estado núm. 21 se consignan todas las obligaciones 
reconocidas por la Junta central hasta la última sesión, ce
lebrada en 1903, con expresión de las altas y bajas ocurridas 
en el propio año. Según dicho estado, el número de partíci
pes al fondo de Derechos pasivos es el de 4.842, por pesetas 
2.289.204*28, ó sea un. aumento, con relación al año anterior, 
de 228 partícipes, con101 ¿162*84 pesetas.

Los estados números 22, 23, 24 y 25 se refieren á la liqui
dación del decenio de 1887-97, practicada totalmente con las 
22^provincias detalladas en ellos, únicas que hasta la fecha, 
y á pesar de los esfuerzos de esta Junta, han podido liqui
darse. /

Esta Junta central, al elevar á V. E. la Memoria de sus tra
bajos en 1903, se complace en expresar á V. E. su más profun
da gratitud por sus generosas y decididas iniciativas en pro 
de la Caja de Derechos pasivos del Magisterio de primera en
señanza.

Las nuevas fuentes de ingresos del 4 por 100 sobre los ha
beres pasivos, la elevación del descuento á los activos, el res
tablecimiento en los presupuestos del Estado de la subven
ción de 125.000 pesetas y la elevación á 500 pesetas de las es
cuelas de menor dotación, son suficientes, á juicio de esta 
Junta,, para restablecer la normalidad, tantos años suspendi
da, de una institución por todos conceptos humanitaria.

Madrid 31 de Diciembre de 1903.=E1 Secretario, Rafael Ta- 
marit. =  V.° B.° =  El Vicepresidente, Marqués de Casa-La- 
iglesia.
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• Estado-demostrativo de las sesiones celebradas por la Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio de Instrucción primaria, desde 1.° de Enero de 1903 hasta 31 de Diciembre del mismo año.¥
FECHAS EN QUE SE CELEBRARON LAS SESIONES N Ú M E R O FECHAS EN QUÉ SE CELEBRARON LAS SESIONES N Ú M E R O

MESES D Í A S
de

sesioneB. MESES D Í A S
de

sesiones.

Enero....................................... 9. 16, 20, 27, 30 . . ..................................... . 5 S en tiem b re  . . . . . . 4, 10, 18, 25 ................................................. 4.Febrero . . ............................... 3, 6, 10, 13, 17, 20,-27..................................... 7 Opf/iibrfi .. . 2, 9, 16, 23, 3 0 ...........................................Marzo.............................. . 3, 6, 10, 13, 17, 20, 24, 27, 31 ........................ 11 N o v iem b re ................ 6, 13, 20, 27 .......... ..................................... *J4Abril........................ .............. 3, 7, 17, 21, 24, 28 ......... '............................... 6 U ieiprnhrfi . . . . 4, 9, 12, 17, 23 ............................................. . 5Mayo....................................... 1, 5, 8, 12, 19, 22, 26, 29 ............................... 8Junio . .............................. . 2, 5, 9, 16, 19, 23, 26.................................. 7Ju lio . .................... ............ i .. 3 , 8 ,1 1 . . . . ............................................. .. 3 Total de sesiones, ................ . 65/

E S T A D O  N Ú M  2 .
Estado demostrativo dé las clasificaciones acordadas por esta Junta Central en d  período que comprende esta Mem o ria , con expresión de los interesados, tiempo de servicios, 

~ pensión asigmda y  Sr. Ponente que dictaminó.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS ULTIMA ESCUELA SERVIDA PROVINCIAS
HABER 

pasivo declarado.
Pesetas.

TIEMPO DE SERVICIOS

SEÑORES PONENTESAños. Meses. Días.

D. Formerio Moraza Martínez................................................... V illanañe.................. ...............1.. Alava............ . . . . 243 *26323637

1010
6117

1 J Sr. Cortés. Idem.Sr. A o*n t.Angel de ¿Elorza Delgado.................... ................................... Matanco.......... . •.. . . . . . . . . . . Idem .................... * . 210 271627212914241724

Doña Jenara Nerret Bezares........................................................ La Roda................................ . Albacete... . . . . . . . . .  i *. 920Cristina Blasco Osuna..................... ..................................... Torquesa.................... . Idem .............................. 560 Ll II •Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.

María Francisca Gómez Serrano................... ..................... Chinchilla................................... Idem .......................... . 940 36D . Joaquín Orozco Sánchez......... ................................... Alicante......................................, . . A licante.................... j . 1.420 4736 910Doña Josefa Carratalá Pérez............ .......................... ............. Senija............. ......................... i . . Idem ............... ..........,i.. 500Camila Olcena Morales........................................... . Pego........................................... i .. Idem ......................... j .. 940 38Teresa Asbert Serra.................... ........................... . Huercal - Overa........................ A lm ería...................... 1.200 37 11» i Sr. A. Mari ño. Idem.María de la Concepción Yidal A lgarra............................ Bayarcal.................................... f .. Idem ...................... . . . . . 312‘50 24María Gómez Díaz........... .................................................. Huebro......................................... Idem ........... .................. 700 4Í 65 15
6128

Idem.D. Federico Martínez Lázaro........... .......................... ............. Terque......................................... ídem ............... ........... 540 35 Idem.Doña Braulia Gallegos Cantón. . . . . . . . . ........... ............. Yera . ........................................ ¿ . Idem ............... ... 920 36 15 Idem.D. Simón López Anguita............ .......... .................................. Arévalo............................................ Avila........................ ¿.. 660 27 Idem.Juan León Alvarez López...................... ................. ......... Arevalillo............................... Idem . . . . .................... 440 39 6 1 Idem.Doña Isabel Martínez Tello......................................... ......... Puebla de la Calzada................. . Badajoz..................... i .. 940 42 3 8 Sr. Puerta. Idem.Dolores Barragán López......................................; .............. A talaya............................................ Idem ............................ 312‘50 24 3 9D. José Porcel Mas.......................... ............................ ........... t J ............................ ........Inca.................................................. Baleares............. . . . . . . . 940 3540 8» 28 Sr. Panero. Idem.Felipe Sanz Marugán............... ............................................ Costita.................. ........................... Idem . 720 26Eudaldo Armengol................................................................. Pobla de Séllent......................... Barcelona.. . . . . . . . . . . . . 700 30 3 » Idem.Doña María Asunción Temidor y Fernández........................... San Lorenzo de Savall................... Idem ............. . í .. 700 3540 2 14 Idem.D. Francisco Soler R ovira.____ . . . ....................................... Barcelona........................................ Idem . . . . . . . . . . . . . . . m. . 1.660 7 3 Idem.Doña Filomena Domingo Salgot................................... ........... G urt.. ......... . ¿........... . Idem ............... ..........¿ . 525 2738
5 26 Idem.D. Francisco Soler Dorda.................. .................................... Igualada..................................... . Idem .................... 1.140' 115 22 Idem.Doña Josefa Berges y Cam po............................. ...................... Sitges........................... ............ Idem ............. . 940 39 15 Idem.María Antonia Rosét O libet................................................ Sans............. ................................... Idem ......................... . 1.420 43 3 19 Idem.Josefa Yernaldell y Miró.................................................. . Triana.............................................. Idem ....................... . 700 36 6 12 Idem.D. José Roca Targarona................... ........................................ . San Esteban de Castelló........... Idem ........... ................... 27P25 22 8 8 Idem.Doña Francisca Corré y Corré.................................................... Martorell.......... ......................... Idem ............................ 660 39 18 Sr. Vi la verde.Teresa Parcent y Bastro........................................................ Arenys de Mar................................ Idem ............................... 940 40 1 23 Idem.D. Justo Prat y Caralevall.......................................................... V illatorta......................................... Idem ........... ............ i*.. 660 36 2 1 Idem.Apolinar Diez y Pérez........................................................... San Quirce de Río Pisuerga......... Burgos ................... .* *.. 535 42 » 5 Sr. Cortés,Iñigo Juez y García. . ........................... ........ .................. ..Domingo Arribas y Calvo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Paulino Villanuevá y Diez. ..........................................

San Millán de. L ara........... ...... Idem ............. .. * . . . .  y.. 540 35 11 5 Idem.Idem.Quintanadueñas......................... . Idem,............. ..................Idem .................... .437^0420 32 12Monasterio de Rodella. . . . . . . . . . . ' 25 11 12 Idem.Agapito Hernández y Marcos................................ ............. Burgos........ ..... ...................... Idem ................. ........... 1.620 36 4 » Idem.Dionisio Ruiz y Pérez......... , ................................................. Cardeñadijo................... ............... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 560490 37 11 16 Idem.Joaquín Lozano y S a n t a m a r í a . ............. Cardeñadijo................................ . Idem .......................... 3237 7 29 Idem.Antonio Bernal y Ubierna.................................................... Yillagonzalo Pedernales............... Idem ...........................i .. 540 1 2 Idem.Manuel Sáinz de Robredo y Andino..................................... Yillafranca Montes de O ca.. . . . . . Idem ................... . | . . 600 ' 42 3 23 Idem.Pío Martínez y Gutiérrez. . . ¿.. »........... ............................. Pedrosa del Río Urbel................... Idem ¿ ¿ . 472‘t)0 33 7 2727 Idem.Ubal do Ojeda y Alonso ............... ............. ........................... Cobos............................ ................ Idem .................... 200 3& 5 Idem.Doña Catalina Palomar Rosales. ............................. ............... Trujillo .......................................... . Cáceres.......................i .. 940 42 4 16 Sr. A. Marino. Idem.Blasa Paula Irene Acevedo...................... ............................ Casas del Bel........... . ............... . Idem .......................... .... 300 22 5 12D. Juan Antolín Gracejo y Regalado. .................................... . Miajadas........................................ Idem ............... ............ 822‘50 34 10 25 Idem.Doña Feliciana González Gómez................................................ Garrobillas............................ . Idem ..........................; . . 920 35 < 9 12 Idem.D. José Zambrano Solís......................... .................................... Navalmoral............................... Idem .........................-.y.. 1.180 39 5 6 Idem.Zacarías Ibarra Jabato........................................... .............. Garrobillas................................. Idem . . . . . . . . . . . . . . .  i... 1.180 48 10 13 Idem.Yicente Darés Gras................................................................ Yall de Uxó...... ............................... Castellón.......... 822*50 31 5 27 ' Sr. Agut. Idem.Agustín Blasco Sanaluya. ......................................... .......... Castell de Cabré............................. Idem .......................... : l . . 350 30 3 16Doña Isabel Almela y Capella.................... .......................... .. Niño Perdido..................... . Idem .............................. 412*50 22 4 3 Idem.D. Angel Coello y García................. ......................... ............... Horcajo de los Montes........... .... Ciudad Real............. r .. 560 42 5 11 Sr. Panero.Amos Olivares y Galindo................... .................. .............. . Pedro Muñoz................................... Idem ........... . 940 35 11 24 Idem.Doña Carlota Sevillano v Adame. ....................................... . Miguelturra............................. Idem ....................... .1 .. 980 40 3 13 Idem.Juana Josefa Frogueras y Cepeda................................... * A nchuras................................... Idem ........................ i... 405 25 8 29 Sr. Vilaverde.D. Francisco Quitián y Santa M arina...................................... San Pedro de Hos........... .......... Coruña........................ 125 21 1 25 Sr. Cortés. |Greg*orio Lema y Figueroa............. ..................................... Candilas................... .................. . Idem ......... •............... i ... 125 21 3 15 Idem. |  Idem. %Doña Josefa Pérez y Yillarino................................................... Puebla del Caramiñal................ Idem .......................... ... 805 31 2 9Matilde Saco y Lapuente........................................... ............ Sada.................................................. Idem ........... .............. L.. 720 40 8 5 Idem.Dolores Silva ......................................................................... Mugardos................................... Idem .......................... . 920 38 7 26 Idem.Francisca Rodríguez y Rivas............................................. V al.................................................... Idem ........... ............. :... 300 27 7 » Idem.D Antonio García Barreiro........................ ................. ......... Asados ....................................... . Idem .......................... ... 540 *36 9 2, 29 Idem.Doña Generosía Engracia López y Gómez..................... .......... O rtigueira........... ................... . Idem ............... 760 51 4 Idem.D Eustaquio Gómez y Peñacarrillo........................................... V illarrubia. .............................. . Cuenca................... . 612*50 30 9 18 Sr. Panero.Medardo Badía y Guarné........................................................ Campillo de Altobuey................... Idein......... ................ . 980 41 10 » Idem.Tomás Diana y Arias............................................................. Cañaberuelas.............................. Idem ............................ 540 38 9 5 Idem.Doña Isidora Medina y Melero................................................... - Loranca.......................................... Idem ............................. 560 40 9 23 Idem.D- Gregorio Yuste y Escutia......................................... ............. Zaprilla ............ ..................... Idem ...........................y... 472*50 31 2 7 Sr. Vilaverde.Narciso Roca Jironells......................................................... Susgueda. ........................................ Gerona.......................... 612*50 22 10 15 Sr. Panero.Doña Gertrudis Buch T o rren t.................................................. V iloprín.............................. ............ Idem ........... ............. i... 337*50 2?36 1 6 Idem.D. José Rodríguez déla  Rosa.......................... ......................... Nolaes......... .............................. Granada....................:... 400 10 20 Sr. A. Marino.Doña Sebastiana Izquierdo y López........................................... Romanones.....................*............ Guadal a ja ra ........... . ¡... 600 37 11 21 Sr. Panero.D. Deogracias Millán y Martín............. ................. .. *........... Baños.............................................. Idem ................. ......... i ... 218*75 30 5 12 Idem.Bonifacio Batanero y Rojas............................................ Trillo......................... ................ . Idem ............... ¿. . . . . .  L.. 600 36 9 5 Idem.Doña María Juana Yalles y Carrillo..................................... . Alhóndiga............. ......................... Idem ...........................¡... 600 - 43 8 21 Idem.Idem.D. Simón Alvaro y Galindo.................................................. Molina de Aragón........................ Idem .......................... . 920 43 311 22Juan Duque y Galindo . ......................................................... L upiana........................................... Idem .......................... ¡j.. . 560 39 13 Idem.José Fernando Moreno y Calvo............................................. Villacadenia.................................... Idem ................. .......... 152*50 24 2 2214 Idem.Idem.Sr. Vilaverde. Sr. Cortés. Idem.Idem.Idem.Sr. Puerto. Idem.Sr. Sardá. Idem.Idem.Idem.Idem.Sr, A. Marino. Idem.Idem. .

Doña María del Patrocinio Blas y Miguel................................ H ita ............................................... Idem ........................ . 600 42 8D. Policarpo de la Torre y Bartolomé..................................... . Palmaces de Tadragen............. Idem .................... J . .. 460 38 6 17Juan Aguirre y L a ra ............................................... ............. San Sebastián............................... Guipúzcoa................... 1.400 524736344539364421363943424 9 '

3 29182116218

Doña Manuela Brau y Otegui.......................... ....................... Tolosa............................................... Idem .......................... . 600 5D. José Joaquín de Otaegui é Iturriza........................ .............. Pasajes.............. ......................... Idem ................. .........L.. 980Juan Yirtus y Miguel.............................................................. Azcoitia........................................... Idem .......................... ... . 805 980 *616Doña Teodora Valbuena Bañera......... ..................................... Castalia...................................... Huelva.....................D. Manuel Pichard Chaparro....................................... ............. Rociana........................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 920Francisco Yiñán Lacorte...................................................... Laluenga................. ........................ Huesca......................... 540 94 20182Bonifacio Jordán Serviré.................................................... Alcalá de Gurrea....................... Idem ............................ 560200Yicente Latorre Senán............... ' . . . . . .................................. Luzas.............................................. Idem .......................... 814Francisco Ferrer Yidal............... ........................................... Estopiñán................... ................... Idem .......................... .... 560600560920560

12 ' 8Doña Agueda Ruisán R íu .......................................................... .Loporzano........................................ Idem .........................María Antonia Quesada Jiménez........................ .................. Fuente del R ey .............................. Jaén ..................... 9
211

177 .Juana Mariscal Gutiérrez....................................................... Bailén.......................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .Antonia Rodríguez de la Chica......... ........................... Yillalgordo............................... I d e m . . . . ................... 16
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HABER TIEMPO DE SERVICIOS

NOMBRES DE LOS INTERESADOS ULTIMA ESCUELA SERVIDA PROVINCIAS
pasiío declarado. 

P e s e t a s .

Años'. Meses. ÍDías.
SEÑORES PONENTES

Boñar ..................................................... L e ó n ....................... ............ 600 40 11 : 21 Sr. Cortés.
San Pedro de P eg a s ............... .......... Id e m .................................... 50 36 9 13 Idem.
B rañ uelas............................................. Id em ......................... .......... 50 36 11 28 Idem.
Boñar .......................................... .......... Id e m ............................... 4*3^50 30 . .,2 - 17 Idem.

Mariano González y G a rcía ..- . ..................... .... — . . .
Dona María Uuana López y Cruz------.i . .-.

Id em .................................... 300
540

,2 8
35
37 . 
•27

» 21 
27 t 
10

Idem.
Idem.
Idem.

4 Trabaledo . Id em .............................. r ' 7
• Santa María de la I s la . ................... Idem ................................... 500 2U • iliLLoliCvoiu II uiul L KjLí y  UT di ••••***•*•*•******•••

Q uilos.......................................... .......... Idem . . . : ........................... 375 11 ! 28
2

Idem.ilüud V̂ olübbjillcl J31dllL<U y  ituui i^uo¿i............................................
Escuñahá............................................... Lérida . .............................. 472‘50

1.160
31
43

1 , Sr. Panero. 
Idem.L é r id a................................................... Id e m ..................... 11 29

Veu de L le v a ts .................................. Id e m .................................... 405 26
39
23

4 2 ídem .
Aram unt . ............................................ Id e m ....................... .. 560 5 4 Idem.
Santa L iñ a ............................................ Id em ....................... ............ 312‘50 ' 8 7 Idem.

L og roñ o ................... .. 500
150

1.200
760

38
23
41
48

1
4

19
28

9

Sr. Sardá. 
Idem. 
Idem . 
Idem.

Bezares......................... .. Id e m ....................................
Loo*roño. . . . . .  ................................... .. Id e m ................. .............. .... 7 ’
Lardero . ............... .......... : Id em ..................... .. 1 5
Canales........................... .................. Idem ........... .......................; 560 37 7 9 Idem.
Ollau r i .................................................. Id e m ................................ 1 500 39 8 19 Idem.

1 Valle de O ro ....................................... L u g o .................................... 525 34 9 5 Sr. Cortés.
ÍD; AñdréAJe&ús Pilar y B ü rán .. . ............ i........................

Gumersindo Quiroga y V a lcárcn .. ----- -...— *........................
San Román de C ervantes.. . . . .

! T ríocastella ......................................
M onterroso...........................................

, Idem ___________ _____ . . .
Idem ............... ....................
Id e m ................................

540
540
600

39 
41
40

11
9
8

28
29
22

Idem.
Idem.
Idem.

María Asunción González A n d io z .................. .......... .............. , B arreiros..............................................
j Rozas de Puerto R ea l.......................

Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M adrid ................................

472-50 
337‘50

33
23

10
2

21
17

Idem. * 
Sr. Panero.
Idem .
Idem.
Sr. Cortés.
Idem.
Sr. Panero.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Andrés de la Cruz y Barrio . ...................................... ................
Doña Alejandra de la  Torre y R ivas..............................2. í .........
D. Federico Pardo de la .C osta .------- ------ *• • <-*-• • ......... .. ...........

Joaquín González y .L avajos.. . .  .V* •.!. •.*----- V. J.........
Doña Teodora Vidal.. , .  ........... ; ........................

i Pezuela de* las T orres...............
! MillanuevaMe la C añada............
, A lcobendass*^.. . . . . . . . . . . . ___ __

.Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.Id em ................. ................ ..
T dem ................................

312l50 
500 ... 

. 437f50

. 22, , . 
,35.-- 
24

. 7
11.,

1

5
6 ; 

16
Idem . . . . 940 

2.000 . 
825

,. .38 . 
35 

, 20 
, 26 . 

3 3 ;  
35 
37 
30

5
4
7

1
23
15
15

1
28
15
15

; Madrid*^.*.... .............. .................. .. .> .
\ -Id-em. . . . .  ................... ..

-Id em -------------.......
J d e m . .  ............................

'Idem  - i - . , Id em ........................... . 990 
1.155

8 “
6. Id em ......................... ' . . . . .

•Idem4 ........ * * *. . . . . I d e m ......................... .. 1 600 8 : '  
4Doña María del Remedio Arias C arrasco.. . . . . . ----- -- *........

Teresa Gálvez R odríguez........ ! . . . . . . . ........... .'........................
Maria Francisca Gonzalo M artínez.. . , . . . . ...........................

Tdem * . . . . . . . . . Id e m ................. .. 1.660
770 4 Sr. A . Mariño.

* Jumilla í 1 ¿ . i . . .  . .  . . .  v . . . . . . . . . .
Id em ............................

1.100
880

1.320
880

. 3 8 . .
35 

. 42. 
42 
33 
41

9
8
1

19 
28
20

Sr. A gut.
Idem.
Idem.•Murcia-................................... .. Idem ......... ..

Antonio Lasheras G arcía .....................^----------------- . . . -------•
Manuel Maestre A m a t ......... ... * . . ........ ..................................... ..

Doña Victoriano Pérez Avala — ....................................................

«Alcantarilla^.j ¿ ^ . . . . . . .  * . . . . . . Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 7 Idem .
B la l .........................................................

4Pozo:E streoko. . . . . . . . . . . . .
Idem ........... .. .................... .. 770

880
1

10
26
20

Idem.
Idem.. Id em ..................... .............

* Villanueva-............................. Idem ........... .. 500 42 6 26 Idem.
: Pam plona.. ¿ ....................... .. ^ ^  -. N avarra..................... 1.320 37 4 29 Sr. Sardá.
Idem. - - i - »* Id e m ............... .. 880

500
37 r
42 
28
43
44

3 " 2 7
6

Idem.
Idem.* Ele ano ....................................... ............ Idem ............... ................ 3

Pamplona- .................................. . Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 990
456
400

0 8 Idem.
Idem .................................... 10

10
26 Idem.

Idem.¡ Mondara - - v. 6
Cañredu - - - -  ̂ - • •• • . .  . . . . Idem ................. ................... 360

280
150

42
40
25

5 5 Idem.
Idem.
Sr. Cortés.

Artieda-. •.  ̂. ... .................................
* San Tirso*, v4. ...............

Id e m ............... ................ 8 4
Orense-------. . . . . . . .  * • — 7 ' 25

> Santa» Marina -deLPuente,................ Id e m . . . . . . .  —  . . . . . . . . i 175 33 7 11 Idem.
1 C o * r g o m n . . . . . . . . . . . Id e m ............. .......................; 31 0 11 Idem.

Juan Fernández y Canellada-----____ __. . . . .  ¿ ........ . . ...........
Lorenzo Fernández y  G a lian a .. . . . -----
José Antoñio Mencía y V i l la ......... .............................................
JfKP TaPPP V l-Tíl ñlD TI ........................... ..

* Santa Eulalia* de .Cabranes

Carbaino&._____ ‘. . . . . . . . — _. / . . . .
Primales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. J d e m , . , . , . . 
Idem . . . . . .  i w . ;  .¡
Id e m ................................

490
560
437‘50
150

32
38
33 
27 
53 
21
39
39 
31
41
36
42
38
40 
25 
44
40 
46
43
41 

. 40
37 
33
39 
36
38
39 
35

11
7, ^  ; 
6

17
1

'2 6
0

Idem.
Idem . * 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem .
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Sr. A . Marino.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Trl pm

Tacones . .  . . . . . .  ........................ Id em ..................................... 400
337‘50
760
320
175
500
560
Q«0

2 17
3

V l/U L lclJLLU JLfdL 1 11 j  \_A U1J. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
n>no T.nieo Ti'ppRqTirlp7 V A PfiVfl . . . . . . . Som ió............. ............... .. Id e m .................................... 11

2Intiesto......  . . .  ........................... .. Idem . ................. .............. .. 13
20
27'
26
13

n

£ San Tirso de-Abres . . . . . . . . . . . . . . I d e m ............... . . . . . . 1

4; A bles . - • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........... ■.....■..............f
* Espinosa d-e Oerrato . . . . . . P a len cia ............................. 4

Ti Gíipino "M"afíihnptiíí tt BííTi 1VTlllsil . . . . • • •'» • . » • • . . »■» »’• • » • • • ■1 E^ninosa de VillaoYmzaln Id e m .......................... 1
n

xaijuiijtv/ocv f u xjlzjCajI u . . . .- .. .. ...
Tñ pTYI . . . .  L . . . . .

4 G u a r d o - ^ . ........................... ...
- Gamno ..................................

I d e m . . . . . . . . ------
P ontevedra........................

í/OU
600
540
150
980
540
538
440
760
280
540
472‘50
600
540
540

t

8
0
7

29
17
14
12

1
0
3

23
13
11
22
13
16
26

5
21
16
27

1
10

>19 , 
25 

8 
7

UUlUIllgU , vdUI uliU V) p-IUJioU. • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » •« ;

T'iii n^da; -  ̂ - ' . • . * Idem1wUail IVictilU-Cl VJUu¿«HC¿ jr i i i  ex J . . . . . . . . . .
-RedondeJa . . . . . .  . . . . . . Idem ............. .. 7 •llíCL .vllillllcl i/UIUI Co J-lUíg'J J uuqiwu . . . . . . . . . . . .

¡ Gerdedo ■ . . . . .  . ............... . Id e m ............. 4ijr. T ÍUOU uv L OI IlMiII'-lO.u j i.Ulil'. . . . . . .  •«•»••«•».»•• . .
rs . ......................... * Id e m .................................... 9

A Trlrm 1 a TJ pr»ri ístií1p7 0-0 pp iq . «San Pedro del V a lle ..'.....................
-{wlTlPlVíÂ  v

Salamanca. . 9
7I dem. . . . . .  ................. .. • *£' tlLIo 1)1 iiu JLJcm.C'o luí Uo VJal WCl • • . . . . . . i .  . . . . . . . . .

Puertas: . „ „ . . . . . . Id e m ................ ............  •. * 6
3Tí<pnrlínnR ............. Id e m ............................... • •

D. Agustín Rodríguez Cañedo---------------- ■. ¿ •. ¿------ a • ........... ..
v* V ipptí+p Onarl Y*í}flo. ...........

Idem • ........................ 10
7 ' ‘Gabeya-de Frarnontano Idem ..................................

Doña María Toiisa G uillen ..................................... .............. .. Parada de-A rriba ................... .. Id e m ............................. 3
D. Joaquín Poveda G u d in o ................ ¿ ................... .............. - TajCfl-zona/ - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................................... 5
Doña Ramona Caño y Barba.,.. . . . . ...............................................

Bernardina Martín D íaz.___ . . . . . . . . . . . . . . ------ . . . . . . . . .
•, TuIp m Idem . •> •• ............... .........." XU.C/J:X1 ♦ .# * .*>«»• • • • •
Alam edilln . . ........................................ Idem ....................................

ulyv
540
560
560
540
760

O

6
2
2
2

LLLoIIL*
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Sr. Cortés. 
Idem. 
Idem .

na.KA rl p TVa.it Sno ti p 1i a Idem . . .  . . .  i 40 
38 
35
41

Juliana B a llesteros................................. ..................................... = Meleras ................................ Id e m .............................
n  Tnan Herrero Ballesteros....................... .................... .............. . • Idem ....................... ..
Doña Isabel Martín y del A r c o ...................................................... * Valdeloras ............. ............ ................. I d e m .. ....................... .. »

Idem . ................. ........... 600 
540 

.275 
540 

. . 720 . 
920

44
35
22
39
35
43

Doña Simona Miaambres Hernández.. *----- --.......................... j.« 4 Cantarancillo . .................................. .. Idem ................... ..
/ /

6
9-
5

11
0Q

* parí fl 9 . íJ P TÍPSiPñTBD'nt.P, Idem . . .
Andrés Domínguez C acho. . ......................... ...........................t.-< i xq» Idefti-ertefe; Idem ................................ ..

Doña.Narcisa Boñigas, y Cortázar........ . . . ................ .................. j->
D. FermímOsés y  E cheverría...................................................... • -i-

4 San Vicente de la  Barquera---------
e- Laredo ................... .......... .............

Santander. . . . . . : ...........
Idemu...... s. . . . . . . . . . . . . . . . .  ,
Trl pm 1

7
9

Ignacio M ariones y L ópez............................. ...........................¡. - Oam-awo - ............... Idem ................................ .
«X)l
700 
720 
360 
220 
336 
920 
337¿ 50 

. 550 
1,200 
1.700

oo
36 11

2

o 
14 
7 ’

Idem.
Sr. Panero.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Puerta.
Idem.
Idem.

Seo-ovia .............................. . -38 
45 
44 
33

Nicolás Peña y González......................... .. ........... ............ 1. ; Aldeímneíi Idem ................................ 6
4
5

29
2Tomás del Castillo y C ham orro .................................. ............ . R ibota .........................." Id e m .. ................................

Silverio Aparicio y A lv e ra ............................ ..........22 ........... L Id em ........ . ..................... .
Idem •. . . .  . ♦.. i

11
17
15
11
11
23

Doña Juana Sacristán y San z.. ................. .................................. .. 36
23

,24
.51
39

2
D. Benito Sanz M arugán........................ .. 7.................
Doña María Cristina,Cal va Fuentes.. . . . . ___ !.................. . . . : .

María del Carmen Mateos L ópez............................................. ¡ ¿

•San-Pedroj de* G a illo s . ......................
Navas de la C oncepción ...................

1 ‘Sevilla

Idem______ _________ _
S e v illa ............... .. .
Id e m ...................... ............

3
5

11
Ana Muñoz Tavara................. . v.%............................. * > Idem *' 5
Modesta Olmos L ó p e z . . . . . . . . . .  J . . .A .______ 2.2'.......... ¡ . A o*T»edíi 880

150
440
375

■ 42. 
: 24. 
39 
25

18
9
9
8

19 Sr. Sardá. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

D. Pablo Laya Martínez.. ......................................................  . .  ,¡; Víi.l d finí cívcí Idem ................... .. 11
»Daniel Rüiz la Santa Maestra..  * Velamazán . ......................... ................

"Santa4María de los Ho y o s . . . . . . . .
Idem ....................................

Dona Gorgonia Alonso Cordobés___ . . . .  . . . ............................ . Idem ..................... 10Carmen Lorán V ila ........................... .......................... ............ La, Serpa Tarragona— ...................
• Idem ....................................

540 
647c50

38 
34
39 
38 
36 
33

2
10

10
12

Sr. Panero. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

D. Jaime Boada Camps, .......... | .............................. j , V a llm oll................... ..
Doña Josefa Ferrate.Llavería. L .....................  j ¡ Reus . . . í ■¿ Idem . 940

920
1.360

700

9
2
5

28
1

20
7

D. Martín Jordá Vi l a .................: . . . . . . . . _____ :___ . . . . . . . .  j ¿ T n o  m • ’
Doña Margarita Alonso R o ig . -----------_____ _______ ________ R eus.................. Idpm *D. José Robert BVuset.............. .............. ............ i ........................ "Pobla d e  M ontornés______ _______ _ Idem . ................. ........ ....  *. »

D. Pascual Jimeno A gu d.......... l ----------- --------- --- ¿ ...........i ; L l e dó ; . . . . . . . _____ Tpiiii pl
700 
600 
540 
472‘50

39
40 , 
40 
33

11
10
1
5

15
9

10
15

Idem .
Sr. Sardá.
Idem.
Idem.

Doña María Lebrada Pérez V illarroya------------------------------ i *. T n ü rn
D. Félix: Billsa G osa d .......... ......................................... .................. j : Azaila i ¿ _______ . . . . . .  ..:.

' JLlltyliX
«Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Doña Plácida Madariaga Garc í a . . . . . . . . . . .  r ....................... ;: T e ru e l. ................... ......______ ____ _ * Idem ................. .............. i . .1.100 . 
760

. , 42
t : 47 ...

1
10

9 Idem.
.Id em .D. Juan José Vicente M illán............ .....'.............. ............................. : . 22 ,
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS ‘ULTIM A ESCUELA SERVIDA PROVINCIAS

HABER 
pasivo declarado.

Pesetas.

TIEMPO DE SERVICIOS

SEÑORES PONENTES
Años. Meses. Días.

D . Joaquín Anselm o Pérez A r r o y o .. ....... ...................................... M onforte............................. T eruel.. 380 
375 
440 
397‘50 
940

23
29
39
31
37
37
36

4 15
15

Sr. Sardá. 
Idem.
Idem.
Sr. Panero. 
Idem.

D oña Francisca Martín y M artín .................. ......................... H u esa .................................. Id em ........ 2
María Josefa Crespo Andrés . ....................................................... Torrelosnegros............. Id em ................................. .. 9 8
Pascuala Villanueva y  V illar r e a l. ........................................ Totanes............................... T o le d o .... 9 20

D. Celestino Hernández y L in aeero . .... ...................... .. Quintanar de la Orden. . . Id e m ........... 4 29
José González y Cárdenas....................... ..................................... C a lera ............................ Id e m . . . . 940

700
3 17

22
Sr. Cortés.

Francisco Tomás M arch . ........... ........................ ......................... A lfa ro ..................................................... Valencia. 2 Sr. A gut. 
Idem.Tomás Plá Soler ......................................................................... Castellón de R u gat........... . . . . . . Id e in ............................ ' 720

560 -
36 5 8

José Pascual E scobar................... ...................... .............. ............ Cuart de los V a lls............................. Id em .................................. 29 10 6 Idem.
Doña Mariana Guastavino E scriba................ ................................. P u ig ........................................................ Id em . . . . . . .  . . .  . 700

405
39
28
43
45
39
»

8 24 Idem.
D. Benito San Cristóbal y  H ernando............................................. Castillo de Tégerlego................. .. Valladoiid ......................... 5 23

23
4

Sr. Cortés. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Doña Braulia Rodríguez y Pérez ................. .................. ................ V e llerá ............... .................. Id em ....................... • 720 
940

9
D . Ramón Nieto é Im ar....................................................................... Nava del R ey ........................................ Id e m ................................. 1

9León Becarés y  Blanco . . . .  ........................................................ R oales..................................................... Id e m ................................... 510 26
Doña Matilde García Casares............................................................ Cuenca de Campos............................. Idem (1) ....................... .. » » »
D . N icanor Andrés y  Colom a.. . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . ............... A m u sq u illo .......................... ............ .. Id e m .................................... 200 50

33
43
24
58
32

6
6

3 Sr. Cortés.
Idem.Doña Leonor Santos y  L ó p e z .. , .  , 5 , . . . ____ __________

D . Gonzalo Arconada y  P érez. . . .  ....................... .......................
La Seca............................... .. Id e m .................................... 805 19 ' 

8 
2

Villaverde d» Medina....................... Idem .................................... 645‘20 10
7

Idem.
V íctor  Díaz-de Durana y Lauda............ .................................... Ib a rru r i................................................ V izcaya ......................... 312‘50

600
Idem.
Idem.Valerio Garitaonandia y Cengotitabengoa...................... Zaldúa................ .................................. Id em .................................... 9 11

13
4

José Manuel de Tellería y G oicoeebea . ................................. Apatam onasterio............................... Id e m .................................... 252 3 Idem.
Pedro Cobos Castaño........................................................... El P eg o ........................... ............... Zam ora............. ........ 437‘50 31 

39 
38 
36 

. 40 
44

2 Sr. A. Mariño. 
Idem.
Idem.

Blas Blanco Salvador ......................................................... Benavente ............................................ Id em .................................... 940 10
7

10
1Antonio Pardal Escaleno............................................... L u elm o . . . . . ........................ Id e m .......................... 560

Gabriel Galinde M elgar............................................... . C oom onte, . ................................. Id e m ............................. 540
500

4 5 Idem.
Juan Manzano Salvador. ................... ......... ................. Pere,suelo............................... Id em .................................... 1 15 Idem.

Doña Francisca Palazoy S orian o.................................... ........ . Villarróya de la S ie rra .. . . . . . . . . . Zaragoza... ....... 600 7 . 29 Sr. Sardá.
Damiana Cervantes C audán........... ................................ Pinseque............ ......... . 32

39
10

6
Id e m ...................... 625

560
4 Idem.

Idem.D . Doroteo Rubio Martínez. . . ...................  .. .. M alanquilla.......................... Id e m .............. 8
Doña María Delgado A n d ia n o .. . .  ........................................ Varea de Jalón ................. ........... Id e m ......... ....... ........ 312‘50 20 9 6 Idem.
D. Eustasio Ruiz O ñ ate ................................................... . Talam antes.................................. Id e m ............ ................. 275 21

40
5 5 Idem.

Idem.Doña Francisca Ortega Santam aría...................................... Eg*ea de los Caballeros.......... . Id e m ............................. 920 9 16
Teresa Calvo y García ....................................................... U ncastillo................................ Id e m ............................. 577‘50 32 11 27

29
Idem.

D . frn-nr/Álp.7. T.rm ez_____________ _____________________ . Cariñena. .............................. .......... Idem ................. ......... 880 36 5 Idem.
, r  •  1

(1) A rch ivado sin resolverse! por fallecim iento de la interesada.

E S T A D O  N Ú M . .  3 .

Estado demostrativo de las pensiones de viudedad acordadas por esta Junta Central en el per íodo que comprende esta Memobia, con expresión de las interesadas, sus causantes, tiempo de servicio de éstas,
clasificación que hubiera correspondido, pensión concedida y  Sr. Ponente que dictaminó.

NOMBRES DE: L A S  INTERESADAS t  SUS CAUSANTES
ÚLTIM A ESCUELA

SEEVIDA POE EL CAUSANTE PROVINCIAS

SITUACIÓN
del

TIEMPO DE SERVICIO 1 
del causante.

3LASIPI0Á0IÍN
del 

cau,santo.

Pesetas.

PENSION-'
coneodida.

Pesetas.

PONENTEScausante 
á su 

fallecimiento.
>
o

•goCfiCDw
spvÜi

Doña Angela de Autri y Bastrón, viuda de D. Cesáreo de Ralluerca........... Salinas de A ñ a n a .. . . . . . . . . A lava .. . . . . . . . Jubilado. . . 21 6 27 350 233c 33 Sr. Cortés.
V ictoriana García y Garaztacliu, viuda de D. Cipriano Gil y García. La°*uardia.................... .... . Id e m ........ .. Id e m ........... 37 1 28 760 506‘66 Idem. *
Josefa Mengual Ortiz, viuda de D. Jaime Beugues G a rc ía ..................
A n O a r«P7n pl Ttivn vmrla rlp 14 IVIiomipI T?*;í Trine:

Beniaberg ............... .. A lican te ........ ..
.a 1111 e i* i a ..........

Id em . . . . . . » »
1

»
on

700
pvin

466‘66 Sr. Agut.

Clara Rull García viuda de D Antonio Rubio Td'-vm ’ 1 Jubilado.
oy
42

1
3 22

o-tu 
1.900

oOU 
1,266‘ 66 

350

S r . a . M armo.

Francisca Sánchez García, viuda de D. Félix M anzano................. .. Sotillo A d ia d a ..................... A v i la ........... Trlprr) 25 4 24 525
1LLL' iii.
I d e m .

V ictoria  Sánchez Llórente, viuda de¡ D. José A costa .......................... .. Piedrahita. > .. ¿ . . . . . . . . . . . . Id em ............. A ctiv o ........ 24 6 10 550 366‘66 Idem. 1
Lorenza García González, viuda de D.. Joaquín Dorado ................... Lastea del Cano........... Id em . . ' ......... Jubilado. . . 39 10 ■: 7 540 380 Idem.
María Jiménez Grande, viuda de D. Pedro García .................................. Ponzano. . . . . ............. Idem ............. A c t iv o .. . . . 26 3 i 210 140 T U ó
Rosalía Barrena Salguero, viuda de D. Joaquín Martín . . . . . . . . . . . . Cam pillo.............. .............. .. Badajoz.. . . . . . Id e m ........... 23 6 i 412‘50 275

1 ti W i 11 . A
THpm

María Ramis Frau, viuda de D. Jaime Rusquets..................................... Indiotería .............................. Baleares........... Id e m ........... 34 » 13 312‘50 208‘32
lUD . 1.1.

Francisca Gutiérrez Alvarez, viuda de D. Rafael Pérez ................. .. Barcelona............ .................. .. Barcelona........ Id e m ........... 39 4 19 1.700 1.133*32
OI * X ulH I U«
Trl p m

Juana Reguel Vila, viuda de D. Bernardo Puigd.................................. Torrelias d e F o ín ............. Id em . . . . . . . . . Id em ........... 38 8
3

17 *660
980

4R9
ÍUDIU.

Josefa Solaniche Padrós, viuda de D. Cristóbal. F orm en t.. . ............... Man lie u..................................... Id em ................. Id e m ........ .. 43 23 653‘32 Idem.
Práxedes Ortega y Hernando, viuda de D. Celedonio Casado Sáez (1). Zalduendo....................... ........ B u rg o s ............. Id e m ........... 30 9 8 262‘50 87‘50 Sr. Cortés.
Juana Moreno y Sal daña, viuda de D* Macario González y Antón Isa r ...................................... Id e m . . . . . . . . . Id e m ........... 27 6 3 363‘75 242‘50 Trl pin
Aquilina Gómez y Sevia, viuda de D. Ruperto Julián y O rtega .. . . . Barrio M uñó........................... Id e m ................. Id e m ........... 29 2 20 142‘50 95

1UC1 L1
T^p r n

Francisca Cuevas y Román, viuda de D. Hilario Ciruelos y Cuevas. Quintanilla del Coco............ Id em ................. Id em ........... 21 4 18 206‘25 137w 50
jLklIJ-J •
Idem.

Silvestra Blanco y Lázaro, viuda de D. Juan Delg’ado y G a llo . . . . . . R ím e lo .................................. Tdom ................. Id em ........... 31 10 15 175 118‘63 Trlp
Josefa Gutiérrez y Güemes, viuda de D. Francisco Martínez y Guibarte H orm aza .................................. Tdem........ .. Id e m ........... 20 5 12 17R87 114‘58

X V L U I j i »
Trl p TYi

Joaquina Calleja y Crespo, viuda de D. Lorenzo Ibáñez y Serna (2). M atasobresierra..................... Id e m ................. Jubilado. . . 26 8 13 150 »
XALolIl »
Idem.

Inocencia Blanco y Martínez, viuda de D. Raimundo Miguel y
González................................... ........ ................................................ ................ V illandiego.............................. Id em ................. A ctivo ........ 21 3 24 . 208125 138‘83 Idem .

Ezequiela Contreras y González, viuda de D . Juan Ballestero y
M ontero................................................................................................ .............. Arroyo de Salas........ Id e m ................. Idem . . 4-2 1 2 200 133‘33 T rl o m

María Martínez y Gutiérrez, viuda de D . Pío Martínez y Gutiérrez. Pedrosa del Río U rbel. . . . . Idem ................. Jubilado. . . 33 7 27
8

472‘50 315
JLtlU 111.
Idem *

María Antonia Meléndez, viuda de D. le lip e  V id a rte . ................... .. T rujillo  .................................... Cáceres.......... .. Id e m ........... 42 8 980 653“32
Cándida Díaz Domínguez, viuda de D. Agustín Guerra ( 3 ) . . . . . . . . . M aípartida............................... Id e m ................. Id e m ........... 42

26
1 28 940 313*32

• OI e TjL • 4.T.L (H 1.11U t-
T rTp ni

Encarnación Guillén Guerra, viuda de D Fernando R am os.............. Casas del Castañar............... Id e m ................. A ctivo ........ 4 14 375 250
ALLtOIiX* 
T rl o vW

María Encarnación de los Ríos, hija de D. José T o sso .............. .. V e ie r .......................................... Cádiz . ............... Id em ........... 31 » 19 997‘50 665 C!p Pllhpfn
Encam ación Canchóla Cañas, viuda de D. Enrique Serrano.............

V *.......................................
Jerez.......................................... Id e m ............. Jubilado. . . 30 5 » 1.400 933‘33

lOl • X LLUi. Id»
T rl p no

María López Vilches, viuda de D. José Berm údez.................................. El Cam pam ento..................... Id e m ................. A ctiv o ........ 24 9 24 27375 182‘50
XLLvXlX *
T/jp rn

Pascuala Salvador é Izquierdo, viuda de D. A ntonio Peiro A v i la . . . P ina............ ............................... C astellón . . . . . Id e m ........... 31 6 24 472‘50 315
XU.OA41»
Qn A 0*11 T

Luisa A im erich  Martín, viuda de D. Francisco Correll N a va rro .. . Fuenterrobles......................... Id e m ................. Jubilado. . . 42 2 6 720 480
OX • xX-g u. u. 
Trl prn

María López Morata, viuda de D. Manuel Balaguer............................... Aznabar.................................. Idem . * ............. A c t iv o .. . . . 24 8 19 337‘50 225
XLloIli*
Trlprn -

María Calatayud Serrano, viuda de D. Joaquín Tena H errero............ A ra y a ..................... .............. Id em ................. Jubilado. . . 35 8 4 500 332‘32
XU.OÍX1*
Trfpm

Catalina Salomón C rixach , viuda de D. Vicente Gonzalvo Boñate.. A lfon d eg u illa .. . . . .  . . . . . Idem . . . . . . . . . A c t iv o .. . . . 21 1 6 312‘50 208v32
Xvlt/IXI •
T rl p íb

j Consuelo Borgsoñón Herrando, viuda de D. Pascual P eiro .........^ ____ Puebla de Arenoso................. Id em ................. Id e m ........... 31 9 2 612‘50 408‘32
XÜLQlIl.
Idem.

J María Antonia Gari y  Grifoj viuda de D. Joaquín Bernat. . . . . . . . A lm azora...... ........................... Id em ................. Jubilado. . . 36 20 1 940 628‘66 Idem.
D olores Am ela Segura, viuda de D. José Carbó R ipoll (4 ).............. Morella . .................................... Id e m ................. Id e m . . . . . . 43 1 27 , 980 326‘6o Idem.
Basilia Fernández y  Moraga, viuda de D. Ramón Sarralle y  Charnet. Puebla del Príncipe.............. Idem ................. Id e m ........... 24 6 28 312‘50 208'33 Qr» PílTI PUf*
Paula R uiz y Manzanares, viuda de D. Marcelo Encobet y M elo¿. . . A lm edina ............................... .. Id e m ................. Idem ........... 20 8 28 312‘50 208-33

OI'» X ClHvi U*
- Vilhvprdp

Josefa Ayerbe Cubero, viuda de D. Manuel A m aya ............. .. Córdoba ....................... ............ C órdoba........... A c tiv o ........ 35 4 25 1.640 1.093‘32
k; « i lltíb V Ui U.v*
Sin Tbipiñí}

Luisa Pedraza Moreno viuda de D. José Escudero.-..................... .......... V illanueva de Córdoba Id e m ................. Id e m . . .  . 35 10 25 920 613‘32
OI • 4 Uv . ICl*
T U p m

María Serrán González, viuda de D. Joaquín R ivera ........ .. M orente................. .................. Id e m . . . . . . . . . Idem . . . . . . 20 11 » 250 166‘68
lLlO 111. 
TU P’Tl

María García y  Cachaza, viuda de D. Joaquín Maceiro y S án ch ez.. . M uniferral............................... C oru ña ............. Id e m ........... 22 2 24 125 83‘33
XtlCíli-,
sil* (mptps

Clara Rey Expósito, viuda de D. Pedro José M ore ira ........................... Cardeiro.................................... Id e m ............. Id e m ........... 21 2 12 125 83713 T r l p m
T eresaF erreira y  Gómez, viuda de D. Fernando Garabal y F e r r o .. . E n festa ..................................... Id e m ................. Tdem ........... 26 5 11 375 250 -. Trl p t y i
Carmen Díaz y  Cardero, viuda de D. Andrés López y V aam onde... . La B añ a . ......................... ........ Id e m ........ Id e m . . . . . . 48 8 » 768 512

f lUClil. 
Trl pin

Josefa Güeto y  Hombre viuda de D Gil Blas Agrá y R u d iñ o ... . . . . Cabank...................................... Id e m ................. Id e m ........... 36 4 14 540 360
JLLICIII. 
Tr l PTYI

Manuela Pom bo y  Fernández viuda de D José Vázquez y D ía z .. . . . Morás......................................... Idem ^ . Jubilado 21 3 24 125 83‘33
lULtUll.
Idem.

María H iginia Gómez y  López, viuda de I). José María Rivas y Carril. L a ra ch a . .................................. Id e m ......... A ctiv o ........ 38 2 20 540 360 Idem.
Teresa Ferrer y  Mitavno, viuda de D. Francisco Bonet y Espasa.. . . El Ferrol................................... Id e m ................. Jubilado. . . 26 9 14 1 005 670 Idem.
W enceslaa Mateo y  Yépes, viuda de D. JuamPablo García y del M oral. Rubielos B a jos ....................... Cuenca............. A ctivo 24 3 18 337 ‘50 225- 1 d-r» U o T lD l ’ íil
Teresa Arm engol y  A lcocer, viuda de D. Rafael Eulogio Santamaría. Ipiesta, . ..................................... Id e m ................► Id e m ........... 21 » ,27 550 366‘66

o í . jraiitíi 
Idem.

Damiana de D om ingo y Rodríguez, viuda de D. Julián Blasco y
V il la r ... .................................................... ...................... ................................... A rca s . ......................................... ... Id e m ............... . Id e m ........... 21 2 12 337‘50 225 Iclem.

Pantaleona Martínez y  Page, viuda de; D. Cipriano M ayordom o. y
M am bicano............................................ .................... .................... ............ V iílaconejos................... . Idem ............... . Id e m ......... 39 8 16 600 400 T rl p-*n

Eustasia Conde y  Gómez, viiida de D¡ A ntonio Díaz Rom eral*........... G uadam ajud......................... . Id e m ............... Tdem ......... 26 9 14
17

300 900
luir?. lí.

Martina Moya y  Gómez, viuda de D. Pedro Ferrer y Collado.............. M ohorte .................................. . Id e m . . . . . . . . Idem . . . 39 l\ 540
/CUv
Q-an ’

¡o í  . v m i  t o o .
Q n . VílaTrABíll»

Inocenta García y Cañas, viuda de D. A polohio Lucas y N a va rro . . . Tórtola . J.................................. . Id e m ....................... Idem . .  . . 24
Jl i 
2 i 5(1

¡oí . V iloVofUo. 
Trl ¿

Josefa Delríu Serra, viuda de D. A ntonio G ra u .. , . . . . ' ......................... G u a rt............... ........................ . G eron a ........... Jubilado . 37 1 12
10 4 OV' • L/CtJ

Fránclftea Mflntnnn. vindn di» D: Antorfio P oob ........................................ Gnrrirra................................... . Id em . . . . . . . .
• U UU11CIU.V/ • •
1 Activo 27' 1 e; 14

' tJUV
495

OlO 05
339

/ O I  • Vui líDÍW
Sr. Vilaverde*~-------------  ------------- - * --- ------  O ~ .......................................

(1) Comparte la pensión con D .? A ntonina Casado Gayo, huérfana del causante.
(2 ) A rch ivado por fallecim iento de la interesada. m. 1; ..v j  *■■■'' <
(3) Comparte la pensión con  una hija de anterior m atrim onio del causante. \ ;
(4J Idem íd. id.
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NOMBRES DE LAS INTERESADAS Y SUS CAUSANTES
ÚLTIMA ESCUELA

SERVIDA POR EL CAUSANTE PROVINCIAS

SITUACIÓN
del

1 causante 
á su 

fallecimiento.

TIUMPO DE SERVICIO 
del causante.

i lOLASIFICACIÓi 
del

» PENSIÍN 
concedida. PONENTES- ¡> t* o 02

g(002O02
g
02

caMto. 

P esetas. P esetas.

Doña Inocencia Díaz Romero, viuda de D. Rafael Noguera................... . . Ventas de Huelma............ . Granada. . . . . Activo........ 26 9 13
16
13
11
20

3

525 
600 
472‘50 
770 

1.160

472‘50

210
500

437‘50 
132‘50 
525 
345 

1.300 r 
150 
560 
600 
250 
444‘50

350 
400 
315 . 
513‘22 
773{32

315

140
333^33

291‘66 
' 88f33 
350 
230 
866‘66 
100 
373‘32

Sr. A. Mariño. 
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

Sr. Panero.

Idem.
Idem.

Sr. Cortés 
Idem.
Si» Piippfe ’í ' ;

Angustias Rodríguez Fernández, viuda de D. José Pérez............ •.. Pitres..................................... . Idem.......... Jubilado. . . 38 8
Rafaela Cornejo viuda de D. Antonio Antequera............................. Moreda.................................. . Idem.............. . Activo. 31 11
Emilia Zamora viuda de D- Antonio Vizcaíno. ........................... Albumol............................ . Idem.............. Idem.......... 30 5
Encarnación Quintana, viuda de D. Francisco Villarreal............... Motril...................... . Idem............... Jubilado... 39 3
Francisca Alvaro y Molina, viuda de D. Mariano Cuevas y Al

varo ....................... .................................................................................. Pareja.................................. ., Guadalajara... 

, Idem. . . . . . . . .

, Activo....... 32 1

4
Isidora Bal tasara San José, viuda de D. Ignacio del Castillo y Her

nando ..................................................................................................... Villares de Jadraque........... , Idem.......... 27 15
11

9

Bárbara Pérez y Alvaro, viuda de D. Juan Palacios y Barbado........
Cayetana Recio y Moras, viuda de D. Domingo Escudero de la 

Puente..................................... ....................................... ............ ............

Arañón................................... Idem . . . . . . . . . Jubilado. . . 36 3

Maranchón............................. Idem........ Activo.. 23 8
» 

• ^
Leona del Olmo y Flores, viuda de D. Agustín Casas y Gonzalo....
Amalia Cubero Gómez, viuda de D. Bernardo Rojas...........................
Ceferina Marcod Laplaza, viuda de D. Gerardo Bruno Aragües........

Navalpotro................... ......... Idem................ Idem. . . . . . 22
/C

15
13
11
29
22
21
4

Alamo..................................... Huelva............ Idem . . . . . . 27
Urdués.................................. Huesca. . . . . . . Idem.......... 26 8

10
5

kJJL • A, Uyl l/jdr 1
SK Sardáf ' ■ 
Idem.
Idem.
Sr. Panero. 
Idem.

Antonia Allué Calvo, viuda de D. Francisco Bell Capella................. Sariñena................................ Idem. . . . . . . . . Idem.. . . . . 38
Josefa Carella Escólano, viuda de D. Tomás Lardiés........................... Fosa de Sobremonte.. . . . . . Idem................ Idem. . . . . . 25
María Casanoves Boscli, viuda de D. Francisco Boria......................... Torre-fanera.................. Lérida............. Jubilado. . . 38 8
Catalina Viayna Robes, viuda de D. Odón Castells............................... Montelló................................. Idem.............. Activo....... 44 8 400
Carolina Llanes Sampeus, viuda de D. Ramón Pujol........................... Castellaells de Olmos.......... Idem............... Idem.......... 24 6

11
19
5

166‘66 Idem.
Fabiana Lena Falcón, viuda de D. Felipe Baranda Marqués........ La Calzada............................ Logroño.......... Idem. . . . . . 31 296‘32 Si*. Sarda.
Juana González, viuda de D. Miguel Martín..................................... Puebla de Azaba................... Salamanca Jubilado. . . 37

U
19
18
18
19
7

540 360 Sr. A. Marino* 
ídem.Eugenia Blanco Herrero, viuda de D. Juan F. Vallera........................ Aldea del Obispo.. . . . . . . . . Idem............ Idem. . . . . . 40

>/
2 560 373‘32

Catalina Moro Marqués, viuda de D. Manuel Vicente........................... Rollán.................................... Idem............... Idem.......... 44 9
i

560 373‘32 Idem.
Jerónima Arroyo González, viuda de D. Bernardo Marcos................. Sobradillo............................. Idem................ Idem.......... 35 760 506‘66 Idem.
Luisa González Andrés, viuda de D. Miguel Ballesteros................ Ciudad Rodrigo................... Idem................ Activo.. . .  i 45

1
9 980 653‘32 Idem,

Teresa del Pozo Bellido, viuda de D. Eustaquio Alvarez..................... Aldea Rubia......................... Idem................ Idem.......... 25 27
5

375 250 Idem.
Petra García Alonso, viuda de D. Eduardo Laso de la Vega.............. Horcajo Mediano.................. Idem.......... . Jubilado. . . 36

u
7
A

700 466‘66 Idem. -
Purificación Sáez Mateo, viuda de D. Juan Espinosa Moreno............ El Palomar.......................... Murcia............ Activo........ 48 25

5
2'.

12
20
5

500 333‘32 Sr. AguR 
Sr. Sardá*María Mateo Expósita, viuda de D. Joaquín Jumillas Murillo.......... Izco......................... .............. Navarra.......... Idem. . . . . . 20 175 116‘66

Paula Beoríegui Tiebas, viuda de D. Jacinto Alastuey y Guinda___
María Luciaga Apolaza, viuda de D. Lorenzo Juza El verdín...........

Yesa....................................... Idem................ Idem. . . . . . 34 1 350 233‘33 Idem.
Guelbenzu............................. Idem................ Idem . . .  ¿.. 22 240 160 Idem.

Joaquina López de Zubiria, viuda de D. Antonio Olio Javeu............
Agueda Lorenzo y Cendón, viuda de D. Manuel Estévez y Moreiro..
Josefa Rodríguez do Baño, viuda de D. Anselmo Gil Barbeito.........
Ludovina López y Alonso, viuda de D. Fernando Antonio Alvarez y 

Rivada..................... .............. ...................................................................

Arteta. Á .............................. Idem. . . . . . . . . Jubilado... 45 10
11
5

349‘60 233‘06 Idem.
Casardeíta.............................. Orense ............ Activo.. . . . 32 210 140 Sr. Cortés.
Garabelos............................... Idem................ Idem........*. 26 11

10

3

150 100 Idem.

Pao......................................... Idem......... Idem.......... 42 7

7

600 400 Idem.
María Angela Perga y Bermúdez, viuda de D. Enrique Pagán y 

Tomé................................................ ......................................................... Culle....................... ............... Idem................ Jubilado... 36 560 373‘33 Idem.
Joaquina Pérez y Fernández, viuda de D. Rosendo Fernández Re

guero ................................... ............................ Tol........................... ............. Oviedo ............ Activo.. . . . 33 *7 8
12

20

175 116‘66 Idem.
Eduvigis Vega y Piquero, viuda de D. Antonio Suárez y Prado___
Manuela Rodríguez y Cao, viuda de D. Francisco Lopén y Me- 

néndez..........................................................................

Santa Cruz de Llanera........ Idem................ Idem.......... 35 10

10
1

10

7

500 333‘33 Idem.

Villamar............................... Idem. . . . . . . . . Jubilado. . . 20 125 83-33 Idem.
Polonia Muñiz y Alvarez, viuda de D. José García San Pedro.........

.Josefa Cristóbal y Albizúa, viuda de D. Pío de la Cruz Cuervo y 
Valledor ...............................................................................  J

Salcedo................................... Idem................ Idem.......... 36 2 300 133‘33 Idem.

Tineo................. .................... Idem................ Activo....... 38 2 960 640 Idem.
Victoriana López Camarero, viuda deD. Eleuterio Santamaría y 

Sarasua.......................................... .................. Becerril de Campos.............. Palencia......... Sustituido. 25 24 495 330 Idem. i
Petra Pérez y Gutiérrez, viuda de D. Patricio Cuadrado y Calvo... 
Eduvigis Ruesga y Donis, viuda de D. Simón Román y Azpeleta... 
Dionisja Cosío y Ay uso, viuda de D. Angel Cancho y Fernández . . .  
Dionisia Gredilla y Sedaño, viuda de D. Pascual Fernández y Lá

zaro.................................................................

Fuente Andrino.................... Idem................ Jubilado... 20 7 4 125 83‘33 Idem.
Santovo . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................ Activo........; 32 8

10

7

19 472‘50 315 Idem.
Reinoso..................................1 Idem. . . . . . . . . Jubilado 52 23 350 233‘33 Idem.

Boadilla del Camino . . . . . . . Idem.............. . Activo........’ 22 18 312‘50 208‘33 Idem.-,
Rosario Pino y Alvarez, viuda de D. Juan Fernández Pino. . . . . . .
Marcelina Alonso y Signo, viuda de D. Manuel Cesáreo Alvarez y 

Vicente,.................. .....................

San Jorge........... Pontevedra . . . Idem. . . . . . 42 4 27

5

200 * 133‘32 Idem.

Salcidos............. .. Idem . . . . . . . . . . Idem.......... 31 8 350 233‘33 Idem.
Juliana Vidal y Fernández, viuda de D. Dionisio Fernández y Ro

dríguez ........................................... Grana..................... .............. Idem................ Jubilado... 17 1 9 200 133‘33 Idem.
Ana Alonso y Sarmiento, viuda de D. José Manuel Rodríguez y

González.......... ............................................................. .....................
Isabel Saurv Mínguez, viuda de D. Francisco Zamarro y Genera.... 
Paula Consuegra v Rico, viuda de D Anselmo Gómez Ri¡°*o

Ribadelouro.............. ...........
Salcedo...« .» ................

Idem.......... ..
Segovia... . . . .
Idem-------. . . .

Idem-----
Activo*

36
35

11
4

15
8

440
320

293‘33
213‘33

Idem.
Sr. Panerov

Mata de Santiuste___ _____ Idem.......... 34 1 9 262‘50 175 Idem.
Ciriaca Alonso y Herrero, viuda de D. Santos Alonso y Blanco......
Manuela Abenoja Osuna, viuda de D. José María Maquilla................

.[Concepción Pardillas Martínez, vi,uda de D. Antonio Díaz............
Dolores León Otero, viuda de D. Francisco Carranca------ ----------.
•Concepción Vázquez González, viuda de D. José del Campo*............
Rosa López de Lerena, viuda de D. José de Fuentes.__________. . . . . .

Pradeña ........................ - .......
Lora del Río..........................
Almensilla................... .. . • •

Idem...........
Sevilla. . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .

Jubilado
Activo*.......
Idem A....... í

39 
35 - 
30

9
3
4

1
21
17
2

28

720 
920 

. 577‘50

480
613‘33
Í185

Sr. Vilaverde* 
Sr. Puerta* v 
Idem.

Sevilla ...................................
Coronil........................ ...........

Idem................
ídem...........

Idem ....................  ?!
Idem ------------------ í

24, ;
39

7
9

; 1.000 
í 805

666‘66 
536‘76

Idem.
Idem.

Lebrija. .................................. Idem.............. ... Idem . . . . . . . . : « 38 8
nr

15
19

11.300 866‘66 , Idem.
A ppíri i 11 o e Idem ------------------J

Idem . . . . . . . . . . .  í

34 I 437^O 
i 175

291‘66 Sr. Sarda. 
. Idern.

G i eg o t1 a M ay o i F11 as, v íuda de D .  Ala i mno A4o.i en o G ai b aj osa.. .

Vicenta Hernando García, viuda de D. Esteban RuizLasantas__ » .

Benita Gonzalo Muñoz, viuda de D. Francisco García y García... . . . .

Narcisa Lasheras Arancón, viuda de D. Tomás Jiménez Delgado. . . .

Marcela Ojuel y García, viuda de D. Vicente Miguél Blasco..........
Rufina Rubio cíe Pecho, viuda de D. Rafael García y García___ . . .

Higinia Alonso González, viuda de D. Pedro Dolado Jadraque.. . . . .
V  f r D  U ¡ C jíJ ID ' r-i *tti n  r] o  fl o  T\ T il *1 TI IT 0 5 1 1 1

XX.1 ü ijc ll l lc lo

Pedrajas........................... ... Idem.............. 30 10
10
10

8
11
6

x/Ci

16
7

116‘66
Bayobas de Abajo.......... .....
Villaseca.........................
Las Casas de Soria. . . . . . . .
Cabrejas del Pinar............. .

Idem............ Jubilado ...... \ 47 1 500 333‘32 : Idem.
Idem ...... .........
Idem................
Idem.

Idem . . . . . . . . . . .

Activo-.____

Idem . . . . . . .

43 
39 , 
35

11
»

13
16

í 400 V  

. 560 
500

293‘32 
373‘33 
333‘32

; Idem.
Idem.

; Idem 3
Benamira................. ... Idem . . . . . . . . . . Idem 27 . 210 . 140 Idem.

Tarragona 
Idem.......... ....

Idem . . . . . . . .  - 29 » 405 270 ¡Sr. Panero*
Mao*fR"!p,na AJr ¿Uno PaVi?»"!Ip  vinda rlp D Manuel Sorras Vilaplana......................... Jubilado..* 42 ; 11 27- 640 426‘66> , Idem.
IVfvii’iji \ lfíP’ i i+ A  A r. n  o  y» rlp IV Tn ar¡ RaTmmdí Gandesa. . . . . . ................ ... Idem Activo;.... . . 34 ; 2 8- 805 536‘66. ; Idem.
Josefa P'iíñ/U Trínrlo rlp TV i n+mrirj Marro Reus-............................ . . . * . . Idem.......... Idem . . . . . . . . . 21 |10

»

12: 862‘59 575 Idem.
t > n i i . .í  ip  a !  i  a  T n  n  rl ci rlp TV T>prl r n  "R i Vipra Gandesa.................... ... ... .......  * . . Idem . . . . . . . . . Jubilado. . . 37 16» 940 626‘66 Idem.^-^'mra oeiiosi iorrueiia, viuua u c  u .  r c u i u  x u i u c i c t ..........................

Vidria Teixiclor Árnich, viuda de D. Tomás Vives.............._.......... ....
í v  1 1 • ___T1 ____J '  r  ~ a  t r i n  d n  V A TV TV,i Til A  T U  "P  r\TT Y"* t fl»n O rF

Silla............ ......................... Idem . . . . . . . . . Activo..».» . 30 10
9

11

1L
©

437‘59 291‘66 Sr. Cortés*
Teruel............. Idem.. . . . . . . 21 250 166‘66 Sr. Sarda»Catalina Muí tmez Gaiijo, viuda de u. i udio manco uoiTii^uez... . .

rn _ .  rp T t TTin rl o rlp TV Toumítl flp TV i P O' A MaTÍP7 Noguera ...................... .... Idem.......... Idem o.. . . . . . 3& 21

m

525 350 Idem.Ieresa leu urarcia, viucia ue u. reíiiiíii ue xviegu Juduc¿,................
María Valverde Torres Ruvira, viuda de D. José Pastor Barra-

Puebla de Valverde........ . Idem................ Idem1. . . . . . 31 8 630 420 Idem.
Sofía Benavente y González, viuda de D. Enrique Díaz Palacios y

Puebla de Montalbán. . . . . . . Toledo.. Idem.......... 2 1 : 7 '8 660í 220; . Sr. Panera. : ,
Escolástica González y Pantoja, viuda de D. Sinforiano Recio y

Dolores Bejerano y Alonso, viuda de D. Pedro Gamero y Gamero... 
Victoria Domínguez y Jiménez, viuda de D. Valentín Garay y 

Eufido . . . .  .................

El V i s o . . . . . . . . . . ............ .
Méntrida.................... ...........

Miguel Esteban.....................

Idem. . . . . . . . .
Idem..............*

Idem. . . . . . . . .

Idem..  . . . .  

Id em ..___

Idem..........

32
20

35

7
9

10

8
9

28

29QL50
41^50

540

193¿66 
.275 -

360

Sr. Cortés. 
Idem*

Sr. Vilaverde*
Francisca Yustetarin, viuda de D. Pascual Marco Valero.................
T\ f r\ YT i n i A  T AtN A té JVjT A A TT Til n  A / i  A TY A TV 4* / V YT 1 A  A 1 A A VIO 7  IJ ll A MT A

Bugarra................. ................. V alencia... . . . . Idem.......... 24 2 26 437‘50 291‘66 Sr. Agut,
Villanueva................. ........... Idem'............... Idem . . . . . . 31 >> i 14 997‘50 665 , Idem. >

María Rosa Soler Giner, viuda de D. Antonio González Sáez.............
V  i cu rn  f  o  A l  f  •*♦*» Tvrniin̂ rl a  vrinrio rio Toco A Y lcO T O  1 TWOTT O

Gilet...................... . . . ......... .... Idem . .  * .......... Idem.......... i 22 11 ! 11 337‘50 225 Idem.'
Cuatretonda.......... ............... Idem ................ Idem.......... ! 32 9 7 612‘50 408‘32 Idem.

Irene López Martín, viuda de D. Carmelo Ripoll Canto ......................
Escolástica Izquierdo y Santos, viuda de D. Gabriel Cardenal y Sal-

On ten i en t e .............. .. Idem .................. Idem * ......... 45 • l 11 1J360 906‘66 Ideip.

Tnripla H p  D n p r n  * .  . . . . . Valladolid. . . . Idem . . . .  ^ . 25 - T ; 9 495 165 Sr. Cortés.
VñlpotiTPJ OpfpO'j V Pppp7 Viilf i\ rlp TT Tn on A on o rio IVT at’A Canillas de Esgueva........ ...  • Idem.............. Jubilado.». 39 . ^  

3

19 540 180 Idem,
\ r litr il  b llA cl VJ1 LCg<X j  V lllC L c l U.U U m  ü l i a  11 x x g  UaULU lV±tJ¿U  ....................

Lucía Gómez y Domínguez, viuda deD. Sandalio Hervada y Gon-
H e rrín  de Camnos............... Idem. . .  ............ i Activo..».. 36 20 560 373‘33 Idem.

Josefa Adelaida Igartúa y Cucullas, viuda de D. Basilio Munárriz y 
Anocíbar.................................... ............................. ... ... .............................. Plencia................ ................... Vizcaya........... Jubilada. . . 47 11 1 960 640 Idem.

V il  la m o r  de C adozos .................... Zamora.. . . . . . Idem . . . . . . 39 9 19 560 373‘33 Sr. A. Marino.
María de Cañas Pérez viuda de D Isidoro Torquemada Fuentesaúco.......................... Idem................ Activo. . . . . 36 2 19 880 586‘66 Idem. '
Antonia García, viuda de D. José Paz Alonso........................ ... San Román del Valle . . . . . . Idem ............... Idem.......... 39 4 21 460 306‘66 Idem.
Micaela Caderas Bailo, viuda de D. Tomás Bailo ........................... La Hiniesta............................ Idem................ Jubilado. 27 11 24 375 250 Idem. L.
Josefa de la Iglesia Alonso, viuda de D. Nicolás Martín.. . . . . . . . . . . Morezuela de T avara . . Idem ................ Activo . . . . 27 5 6 330 220 Idem.
Celedonia Marcos Galinde, viuda de D. Pedro Vara............................ Fresno Valverde___ . . . . . .

Gallocanta.......................
Idem ¿ . . . . . . . . Idem . . . . . . 34 9 12 385 256‘66 Idem<

Serapia Chauvel Pardos, viuda ele D. Alejandro Esprete Gállego . . .  

Francisca Echevarría Cerdán. viuda de I). Manuel Segundo Tríes..
Zaragoza........ Idem.. . . . . 29 i 9 14 210 140 Sr. Sard?á.

Tarazona, ........................ Idem . . . . . . . . . Idem . . . . . . 24 3 ¡5 712‘50 -474 ■■ Idem.

Q) Comparte la pensión con un hijo de anterior matrimonio del cansante. ■

í2) Idem id. con una hija de ídem id. 9 
(3) Idem id. con un hijo de ídem id.



Gaceta de Madrid.—Núm. 262 20 Septiembre 1904 993
E S T A D O  N U M . . 4 ,

Estado demostrativo de las pensiones de orfandad acordadas por esta Junta Central en él período que comprende esta Memoria, con expresión de los interesados, sus causantes•, tiempo de servicios de éstos,
clasificación que les hubie*'a correspondido, pensión concedida y Sr. Ponente que dictaminó.

QT'T'TT A PT/íSAT TIEMPO DE SERVICIO CLASIFICACIÓN PENSIÓN
ÚLTIMA ESCUELA Oí 1 U AlylUlN

del dd cftusanto. del concedida-. PONENTESNOMBRES DE LOS INTERESADOS Y SUS CAUSANTES PROVINCIAS causante > o causante.SERVIDA POR EL CAUSANTE á su . ¡3» O <DCQ • —:fallecimiento. co en Pesetas. Pesetas.

Dona Asunción y Doña Ana Arabi y Molina, bijas de Dona Teresa Molina. Gata ........................................ Alicante.......... A ctivo....... 31 9 19 536‘66 Sr. Agut.
Esperanza y Doña Caridad González, bijas de D. Pablo González... Oribuela.......................... Idem ................ Idem . . . . . . 26 8 24

ouu
1.020

uOv vv
Idem.

Encarnación y Doña Ursula Redondo Arévalo, bijas de Doña Lucía UOv
A révalo....................................................................................................... Flores de Avila Avila. Idem . . . . . . 37 5 ? 15- ' 540' 366 Sr. A. Mariño.

Asunción y Doña Concepción Llobet Gener, bijas de Doña Mercedes
Gener............................................................................ ........... .......... Vallfoo-ona .. . . Barcelona . Jubilada... 20 7 2 9AQCQ9 Sr. Panero.

María de la Paz Sebastiá Torrent, bija de D. Valentín Sebastiá.. . . . Areny s de Mar...................... Idem .......... Jubilado. . . 30 5 29
oIZ DU
805 536‘66 Idem.

Joaquina Torres Oriol, hija de Doña Angela O rio l............................. Barcelona............................... Idem ................ Jubilada. •. 37 4 22
ovu

1 4.59‘50
l/t)U UU
Q6R‘39 Idem.

Antonina Casado y Gayo, hija de í) . Celedonio Casado Sáiz (1) ........ Zalduendo............................. B urgos............ A ctivo .. . . . 30 9 8 262‘50
i7 (JO O/C
87‘50 Sr. Cortés.

Secundina, D. Julio, D, Ricardo, Doña Eleuteria y Doña Teodosia
Santamaría y Adrián, bijas de D. Agapito Santamaría y Sáiz___ Villafr uela............................ Idem ................ Idem .......... ' 23 7 ■' 19 1 337-50 2‘25 Idem.

Victoria, Doña Juana y Doña Patricia Fernández y Sáez de Eguilaz,
bijas de D. Pedro Fernández Lafuente....................... . ....................... Pareza............................. Idem ................ Idem .......... 38 4 1 900 133‘33 Idem.

Dorotea Cervera Canales, hija de Doña Cenona Canales............. Valencia de Alcántara........ Cáceres............ Idem . . . . . . 45 10 ; 14
/CUV
Q4.0

IfJO 00
Sr. A. Mariño.

Escolástica Ferrero López, bija de Doña Carmen López.................... Aideaeentenera .................... Idem ................ Jubilada . .. 37 5 21 540
U/CU UU
360 Idem.

Isabel, Doña Paula, Doña Tomasa, y D. Pedro Fernández Moreno,
hijos de Doña Filomena Moreno........................................................... T o rrej on cilio ......................... Idem ............... A ctivo....... 37 » 19 Q90 613‘39 Idem.

Juana Guerra Alpuente, hija de D. Agustín Guerra (2 )................. Malpartida............................. Idem ................ Jubilado. . . 42 1 * 28 •
uio 0* 
313 33 Idem.

Dolores Carbó, bija de D. José Carbó (3)......................... ............... . Mor ella......... Castellón........ Ido m .......... 43 1 27
l/TV
980

010 00 
396‘66 Sr. Agut.

Felícula Prades Pastor, bija de Doña María Pastor......................... . . Matell..................................... Idem ............... Jubilada. . . 35 3 17 500
U/CU UU
333‘32 Idem.

Virginia Alvarez y García, bija de D. Eusebio Alvarez y Fernández Fontanarejo...................... Ciudad Real...' A ctivo .. . . . 33 14 472‘50 315 1 Sr. Panero.
Paula Calderón y Gallego, bija de Doña María de la Paz Gallego y

M ariscal...................................................................................................... Laceruela....................... . Idem ................ Idem ......... 21 • 8 18 275 183‘33 Sr. Cortés.
María de la Sierra Reyes Ortiz, bija de Doña Dolores Ortiz.............. L ucena ...................... Córdoba.......... Idem . . . . 33 11 18 1 207c50 805 Sr. Puerta.
María Camba y Sánchez, bija de Doña Josefa Sánchez Taboado.. . . . Oleiras ................ .................. Coruña........... Idem . . . . . . 39 6 5

x • vv f t/V
’ 920 s 613‘33 Sr. Cortés.

María Josefa Lois y González, bija de D. Francisco Lois y Ces......... Costa....................... ............... Idem ................ Idem 23 24 125 83‘33 Idem.
Dionisia y Doña María de la Concepción del Moral y Jareño, bijas

de D. Eugenio del Moral y Cañada. - ..................................................... Fresneda de A ltarejos........ Cuenca............ Idem .......... 20 4 29 250 166‘66 Sr. Panero.
Antonia López Malo y Palomino, bija de D. Juan Antonio López Malo Cuenca .............................. Idem ................ Idem .......... 38 22 880 586‘66 Sr. Vilaverde.
Dolores Batlle Paris, bija de D. José Bátlle........................... ...... .... San Esteban dé V a s ........... Gerona............ Jubilado... 42 17' 17 760

UUV UV
506‘66 Sr. Panero.

Juana Parodi v Alcorta, bija de D. Pedro Parodi y Alberdi............... R eg il...................................... Guipúzcoa. . . . Idem . . . . . . 35 » » 1 060 706‘66 Sr. Cortés.
María Manuela Bello, bija de D. Isidoro B ello ...................................... Pozo-AlcQn............................. Jaén.................. Id em .......... 35 6 28 920 613‘33 Sr. A. Mariño.
María de los Dolores y Doña Aurelia ArjonaRico, hijas de Doña Do

lores R ico ............................................................................ . Higuera de Calatrava.......... Id em ................ A ctivo ........ 34 9 1 472‘50 315 Idem.
Amelia y Doña Francisca Jácome Morales, bijas de Doña Antonia

Morales...................................................................................................... A ndújar................................. Id em ................ Id em .......... 39 5 20 1.140 760 Idem.
Luisa Gómez Luque, bija de D. Manuel Narciso Gómez.................. Santa Ana............................ Ydem . . . . . . . . .J Jubilad o . . . 31 11 4 437‘50 291‘66 Idem.
Mariana Fajardo Navarro, bija de Doña María del Socorro Navarro Beas de Segura..................... Idem ................ A ctivo........ 37 8 9 880 586‘66 Idem.
Dolores Lloverá Vi-la, hija de Doña María Teresa V ila . .................. Villanueva de Bellpuig----- Lérida.............. Idem . . . . . . 34 » 28 612‘50

UUU UU
408‘32 Sr. Panero.

Encarnación y Doña Inés Lauret Vernaus, bijas de Doña Josefa
Vernaus........................................................................................... . Alzamora............................... Id em ................ Idem . . . . . . 30 6 7- 472‘50 315 Sr. Vilaverde.

Francisca y Doña María Cruz Cenarro, bijas de Doña Gabriela Muro Calahorra............................... L ogroño. . . . . . Id em .......... 39 2 19, 880 586‘66 Sr. Sardá.
Isidra Garrido Sánchez, bija de D. Manuel Garrido............................. Padrejón..................... ........... Id em ................ Idem . . . . . . 29 11 13' 525

t/OU UU
350 Idem .

Alfreda, Doña Pilar y D. Milano Selvín Silvestre, hijos de Doña Ma
nuela Silvestre.......................................................................................... Aren zana de A bajo. . . . . . . . Idem ................ Jubilada... 25> 1 22 405 270 Idem.

Benilde, Doña Máría Concepción y Doña Rosario Fontán de la Cam
pa, bijas de D. Juan Antonio Fontán................................................... Luo*o....................................... L u g o ................ A ctivo ........ 42 7 3 1.200 800 Sr. Cortés.

Adela, Doña Ramona y D. Paulino Cela y Bedós, hijos de Doña María
Francisca Bedós y Díaz.................................................... ...... . . . . . . . . . Saneara................. ............. Idem ............... Idem . . . . . . 27 6Ct 3OA 405 270 Idem.

Luisa Bilbao Uganza, hija de D. Santiago Bilbao ....................... .
Madrid.. ............ . ' . . . . . . . .
Idem.. . .  í ................. .............

Madrid,............
Idem . . . . . . . . .

Jubilado. . .  
A ctivo . . . . .

ob
21

O
3 17 ;

2.300
L375

1.333‘32 
916336

Sr. Panero. 
Sr. Cortés.

Victorina y Doña Pilar Alonso Arquimbau, bijas de D. José Alonso
Cerezo........................................................ ................................................. Málaga . .¡........................ . Málaga............ Idem . . . . . . 38 » 9 1.640 1.093‘32 Sr. Panero.

Rosario y Dona Josefa Corado Aldana, bijas de Dona Rosario Al daña Alhaurm de la Torre.......... Idem ........... Jubiladb... 37 10 7 92Ó 613‘32 Sr A Mari fío
Trinidad y D. Guillermo Paredes Montes, hijos de D. Antonio Paredes Mála°*a............................. Idem ................ Idem. . . . . . 29 » 11 660 440

MI • li • lUCll X UV •
Idem.

Adelaida Martínez Rebollo, hija de D. Francisco Martínez............... M urcia................................... Murcia. .......... Activo . . . . 36 10 27' 1.420 946‘66 Sr. A gu t.
Tomasa y Victoria Cordobés López, hijas de D. Rafael Cordobés.. . . Armazo................................... Navarra.......... Jubilado. . . 52 9 19 500 33333 Sr. Sardá.
Agustina del Río Alvarez, bija de D. Manuel del Río y Uria . . . , . . . . Villardebós............................ Activo. . . . . 30 » » 556‘50

uuu UU
371 Sr. Cortés.

Pnlínrlpc? A bellas v Váznnez hiia de D. Ramón Abellas v V áznuez.. Orense..................................... Idem ................ Idem . . . . . .̂ 38 3 9 1.225 816‘66 Idem.X UIÍ11U.VO xjlIL/UíícIo Y T CI/jU U.v la y XJ. 1J Cl Vi v J—7 • xtwinv/ii ixounwij j  ▼ • •
Bernardina Marcos y Pérez, hija de Doña Petra Pérez y A ria s .------- Tor remo rm oj ón .................... Palencia----- Idem . . . . 40 . lo 1 *540 360 Idem.
María Teresa Ortega y González, bija de D. Zacarías Ortega, y

G on zá lez ................................................................................................... Cubillas de Cerrato............. Idem ................ Idem .......... 21 » » 33750 225 Idem.
Carmen, Doña María y Dona AmaliaPérez y  Vila, bijas de D. Manuel\ a T)Av»Af» -rr \ 1 Trn ñor/ Pontevedra . . . Idem 21 312‘50 208‘33 Idem.AntOniO Jr6I6Z j Al y al 6Z ...........................................................
Elvira y Doña Benedicta Arribas y Zabalegui, bijas de I). Vicente

Zabalegui y Franco ................................— ....... ............... . ............. Jerez ................................... Idem . . . . . . . . . Jubilado. . . 32 , 9 24 630 420 Idem.
María Jorge y Alvarez bija de D. Andrés Jorge y A reu.............. .
ÚP p i ti o lí.TmliQ Iitisi rlp TTn n Úííi ̂ ¿1 1fí í\ Tí P, PtlílTlílpZ

Presqueiras........................... Idem ...............
Salamanca.. . .

A ctivo .___
Idem . . . . . .

36
36

»
1

»
26

200
540

Í33‘33
360

Idem.
S 1 * A M a vú ñ f)11 lXOlla Ulü//̂  ixijct üü JL/UXXd VÜOÍ1U.CI/ lAvl iluiIU.v>/i • •••••••»•••»•

T«nrlixrinq A 1 nnqn Tilín íT'P TTnOí} TsaTdfiT AIoTISO .................. Villo ruela ............................. Idem ................ Idem .......... 40 2 5 540 360
kJ x • Xx. • 1TXCI x X ii U ■
Idem.U U.LI1 V lila jtjuI Y di \jZj ítlIUIIoÛ  111)0/ KXsJ i/DJid ioauv/1 iij.uuou •••••••••»»••

a npApn -rr t\ Tqíiíip TVTíip'Tín 1VTsipprm Ti i ios fifi Ooiiíi Jafiotoíi ]VÍ£li*(íos . . . . Garciliernández.................... Idem ................ Idem ........ . 32 6 16 ; 472‘50 315 Idem.AU.I U1 a Y 11* lodaC Iflcll Ulll iucll llijuo uu uaoouci mai ouo » • • *
Antonia Julia Pineda y Juncal, bija de Doña Rosa Juncal y Hel-

Marrón................................... Santander. . . . Idem . . . . . . 33 7 15 525 350 Sr. Cortés.guero ............................. ................................... .
Rosenda Saturniña/Viernay Zorrilla, bija de D. Pedro F. Vieriíay

7 Q PQ 117, . . i . . . . .  1 • Cabezón de la Sal................. Idem ................ Jubilado. . . 43 6 3 660 440 Idem.
Lusana Astiazarán y Alonso, bija de Doña Juana Alonso y S erín ... Zarzuela del Monte.............. Segovia........... Jubilada... 23 1 29 312-50 208‘33 Sr. Panero.
María de los Remedios Martín y Casado, bija de D. Tiburcio Martín

v Mfl T*tín .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............................. Rem ondo................... .......... Idem .............. A ctivo .___ 30 5 .27 262f50 175 Idem.
O o r» m Ck yt M a unri a TÍatiqpPíí Tilín rlp TTmia OílPlTlPiTl línTl̂ PPn . . . Sevilla ................................ • Sevilla.. . . . . . . Idem .......... 49 9 1.100 733‘32 Sr. Puerta.Odi meii iviux viiu p uiiovi/d  ̂ 11 ij a u.u i/uiiíi v̂ ai juuii i  unuuuc* •••••••••••
María del Pilar y D. Antonio Alonso Crespo, hijos de D. Domingo

A 1 rtTlQA . - ......................................... .......... .. Bayobas de A ba jo___ ____ Soria...... ......... Idem .......... 20 9 29 312‘50 208^32 Sr. Sardá.
Ana y Doña María Huguer Bertrán, bijas de Dona Teresa Bertrán. Calafell.;................................. Tarragona. . . . Jubilada... ,22. 4 » 412‘50 275 Sr. Panero.
Magdalena y Doña Carmen Sabate Busón, bijas de Doña Carmen

"Rnsrm ......................................................... .. Roquetas ................................ Idem ................ A ctivo........ 40 11 19 940 626‘66 Sr. Cortés.
lyinvilo So lo -ir So lo biiíTi dp Tlnña Mao*dalp,Tia (ie Porte, Villalonga.............................. Idem ................ Idem .......... 27 8 15 525 350 Idem.lViaria U.e Id i: Ul ud y LLO id, JL UI Ud., ULiJd U.C j./una u.u J.O) i yji- tía*. 
A n+o-nlo Qonfíc! MrmllPA biio Sp Tñníia Rairnnnda IVÍooIIpo . . . . Santa Cóloina . ..................... Idem ................ Jubilada... 36 9 29 780 520 Sr. Vilaverde.jcxll DOIlia oeiltis iTlUlllltJU, Hljcl U-t; ±jull<a itaiuiu.uu.a • ...............
A m alia Porp a o o  A 011 rl o b i i a Hp, D J uan F o rcano. . . . . . . . . . . . . . . . . . O dón....................................... Teruel.............. A ctivo .. . . . 42 8 _ 23 600 400 Sr. Sardá.JAlUdliCl 1 Ui VÍIHU ixg M-UU, JJL11 Cl Líxj M -1. y L UtOJ-V" • . . . . . . . . . . . . . . . .
María Consolación Madero y Jiménez, bija de D. Antonio Madero y

Mnr*f.inP7 Madridejos....................... Toledo___ ____ Idem .......... 37 9 27 920 613‘33 Sr. Panero.
D. Anastasio Díaz Palacios y López, hijo de D. Enrique Díaz Palacios y

Rubio (4Í. .  . 1. . ........................................... Puebla de Montalbán.......... Idem ................ Idem .......... . 27 , 7 8 660 220 Idem.
Doña Sabina y Doña Valentina bocad illo  y Ramírez, bijas de D. Isidro

Marín MnrnHillo v A rmpno'ol ’ .................................................. B orox ..................................... Idem ................ Jubilado... 34 » 17 61250 408‘33 Sr. Cortés.
A -nfonia v TI o fí o  T.nicíi IVTn tiav biioa Sp T'lo na A 0*11 ctl Ti a (lo >1P,T11. . . . .  . Sueca............................... Valencia.......... A ctivo........ 47' 3 1 1.200 800 Sr. A g u t .xvllLUlllíl J UUlla JliLLloíl IVIU-llUZi, llljcio U-t/ 1/UUd ilgu.í>l;iua v/UiWiu. . * . • .
Lucila Escarda y Arguello, bija de D. Silvestre Escarda y Fernández. Santervas de Campos... .. Válladolid----- Jubilado.. . 37 » 13 540 360 Sr. Cortés.
TTcímopq 1 rlq n̂ prlpTiíil v / tíi ppirln Ttíiq Hp TT fT$iTlyMP1 rííiPflpTIíll vSfílpñíTo. Tíldela de Duero (5)............. Idem ................ A ctivo.. . . . 25 1 9 495 165 Idem.JDioJLLit?I cliu.cl \JcLL' UCIld.1 j  vjal l IUU? 11IJ <1 UC JL/ • UclUl luí vdl Uüliax j  uaiuuuu •
Eustoquia Aguado y Villagarcía, bija de D. Juan Aguado y M ozo..
A no M o n í o Tí Afl niíviin? T.Iot̂ Hpti liito Hp ' 1~T TVT ti n p1 T? nrl p i o*n P7

Canillas de Esgueva (6). 
Vigo de Sanabria....... ....... ..

íd em ................ Jubilado... 
Idem

39
28-

» 19
20

540
269^50

180
lñ5

Idem.
Qn A Mu 1M ÍlAiAIlíi IVlctl la -LtUU.1 lg UtJ/í JulUl Ü.t511, llljci Ut3 1J» iYidllucl liuai íg uc/i

María Fernández Rodríguez, bija de D. Inocencio Fernández -------- Zamora................................... Idem ................ A ctivo........ 38 10 16
VV/-C GV 

1.200
X i*} 
800

O l • A, • Iflcti X UU «
Idem.

npQoroo Anrlrpc TTprnánSp.z biia Sp TI Tlnmincrn Andrés..................... Villalpando........................ Idem ...... Jubilado.. . 30 5 25 805 536‘66 Idem.VUudI vd A11ULI V Q  llul IldilUu¿í ̂ Hija 1X0 17 • X / U X X H I l^ U  i X I I V l l  vO* • ••••••••••
Julita Diego Montesinos,, bija de Doña Rosalía Montesinos. . . . . . . . . Torregamoñes.............. .. Idem ............. A ctivo........ 33 8 28 437 %50 291‘66 , Ijem . ,

íl) Comparte la pensión con Doña Práxedes Ortega Hernando, viuda del causante.
(2) Comparte la pensión con la viuda del causante. .......... ,
Í3) Idem id. id. . , . ,
(4) Idem id. id.
(5) Idem id. id. . '

(6) Idem id. id. ............
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Mejoras de clasificación concedidas durante el año, con expresión de sus causas y  Si-es. Ponentes que dictaminaron.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS PROVINCIAS
HABER  ̂p sivo que tenían declarado.

Pesetas.

MEJORAquese los coneede. 
Pesetas.

TOTAL haber pasiro reconocido.
Pesetas.

RAZÓN DE LA MEJORA PONENTES

D oña Teresa y Doña Gregoria Zarate y Urzueta, hijas de don A la v a ............... 200 100 300 Por haber cumplido diez y seis años su h e r Sr. Cortés. 
Sr. A gut.A lican te .......... 500 40 540

mano D. J u l iá n .............................. ..............................Aumento g radual de 50 pesetas.............. ..........
Benigna Baltasar V illar, viuda de D. Nicanor Guerrero. Badajoz............ 230 230 460 P or haber contraído m atrim onio una h ija  del

causante llam ada Dolores............................... Sr. Puerta .
María y Doña Irene López Roqlia, hijas de Doña Josefa I d e m ----- 183*34 91*66 275 Por haber contraído m atrim onio su herm ana Idem.

Sr. A. Mar i ño.Carmen Sánchez Fernández, liija deD . Juan F. Sánchez H ortensia Sánchez Guerrero,, h ija  de D. Ramón San-
Cáceres............ 393*33 393*33 786*66

Doña L u isa .................. ...................... ............. . . . .Por haber fallecido su herm ana Dona Nieves.
Ciudad R eal. . . 52*08 52*08 104*16 Por haber contraído m atrim onio su herm ana Sr. Panero.Doña C eferina............ ................... .......................

Basilisa Duran y Correa, h ija  de D. Pablo D urán y C o ruña ............ 240 240 480 Por haber contraído m atrim onio su herm ana Sr. Cortés.Doña E ru n d in a ..................................... ...............
Dionisia del Moral y Jareño, liija de D. Eugenio del Mo- C uenca . . . . . . . 83*33 83*33 166*66 Por haber fallecido su herm ana Doña Con-p'ftiifíión. .......................................................................... * ................. Sr. Panero.
Carolina Horcajada y López, viuda de D. Luciano He- G uadalajara . . 104*16 104*17 208*33 Por haber contraído m atrim onio una h ija del

p o n  n  iíP v .  ....... Idem.
María del Patrocinio Blas y Miguel, viuda de D. Zaca

rías Santam era y Y ánez.................................rAsunción P rio r Redón, h ija  de Dona Pascuala Redon..
326*66186*66

46*67 373*33 Mayor tiempo de servicios del causan te ........ Idem.
É tuesca.......... .. 186*66 373*33 Por haber contraído m atrim onio su herm ana

Doña M ercedes............................. .................» •» Sr. Sardá.
Bonifacia Clemencia Siles Torres, h ija de Doña Ana Ja é n .................. 400 400 800 Por haber cumplido diez y seis años su h e r
Encarnación Vigas, viuda de D. José Ramón Martínez. 
María de las Mercedes Blanco y Alonso, h ija  de don

Id e m ........................ 268*33 268*33 536*66
m ana Doña T eresa.............................................Por haber fallecido una huérfana del an te

: Sr. A. M ariño.

L e ó n ................. 237*50 237*50 475
rio r m atrim onio llam aña Doña E speranza. .

Por haber cum plido diez y seis años su h e r
mano D. A lberto .................................................

Idem.

1 Sr. Cortés.
M artina y Doña María de la Concepción Estasagués, 

hijas de Doña Teresa B oinadera..................................... ..
María Antonia Alonso A lvaro .............. . _ . ........... . :............Em ilia y Doña María Manuela de la Pena y López, hijas 

de D. José de la Peña C arba llo ........................................

L érida .....................
T in o r n i ín

138*88 
500 

; i8o

69*44
100
90

208*32
600
270

Por haber cumplido diez y seis años su h e r
mano D. R am ón .......................................................................Aumento gradual de 125 pesetas .................................

Sr. Panero . 
Sr. Sardá.

LufíTO................. Por haber contraído m atrim onio su herm a• • • • • • • • • na Doña E lv ira ....................................... ............ Sr. Cortés.
Felisa Cabezas y H errero, h ija  de D. Andrés Cabezas y Id e m ................. 204*16 204*17 408*33 Por haber contraído m atrim onio su herm ana

Doña H onorina.................................................... Sr. Panero.
Carmen, D. Pedro, D. Miguel y Doña P ilar Trujillo y 

Roseta, hijos de D. Juan Manuel Trujillo y Nieto . . . Id e m ................. 166*66 41*66 208*32 Por haber cumplido diez y seis años su h e r
mano D. F rancisco ............................................. * Idem .

Fidela de las Heras y García, h ija  de Doña FelipaPrflppífl v SánpTi ............................................... Id e m ................. 313*33 313*33 626*66 Por haber cumplido diez y seis años su h e r
mano D. Antonio ................................... ............Por haber contraído m atrim onio su herm ana
Doña Teresa.........................................................Por haber contraído m atrim onio su herm ana Doña P e tra ............................................................

Rafaela Molina Alarcón, h ija  de Doña Francisca Alarcón 
Javiera Redín Ropero, h ija de Doña Telesfora Ropero .

Málaga . . . -----
N a v a rra ..........

104*16
165

104*16
165

208*32
330

Idem .
Sr. A. M ariño. 
Sr. Sardá.

Maria Dolores, Doña María Luzdivina, D. Indalecio y D. Rogelio Fernández Hevia, hijos de Doña Teresa 1-Tpvih v "Faraón ......................................... O v iedo ............. 180 45 225 Por haber contraído m atrim onio su herm ana
Doña E ncarnación .............................................. Sr. Cortés.

Luisa Fernández y Aceval, Maestra jubilada de Sonicó. Rosa Sánchez Vives, viuda de D. Basilio H ernández... Id em ................. 337*50 >;> 337*50 Negada por no ser legal el sueldo de 825 ptas. Por haber contraído m atrim onio una h ija  del c a u sa n te ................................................. ..
Idem .

Salam anca---- 240 240 480 Sr. A. Marino.
Dorotea Méndez Izquierdo, v iuda de D. Isidro C a lvo ... Dolores y Doña Teresa Hervás Pérez, hijas de 1). Joa

quín Hervás y Ceballos.......................................................
Id em ................. 157*50 157*50 315 Idem id. i d ............................................................... Idem .
S a n tan d e r. . . . 337*76 168*90 * 506*66 Por haber contraído m atrim onio su herm anaDoñe C arm en....................................................... Sr. Cortés.

María y Doña Gregoria Virseda y A rribas, h ijas de 
D. Pablo Virseda y O tero................................................... Segovia............ 66*66 33*34 100 Por haber contraído m atrim onio su herm ana

Doña C arolina..................................................... Sr. Vilaverde.
Concepción y Doña Francisca Vidal Marca, hijas de Doña Josefa Marca . ...................•....................... T a rra g o n a .. . . 311*10 155*55 466*65 Por haber contraído m atrim onio su herm a

na Doña M aría .. .  ......................... ................ .. " Sr. Panero.
A ntonia Sanz Dalmau, h ija  de Doña Josefa Dalmau . . . Id em ................. 204*16 204*16 408*32 Por haber contraído m atrim onio su herm ana

Doña N arcisa .............. .................... .................... Idem.
Basilisa Patiño y Sánchez, hija de D. Francisco de la Cruz Sánchez G arcía........................................................... Toledo.............. 137*50 137*50 275 Por haber contraído m atrim onio su herm anaDoña A dela........................................................... Sr. Vilaverde.

Piedad, Doña Consuelo y Doña Felisa Bermejo y Milano, hijas de Doña Andrea Milano y A lcán ta ra ................... V a lla d o lid .. . . 202*50 67*50 270 Por haber cumplido diez y seis años su h e r
mano D. Tom ás................................................... Sr. Cortés.María Dolores y Doña E ster Iza y Matheo, hijas de D. Luis Iza y A g u ir re ............................................ ............ Vizeava . . . 320 160 480 Por haber cumplido diez y seis años su h e r
mano D. G erardo ................................................ Idem.Magdalena Merino, viuda de D. Manuel Miguel Rodríguez ......................................................................................... Zam ora............. 291*66 23*3260 314*98 A n mentó p*radnal de 50 nesetas ................ Sr. A. MariñoJuan Manzano Salvador, Maestro jubilado.......... .......... .. Idem ................. 500 560 Idem id. de 75 pesetas..................................... Idem .

£ j § I T A D O  Ü Ú M .  6 .

Expedientes de reclamación de haberes que á su fallecimiento dejaron devengados los individuos de Clases pasivas del Magisterio. (A rl. 26 del Reglamento.)

NOMBRES DE LOS INTERESADOS PUEBLOS PROVINCIAS
CANTIDAD

Pesetas.
PONENTES

^Herederos de D. Francisco López Muaain Q uintana. A r ie ta . . . . .  . .  ............................. .. A lava............................ 79*95
60*27

132*61
140*55
267*44
142*50
163*23
96*66

1.384*66
100*86
53*53

423
283*11
184*50
89*44

Sr. Cortés. Idem.Sr. A gut,Sr. A. Mariño. Idem.Idem.Sr. V ilaverde. Idem.
Sr. Cortés.Sr. A. M ariño. Idem.Idem.Idem.Idem.Sr. P u erta .

Dona Angela Ruiz de A u stii B arrón ..................  .........................................................."Herederos de Doña María Vallés ................................................................ A ñ an a ................................................... Id e m .............................
Mom de Dona Elisa del Castillo Moíina, Maestra jub ilada ...... ............ Cocentaina...........................................G a rru c h a .............................................

A lic a n te ................... ..A lm ería .......................D. JoseM atias García, heredero de Dona Concepción T orres.......... B e rja ...................................................... Id e m .........................JJona u ia ra  Ral u.areia, viuda de D. Amfonio Rubio ........................ Alm ería Id e m . .........................Dona Teresa Torruella, heredera de D. Francisco Bargailó ............. ...........................Herederos de Doña Manuela Asensio V ilarrosa
° j ubiSdoía M artíae* 'y  G a tié rr*z y * 1* 0*’ fréhedeéós de" b / p ió 'í t o r t í i^  G u tié ^ z , ' Maestro
H eî PfJpFYiííi flp O/vníi An nocmrlo * * * * • ' * * ' * * * •••••••••••••• « » • « •*

B arcelona............................................. Barcelona....................Id e m .............................
B u rg o s ...................Pedrosa del Río U rb e l .....................axc/í. OU.C7ZUC LJLH1& UUÜLCUCÍÜÍ1 OUSíUQO

Doña Carmen Sánchez, heredera de Dona Nieves Saucer ......................Herederos de D. A gustín  G u erra .......................  ....................Idem de D. re iip e  V ida rte ....................... . . . . .
V illar de P lasencia ...........................
Torrejoncillo .......................................M alpartida...........................................Trujillo.

Cáceres....................... ..Id e m ...... ......................Id e m .............................
Trlpirix dmn de Do ia Carm en L ópez ......................, , . .

IckMh de D, Enrique S e rra n o ........................... ..........................................................  ' Aldeacen teñ era ...................................Jerez........... ........................................... Id e m .............................Cádiz.............................
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS PUEBLOS PROVIN CIAS

CANTIDAD

Pesetas.
PONENTES

Herederos de D. Juan de la P u erta ............................................................................................................... Canarias. . Canarias ► 85 
115*50

136‘ 11
175‘22

Sr. P uerta .
Sr. Agut.

Idem.
Idem.
Idem.

Sr. Panero.
Sr. V ilaverde. 
Sr. Panero.
Sr. A . Mariño. 
Idem .
Sr. Pasero.

Sr. V ilaverde. 
Idem.
Idem.

Sr. Cortés* 
Idem.
Idem.
Sr. Puerta.
^ r . Sarda.

Doña Josefa Guillén García, viuda de D. Ramón D om ingo Jord á n .. .............................................. Barracas.............................  . . . . Castellón
Doña Dolores ,Am ela y Doña Dolores, D. Manuel y  D. A ntonio Carbó, herederos de D. José

M orella . . . . Idem
Herederos de D. Emeterio Selma F e r re r ............................................................... ............ ......................... Castelforte................. * .................... Idem
Idem de Doña María Pastor................................................ ......................................... ............ .................... M atero................ Idem
D. Cirilo, Doña Magdalena y Doña Teresa Jiménez Aranda, herederos de Doña María Ven

tura Aranda y Sevilla, Maestra ju b ila d a ................................................................................................ Belmonte................................................ Cuenca

oo 0O

139 33 
120 
4626 
8025 

10420 
11448

125 
130‘50 
136

44‘44 
10226 
27‘48 

1.99844

Herederos de Doña Rita Pinos Castañer...................................................................................................... Gerona..................................... Gerona
Idem de D. A ntonio G rau ....................... .......................................................................................................... G u a r t .. . ............................... Idem
Idem de D. Francisco de P. V illa rrea l......................................................................... ........................... M o tr il............................................ Granada
Idem de Doña Ana Ruiz Moyano . . ...... ................................... . . ....................................... ........ ................ G ranada........ ............................. Idem
Monjas de Santa Ana de Molina, herederas de Doña Juana Palacios y  Millán, Maestra jubilada. 
D. Manuel, D. Félix y Dona Dolores Merino y Pereda, hijos de D. Francisco Javier Merino y 

G arcía ................................................................................................................ ....................................... ..........

T o rd e s ilo s ............................................ Guadalajara.. .

A rbeleta ........................................ Id em .
Doña Donata Sabina, viuda de D. José Ruiz Valdenebro, Maestro ju b ila d o . ............................
Doña Mariana Moreno López, viuda de D. Mariano Gutiérrez A lcocer, Maestro ju b ila d o . . . . .  
D. Leoncio Ventura y  Casadamón, h ijo de Doña Josefa Casadamón y Rubiales, viuda de 

D. Benito Ventura y R iezu ......................................................................................................................

Tam ajón................................................ Id em ............. . . .
Jad raque................................................ Id e m ...........

A zp e itia ..........................................  . Guipúzcoa
D. R icardo Díaz de Egidna y  hermanos, hijos de D. Julián Díaz de Egidna, Maestro jubilado. 
Doña Juana Parodi y A lcorta , hija de D. Pedro Parodi y Alberdi, Maestro ju b ila d o .................

B e ro li.............................................. .. Id em . . .  .
B e g il ....................................................... Id em .......................

Heredero de D. Miguel de la Barrera......................................................................... .................................. H u elva ....................... ........................... Huelva
Herederos de D. José María Nieto G onzá lez..................................... ............................................. ............ Junzán.................................
Idem de Doña Teresa B ern at.......................................... ...................................................................... .. H uesto.................................................... Idem ..

/u & O
64‘50

19047
66322
11428
45
55‘ 12 

10721 
46141 
19444 
4444

14146 
18428
5926

13821
14147

75

Idem.
Sr. A . Marino?. 
Idem.
Sr. Panero.
Sr. V ilaverde. 
Idem.
Sr. Panero. 
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. A gut.
Sr. Sardá. 
Idem.
Idem.
Idem.

, Sr. Cortés.

Idem .

Idem de Doña María Luisa R ob les.................................................................................................... .. U b eda.................................................... Jaén...............
Idem de Dona Ana María de T o rre s ................................................... ........................ ................................ M artos.................................................. Id e m ........... .
Idem de D. Pedro Peguera.................... ................................... ............ ............................................................ L érida ............................................ .. L érid a .
Idem de Doña Mónica Escudero. . ................. ................................................................................................. I d e m ...................................................... Ide m ...........
Idem de Doña María Castells M auri................................................ .............................................................. C laverol.............................................. .. Id e m .......................
Idem de D. Joaquín Bossa Graell....................................... ................ ........................................................... F ig u ero la ................ .... * . . . . . . . . . . Id e m ........................
Idem de Doña María Josefa Pérez................................................................................................................... Madrid............................................. M adrid ...........
Idem de Doña Juana B eltrán........................................................................................................................... Idem .................................................. Id e m ...........................
Idem de D. Mateo García Esteban............................................. .................................................................... Id e m ................................................ Id e m .......................
Idem de Doña Mariana Plá y Meliá............................... .................... ............................................... ............ A i l a .................................................... M u rcia .........................
Idem de D. Manuel A rrech e ................................... .......................................................... ......................... I tu r e .......................................... N avarra ........................
Idem de Doña Romualda A ñ erra ............................................ ...................................................................... Idem .................... ...................... .. . Id e m ...................  . .  .
Idem de Doña Josefa E cae.. . . . . . ................................................................................................................... Idem................................................... Id e m ..............................
Idem de Doña Dionisia Uroz R u iz . ................................................ ....................................... .............. P am plon a................................. Id e m .............
D. José Pérez y Pérez y hermanos, hijos y herederos de D. V icente Pérez Moure, Maestro ju 

bilado.......................................................... ............................................................................................. V illam arín ..................................... .. O rense..........................
D. Cesáreo, D. Tomás, D. Angel y D . Félix  Valdés y Rodríguez, hijos de Doña Teresa R odrí

guez, viuda de D. José María Valdés y D íaz........................................................................................... Bezanes............................... . . . .............. Oviedo........................... 3624
Doña Dionisia Cosío y Ayuso, viuda de D. Angel Caucho y Fernández, Maestro ju b ila d o .. . .  
Herederos de D. Manuel V icente M artín......................................................................................................

R einoso ................................................. Palencia....................... 87-50 Idem.
R ollán ..................................................... Salamanca................... 84 Sr. A . Mariño. 

Idem.

Sr. Cortés.
Sr. Panero. 
Idem.

Idem  de D. Bernardo M arcos................................. ......................................................................................... Sobrad illo ......... ................................... Id em ............................. 124‘55
D. Nicomedes, Doña Josefa y Doña Clara Velarde Lam adrid, hijos de D. Juan Velarde y 

González, Maestro ju bilado.................................................. ................................................................ .. Vendejo.................................................. Santander ............. .. 204
Herederos de Doña Juana María Alonso Lerín, Maestra jubilada.............. ................ ...................... Zarzuela del M onte........................... Segovia......................... 5845
Idem de D. Santia°*o Escolar Gó nez, Maestro ju b ilad o ................................. ..................................... .. Montejo de Aré val o ........................... Id e m ................... .. 9323
Idem de Doña Estrella G uzm án ...................................................................................................................... Osuna .................................................... Sevilla ........................... 79224 Sr. Puerta.
Idem de D. Francisco García G arcía ............. ................................................................................................ Bayobas de A bajo ............................... S o r ia ............................. 8141 Sr. Sardá.

Sr. V ilaverde. 
Sr. Panero.

Idem de D Faustino Carceller......................................................................*................................................ Fatasella................................................ T arragona................... 20026
Idem de Do ña María M arim ón......................... ................................................................................................ Reus ....................................................... Id e m .............................. 34741
Idem de D. Manuel Serres................ .................. .............................................................................................. V ilaplana.............................................. Id e m .............................. 17747 Idem.
Idem de Doña Ana María R ivas ...................................................................................................................... C astellvell............................................ Id e m .............................. 9126 Idem . 

Idem.
D. Em ilio y Doña Matilde G uijarro, herederos de Doña María Cecilia G uijarro, Maestra 

j ubilada .. .  . . .  ................................................ ............ ........................ ............................................. V illam uelas.......................................... T oledo........................... 8427
Herederos de D Cecilio Santos Domínguez, Maestro ju b ilado ................................. .................. .. V illaseca de la Sagra....................... Id e m ................. ............ 8720 Idem.

Idem.
D, Sabino M oradillo Ramírez y  hermanos, h ijos de D. Isidoro María M oradillo y  Arm engol, 

Maestro j ubilado ................................• •.......... .................................................................... ................ .. B o r o x .............................................. Id e m .............................. 10548
Doña Socorro Guerrero y Leria, heredera de Doña María del Rosario González y  del A m pa

ro Maestra ju b ilada ....................... {............. .. • *................... .............. .. •......................... ........................ Toledo ............................ Id e m ..........................*. 21624
38220
45624

Sr. V ilaverde = 
Sr. Agut.
Sr. Cortés.

Idem .

Herederos de D Mariano Fraile L egas............................. ................ .................. .............. ................ .. V a len cia ................................................ V alencia.......................
Doña Isabel Laguna de Pablo, heredera de D. Am alio Gómez Miguel, Maestro ju bilado...........
I). Manuel y Doña Lucila  Escarda y A rguello , h ijos de D. Silvestre Escarda Fernández, 

Maestro ju b ila d o ........ .................... .................. ................................... .................... ................................... ..

A taq u in es ............................................. V a lla d o lid ...................

Santervas de C am pos............... Id e m .............................. 121‘50 

8545 

192

D. Juan Cruz Aberasturi é Iturrain, heredero de Doña Dámasa Zugasti é Ichaso, Maestra 
ju b ila d a .......................... ......................................................... ................ .......................................................... D urango................................................ V izcaya..................... Idem.

Doña Josefa Adelaida Igartúa y Cucullu, viuda de D. Basilio Munárriz y A nocivar, Maestro 
i ubi lado ........................................ .. ............................................ .................................................. .. P len cia .................................................. Id em ..................... .. Idem.

Herederos de Doña María Cañas Pérez ....................... ............................................... ................................. F uentesaúco........................................ Zam ora......................... 40249 Sr. A . Mariño. 
Idem.Idem de Tomás Bollo ......................................................................................................... ................................. La H iniesta.......................................... Id em .............................. 1845

Idem de D Dom ingo Andrés A m iffo ............................. ............................................................................... V illa lp a n d o .................. ...................... Id e m ........... .................. 18529
8029

Idem.
Idem de D. Francisco Velilla A n d rés ........................... ......................................... ..................................... A lb a r ó n ................................................ Zaragoza ...................... Sr. Sardá.
Idem de Doña Salvadora M agallón ................... * ......................................................................................... V illar de los N avarros..................... Id em .............................. 8229 Idem.

E iT A D O  HíTLM. 9 .
Expedientes de reintegro, con arreglo al art. 10 dé la lej de 16 de Julio de 1887, que se han terminado.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS PUEBLOS PROVINCIAS
CANTIDAD

Pesetas.
PONENTES

D Jenaro Calatayud en nombre de sus h ijos huérfanos de Doña Filomena García «• • •.. •. • E lch e...................................................... A lica n te ....................... 65828 Sr. Ag*ut.
Doña María Josefa Rodríguez, viuda de D. Andrés López N ieto................................................ .. A lm ería ................................................ A lm ería ....................... 724-50 Sr. A . M ariño.

Francisca Ramos Jiménez, viuda de D. Dieo-o G óm ez ................................................................ Cabeza del B u ey .................................. Badajoz.........................
Baleares........................

24225 Sr. Puerta.
Antonia Ruiz Simó, viuda de D. Pedro F H orrach ........................... ..................................... A lqu ería ................................................ 23420 Sr. Panero.

D Francisco Sallés Porcas hijo de Doña Josefa P o rca s ................... ......................................... .......... Castélltersol.................................... . Barcelona.......... .. 17241 Sr. Cortés.
IVníífl Adelaida TMaz Girbnu viuda de D Dionisio de la T e iera ...................... ................................... Prat de L lobregat.............................. Id e m .............................. 34229 Idem.

Fstheverina Vergara y González viuda de D. Ciriaco Pérez y M artínez............................. B u rgos................................................... B u rgos .......................... 56129 Idem.
Me»r»r*plína TbnfÍP7 Sevilla viuda de D Francisco del Olmo Cerro................ ........................... V ivar del C id ...................................... Id e m .............................. 7620 Idem.
ViQi+flrníVn Ksosnrtophftpo viuda de D. Santiago Griierra.......................................... Castañar de I b o r ................................ Cáceres......................... 31022 Sr. A . Mariño.
Adelina Gáreés Gil viuda de D Cristóbal F a iardo ...................... ........................ .................... Gaibiel................................................... C astellón ..................... 36026 Sr. A gut. 

Sr. Panero.
D. A gustín  Saavedra, á nombre de sus hijos D. Agustín, Doña María de las Virtudes y Don 

Francisco huérfanos de Doña María de las V irtudes de Soto v Corredor ....................... Valdepeñas............ ............................... Ciudad R eal................. 56342
Doña Adelaida Díaz Escobar viuda de D Eduardo Lónez v Fernández.......................................... A lm agro ................................................ I d e m ........................... .. 45642 Id em .

Tnliana Marializo v García viuda de D *Pedro Nolaso Fernández Lim a . . .  . . . A lm adén................................................ Idem .............................. 357187 Sr. Cortés. ?
Tpr*nrnim de Epíincisco v Muñoz vindn de T) Antonio Oíiliíinillíis v Vm uelíis. . . . . . . . . . H uete...................................................... C u en ca ........................... 37822 Idem .
Antonia Rodríguez Sopera viuda de D Antonio Berna!.................................... ............ .. Cala......................................................... H u e lv a ................... 30521 Sr. Puerta.
Dolores Bazo viuda de D. Antonio Ponce ............................................................................. H inojos...................................... Idem .......................... 13923 Idem.
Enriqueta Torcello Pulido h ija de Doña Enriqueta P u lid o ........ ............................................. Jaén........................................................ Ja én ...................... . 23922 Sr. A . M ariño.
Genoveva Martínez García viuda de D. Sebastián G a rc ía ........................................................ A rn e d o .................................................. L o g ro ñ o .......................

M adrid ..................
43345 Sr. Sardá.

Tielpito v Velarde viuda de D. Rufino Menéndez v S u árez....................... .............. .. V illa  del Prado.................................... 11824 Sr. Panero.
Nicolasa y D* Marino López Echeniquej hijos de Doña Tomasa E ch en iqu e........................ Ianzu .................... ........................... N avarra ........................ 7748 Sr. Sardá.
Flr*r»pntina Palacio G am a viuda de 1) Manuel González Solano v  Cortina....................... P iñera..................................................... O viedo............ ............... 27826 Sr. Cortés.

D. Ignacio, D. Em ilio y Doña Aurora Vidales Tomé, como huérfanos de Doña Am alia A uro-
r»a Tnmp v T?fl*mÓ<íí . . . ............................................................................ M añufa................................. *............... Pontevedra. ............. 12926 Idem.

TWTiífl TjVimóndez C¡re<>nn viuda de T). Manuel Escáriz Pórtela.......................................... Cesantes.................................. .............. Id e m ............................. 22046 Idem.
A dpi a To*lp«:ia«5 Manuel viuda de D. Antonio R iv a s . ................................................ .... Mora de E b ro ........................* ............ Tarragona % ................. 24628 Tdem.i g l C o I A o  l i i d l L l L v i ,  V i  l i u u i  vAVy í - J  .  i i u u u m u  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

María Fn<aa Salvador viuda, de D. Enrinue Portalés......................... ......................... R ib a rro ja . ........................ ...................... Id e m ............................ ... 18123f Sr. Panero.i T l d i  I d  I t B u  <X U d l  Y d U v I  j  Y A  UU.C4/ U U  y_ j • i J i i  J. u u  v/a • • • • • • • • • • • • • • • • ♦ • • • • • * * » • * • • • • • •

(Se continuará.)
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
§ u b secretaría .

Real orden comunicada.
S. M. él Rey (Q. D. G .)lia tenido á bien nombrar en virtud 

de concurso de trasladó á D. Jenaro Calatayud y Bonmatí, 
Profesor numerario de la Sección de Ciencias de la Escuela 

. Normal Superior de Maestros de Sevilla, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde áV . S. muckos 
a ñ o s .= M a d r i d  16 de Septiembre de 1904.=zEl Subsecretario 
interino, A. de Castro.i=:Sr. Rector de la Universidad de Se
v i l l a .

Extracto de la hoja de méritos y servicios de D. Jenaro 
Calatayud y Bonmatí.

Maestro de primera enseñanza Normal.
Bachiller, con nota de Sobresaliente.
Por Real orden de 30 de Junio de 1900 fue nombrado Pro

fesor numerario de la Sección de Ciencias de la Escuela Nor
mal Superior de Maestros de Alicante, en virtud de oposición, 
cuyo Tribunal le propuso con el núm, 3 de la lista de mérito 
relativo por el mismo formada.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
D irección  g en e ra l de la D euda  

y C lases pasivas.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co

rriente, á las doce de su mañana, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de Deu
da del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 7.499l97 pesetas, com
puesta de 833'33 pesetas, dozava parte de la consignada en el 
presupuesto vigente, y de 6.666l64 pesetas, sobrante de la su
basta verificada el día 31 de Agosto último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su 
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo de 
1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se ex
tiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresarán en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nu
meración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
documento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de 1 a su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, 
de diez á dos, y el 30, de diez á doce. Pasada esta hora, la en
trega se hará al Director en el acto de la subasta, antes de 
empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 18S1, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio a  
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
t *anscurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber dudante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 
de Mar/o de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y 
después de admitidos en un breve plazo los pliegos de propo
siciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se 
dará principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxi
mo á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda 
de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a hn igualdad de precios se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de 
la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completa; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará ía suma en cues
tión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los pro
ponentes.

11. Ln mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se requcirá en la parte proporcional 
que corresponda, quedando desechada la cantidad que -no 
guarde relación con dicho depósito.

 ̂ 13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i
tidas deberán presentar los títu los correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que sé pu 
blique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente ,que 
de no verifica do en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresada po
drán re tirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas

oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «Ala Dirección gene
ral de la D&uda y Clases pasivas para su amortización por su
basta. (Fecha: firma del proponente.»)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo entretanto que se 
hacen los llamamientos para el pago. ^

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 17 de Septiembre de 1904.=E1 Director general, 
Cenón del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  , pe
setas nominales e n    cuyo pormenor se expresa á conti
nuación, al cambio de ..... pesetas y ..... céntimos por 100, 
dentro de los ocho días siguientes al en que se inserte en la 
Gaceta de Madrid el resultado de la expresada subasta, con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publi
cado por la Dirección de la Deuda e n  del mes ...... y
al efecto incluye el documento justificativo del depósito he
cho en garantía de esta proposición.

IMPORTE

NÚMERO SERIES NUMERACIÓN de cada serie-
títu los. Pesetas.

Total general  .....................

Madrid de de 190 .
El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 de los 
corrientes, á las once de su mañana, y en el local que la mis
ma ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 17 de Septiembre de 1904. =± El Director general, 
Cenón del Alisal.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta del 8 del corriente, se ha celebrado en este día 
para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con 
objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas, á fa 
vor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo Sr. Ministro de Hacienda para 

que sirva de tipo en la subasta: 77‘95 por 100.
PROPOSICIONES- PRESENTADAS

Interesado: D. Alfredo Guerra Arderíus; pesetas, nominal, 
337.500; cambio, 77*'94 por 100.

PROPOSICIONES A D M ITID A S

Interesado: D. Alfredo Guerra Arderíus; pesetas, nominal, 
337.500; cambio, 77‘94 por 100; efectivo, 263.047*50.

Hecha la calificación de la proposición presentada ha sido 
admitida la que queda reseñada por ajustarse el cambio ofre
cido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de 
los interesados.

Madrid 17 de Septiembre de 1904. =  El Director general, 
P. O., Vergara. ' ' . . . . . .  . ■ -

ADMINISTRACION PROVINCIAL
U n ive rs id ad  de B a r ce lona .

Tribunal de oposiciones á Escuelas de niños, dotadas 
con 825 pesetas de sueldo, correspondientes á Ía con
vocatoria de Enero de 1902.
Se convoca á los señoresmpositores para que, quince días 

después de insertado este anuncio en la Gaceta de Madrid , 
ó al siguiente si fuera festivo, se sirvan presentarse en la Es
cuela Normal de Maestros de esta ciudad, á las ocho horas, 
con el fin de dar comienzo á los ejercicios.

Los cuestionarios aprobados en Marzo último volverán á 
estar de manifiesto en la Secretaria de dicho establecimiem, 
to, ocho días antes de comenzar las oposiciones.

Las Escuelas que han de proveerse por haber quedado va
cantes antes del 14 de Septiembre de 1902, son las siguientes: 

Balsa^eny (provincia de Barcelona), Benisanet, Corbera, 
Paúls, Prasdip y úna Auxiliaría en Tortosa (éstas de la pro
vincia de Tarragona). ’

Se hace presente á los aspirantes que ño hayan completa
do sus expedientes, la necesidad eii qué sé encuentran de lle
nar este requisito, antes de dar principió á los ejercicios de 
oposición.

Todo lo cual sé publica para conocimiento de los intere
sados.

Barcelona 16 de Septiembre de 1904.z=zEl Presidente del 
Tribunal, Lorenzo Benito. P —'1060

G ob ie rn a  c iv il de Im p rov inc ia  de M ad rid .
Negociado 7.°—Beneficencia y  Sanidad.

ANUNCIO
Habiendo recurrido á este Gobierno. D. Miguel Cid Rey, 

vecino de esta , Corte, solicitando autorización para la venta 
pública, en botellas, de unas aguas minero-medicinales, con 
arreglo á la vigente ley de Sanidad y. ordenanzas de Farm a
cia, cuyas aguas han .aparecido en la finca de la propiedad 
del mismo, denominada «Villa Juana», en término de Vicál-, 
varo, partido de Alcalá de Henares, de esta provincia, y en 
las inmediaciones de las carreteras de Aragón y Vicálvaro, 
y sitio conocido de antiguo por «Vereda -del Perejilero»,, he 
acordado dar la debida publicidad por medio del presente pe
riódico oficial, para que las personas que se crean con dere
cho a la explotación de dichas aguas presenten las oportu
nas reclamaciones en este Gobierno en el preciso término de 
treinta días, á contar desde el siguiente á la publicación de 
este anuncio, pasados los cuales se continuará la tramitación

del expediente, según dispone el art. 6.° del reglamento de 12 
de Mayo de 1874.

Madrid 14 de Septiembre de 1904.=:E1 Gobernador in te ri
no, Díaz Merry. X—2319

D iputación  p rov in c ia l de San tan der.
Empréstito de carreteras

El día 31 de Octubre próximo, á las once, tendrá lugar en 
el salón de sesiones de esta Corporación el sorteo de 85 accio
nes del empréstito de carreteras provinciales de Santander, 
que han de amortizarse én este semestre con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 5 de Mayo de 1861.

Lo que se hace público, por medio de este anuncio para co
nocimiento de los interesados.

Santander 14 de Septiembre de 1904.=Higinio A. de Ce- 
lis.—A. Peira, Secretario. X—2320

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lca ld ía  constitucional de V ivero .

Habiéndose acordado por la Junta de Cárceles de este par
tido el arrendamiento, por medio de concurso, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 39 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, de una casa para la instalación del Juzgado de p ri
mera instancia, bajo el tipo de alquiler que actualmente se 
satisface, ó sea de 700 pesetas anuales, se convoca á los se
ñores propietarios de fincas urbanas, sitas en el casco de 
esta ciudad, que reúnan al objeto las condiciones necesa
rias, como son decorosos locales para sala de audiencia, ofi
cinas de los actuarios, sala de Letrados, de testigos y de al
guaciles, para que dentro del término de trein ta días, á cou- 
ta r desde la fecha de la Gaceta de Madrid en que este anun
cio aparezca inserto, presenten en esta Alcaldía las corres
pondientes proposiciones en papel de clase 11.a, detallando 
las dependencias de ¡que conste le finca que se ofrezca.

Vivero 10 de Septiembre de 1904.=E1 Alcalde accidental, 
Rafael Gutiérrez. S—867

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien c ias territoria les.

GRANADA
D. Mariano Alonso Calatayud, Secretario de Sala de esta 

Audiencia territorial.
Certifico que para la vista en juicio por jurados de la 

causa que se sigue en esj;a Audiencia, procedente del Juzgado 
de instrucción de Albuñol, contra Francisco Romero Cons- 
tan tin  sobre asesinato, se ha señalado por la Sala la audien
cia del día 3 y siguientes de Octubre próximo, y hora de ias 
doce, y debiendo comparecer á declarar en dicho acto, entre 
otros, los testigos Antonio Pérez Carrillo, María Gabriela 
Guardia Rodríguez, Vicente Noguera Carrillo, Juan Correa 
González, María Dolores Sánchez Sánchez y Francisco Medi
na Díaz, cuyo actual paradero se ignora, se ha acordado 
se verifique la citación de los mismos por medio de edictos, 
á fin de que, llegando á su conocimiento, puedan verificar la 
comparecencia acordada.

Y  para que conste y  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
extiendo y firmo la presente en Granada á 11 de Septiembre 
de 1904.=Mariano Alonso. JO—7891

A u d ien c ias  p rov incia les»
BILBAO

D. Isidoro Gómez Planas, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
tra  del Campo y Gómez, hija de Manuel y de Josefa, natural 
de Ahedo, en la provincia de Vizcaya, "de cincuenta y un 
anos de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, 
de oficio su sexo, que no lee ni escribe y no tiene anteceden
tes penales, contra la. que se ha dictado auto de prisión, y cu
yas señas personales se ignoran, para que en el término de 
diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com
parezca ante esta Audiencia á responded de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; aper
cibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm i
no, será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

•¡Dada en Bilbao á 9 de Septiembre de 1904.—E1 Presidente, 
Isidoro Gómez Planas.=E1 Secretario, Luis Solís.

JO—7704

DJ -Isidoro Gómez Planas, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por ja  presente requisitoria se cita, llama y emplaza a An
tonio Domínguez Domínguez, hijo de Juan y-de Juana, natu
ral de Abazaiva, en la provincia de Orense, sin domicilio 
fijo, de oficio jornalero, contra el que se ha dictado auto de 
prisión, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  de 
M adrid , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
det,hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y miiitarés y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á.9 de,Septiembre de 1904.—E1 Presidente, 
Isidoro Gómez Planas.=El Secretario, Luis Solís.

JO—7705

D. Isidoro Gómez Planas, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Domingo Saracíbar Landa, hijo de Florentino y de Bal tasa
ra, natural de Antonano, en la provincia de Vitoria, de diez 
y ocho años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene an
tecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de p ri
sión, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el té r
mino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma -
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d r id ,  comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio' que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 9 de Septiembre de 1904.=E1 Presidente, Isidoro Gómez Planas.=El Secretario, Luis Solís.

JO—7706CIUDAD REAL
D. Manuel García de Yiedma y Funes, Presidente de la Audiencia provincial.«Por la presente requisitoria ruego á las Autoridades civiles y militares y encargo á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de la procesada Narcisa Ayu- so González, de treinta y siete años, hija de Remigio y de Valentina, natural de Sobradillo y vecina de Salamanca, de las labores de su sexo, casada con Angel de la Iglesia, de oficio sillero de asientos, con tres1 hijos, y caso de ser habida la pongan á disposición de este Tribunal, para cumplir la pena de seis meses y un día de prisión correccional á que ha sido condenada en causa del Juzgado de Almodóvar del Campo, por delito de hurto.Dada en Ciudad Real á 13 de Septiembre de 1904.=Manuel García de Viedma.=Por su mandado, el Secretario, Valeriano Tolsada.»Es copia que se halla conforme con el original, que en cumplimiento de la ley se une á la causa á que se refiere.Ciudad Real 13 de Septiembre de 1904.=E1 Secretario, Valeriano Tolsada. JO—7788

PALMA DE MALLORCA
D. José García de Lara, Presidente de la Sala de vacaciones de la Audiencia de Palma.Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Ribas y Rigo, de cuarenta y nueve años de edad, hijo de José y de Rosa, casado, labrador, con antecedentes penales, natural de Manacor, vecino de esta ciudad y actual mente de ignorado paradero, procesado con otro en causa sobre hurto de trozos de rail, para que dentro del término de quince días, á contar desde la inserción ¡de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante esta Audiencia al objeto de señalar nuevo día para la celebración del juicio oral de esta causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y conseguido le pongan en la .prisión de esta ciudad, á disposición de este Tribunal.Dada en Palma de Mallorca á 5 de Septiembre de 1904.= José García.=El Secretario, Pedro Andreu. JCM7638

D. José García de Lara, Presidente de la Sala de vacaciones de la Audiencia de Palma.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Salamanca y Piefas, de trece años de edad, hijo de Antonio y de Apolonia, soltero, herrero, natural y vecino de esta ciudad y actualmente de ignorado paradero, procesado con otros en causa sobre robo de dinero de un cepillo de la iglesia de la Concepción y hurto de botinas de una caseta de la plaza del Olivar, para que dentro del término de quince días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presente ante esta Audiencia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, y conseguido, le pongan en la prisión de esta ciudad, á disposición de este Tribunal.Dada en Palma de Mallorca á 9 de Septiembre de 1904. =  José García.=El Secretario, Juan Alcover. JO—7762
D. José García de Lara, Presidente de la Sala de vacaciones de la Audiencia de Palma.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Magín Fons y Jordá, de veintisiete años de edad, hijo de Magín y de Juana Ana, casado, labrador, natural y vecino de María y actualmente de ignorado paradero, procesado en causa sobre hurto de haces de trigo del punto llamado Las Banderolas, del término de Sinen, para que dentro dél término dé quince días, á contar desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante esta Audiencia á fin de señalar nuevo día para la celebración del juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, y conseguido le pongan én la prisión de esta éiu- dad á disposición de este Tribunal.Dada en Palma de Mallorca á 10 de Septiembre de 1904.= José García de Lara.=E1 Secretario, Juan Alcover.JO—7763SEVILLA
Por providencia dé este día, dictada en causa del Juzgado del distrito de San Vicente, de esta ciudad, por rapto de María Teresa García Martín, contra D. Manuel Espinosa derios Monteros y Silva, la Sala extraordinaria de vacaciones de esta Audiencia provincial ha mandado se inserte la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  llamando á las testigos Doña María Mizales García, que habitó en la calle Arguijo, número 9, cuya señora, de edad de cuarenta y seis años, es de estado casada, y Doña María Teresa García Martín, de diez y seis años, soltera, que habitó Pascual de Gallangos, 2, y después en la calle Jesús, núm. 3, á fin de que, bajo los apercibimientos legales, comparezcan en este Tribunal al acto del juicio, señalado para el día 21 de Octubre próximo y hora de la una de la tarde.
Y  para que tenga lugar la inserción acordada en la G a c e 

t a  D e M a d r id , expido la presente, que firmo en Sevilla á  12 de Septiembre de 1904.=E1 Secretario de Sala, Francisco Or- dóñez. JO—7819
Juzgados de primera instancia.

ALBACETE
D. Gerardo Olivares García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un sujeto de estatura regular, grueso, sin barba ni bigote, de veinticinco á treinta años, vestido de pantalón claro y blusa $zul, que enteramente descalzo y sin sombrero de ala ancha ,1 por haber abandonado éste, así eomo las alpargatas, saliendo huyendo de esta población la noche del 28 del pasado, sin poder dar otros antecedentes, á fin de que dentro del término

de diez días comparezca ante este Juzgado á declarar; bajo apercibimiento de rebeldía y pararle el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo por las Autoridades y agentes de la pdlicíá júdicial, proceda á la busca, detención y conducción á disposición de este Juzgado, de indicado sujetó.Dada en Albacete á 6 de Septiembre de 1904.=Gerardo Oli- vares.=Por su mandado, José García. JO—7673
ALCALA DE HENARES

D. Pedro de Solís Alonso, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita y llama á Vicente Aguado Navarro, de treinta y ocho años de edad,< casado, jornalero, vecino que ha sido de Vallecas en la calle de las Erillas, número 13, piso bajo, y cuyas demás circunstancias y actual paradero del mismo se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de ]a provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de celebrar un carpo, acordado por la Superioridad, en la causa que se sigue con motivo de las lesiones inferidas á la niña Margarita Torres Alarcón; prevenido de. que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Alcalá de Henares á 6 de Septiembre de 1904.= Pedro de Solís.=El actuario, Juan Fernández Ballesteros, por Villalvilla. JÓ—7626
ALHAMA DE GRANADA

D. Diego Melguizo Pérez, Escribano del Juzgado de instrucción de esta ciudad.Doy fe que en la causa que se tram ita en este Juzgado, y por ante mí, procedente del Juzgado especial de Motril, contra  José Rodríguez Ramírez y otros sobre lesiones, atentado, desórdenes públicos y danos, se encuentra la siguiente
«Requisitoria.—D. Antonio Bellver de Oña, Comendador de¡ la Real orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción del partido de Alhama y especial para conocer del proceso número 23 de 1903 del Juzgado de Motril.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal,* se cita, llama y emplaza al procesado en causa sobre lesiones, atentado, desórdenes públicos y daños, José Rodríguez Ramírez, natural y vecino de Luján, hijo de Antonio y María, casado con María Sánchez, de veintiséis años, guarda de campo y con instrucción, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la última publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Granada y Cádiz, comparezca en este Juzgado especial, sito en la Casa Consistorial de esta ciudad, para ser emplazado por haberse terminado el sumario de referencia, toda vez qué al ir á practicarse esta diligencia no fué hallado en su domicilio ni el punto designado de San Fernando, provincia de Cádiz, ignorándose su actual paradero; bajo apercibimiento de que si deja de comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de instrucción y demás Autoridades, así civiles como militares de la Nación, y ordeno á la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y citación de, dicho procesado para su comparecencia ante este Juzgado especial; pues en ello se halla interesada la recta y breve administración de justicia.Dada en Alhama á 2 de Septiembre de Í904.=Antonio Bell- vér de Oña.=Por su mandado, Diego Melguizo.»Lo inserto está conforme con su original, á que me remito. Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, estampo el presente, que firmo en Alhama de Granada á 3 de Septiembre de 1904.=Diego Melguizo. JO—7674

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de primera ins-• tanciá de Alicante.Por el presente hago saber que en este Juzgado se siguen autos de abintestato por defunción de D. Teodoro Roca y García, hijo de D. Teodoro y Doña María, natural de Valencia, de ochenta y seis anos de edad, que falleció en esta capital de donde era vecino, el día 4 de Albril de 1902.En los referidos autos, y por providencia de hoy, he acordado anunciar por segunda vez la muerte sin testar del Don Teodoro Roca y García, llamando á los que se crean con derecho á su  herencia, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro de veinte días, para lo cual se fijan edictos en los sitios públicos de esta capital, del lugar de la naturaleza del difunto é insertándose en los periódicos oficiales de esta ciudad y de Valencia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , haciéndose constar que no se ha presentado persona alguna á . reclamar la herencia.Dada en Alicante á 14" de Septiembre de 1904. =  Juan Antonio Aroca Rodríguez.=De orden de S. S., Licenciado Eu- sebio Pinedo. JC—383ALORA
D. Joaquín Guerrero Tréviño, Juez municipal é interino del de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado, procesado por delito de parricidio, Fernando Navarro Bandera, natural y vecino de Casarabonela, casado con la interfecta Francisca González Berlangá, de unos treinta y tres años de edad, de estatura alta, pelo negro y entrecano de la cabeza, cejas muy pobladas, que le invade hasta más del nacimiento de la nariz, color moreno claro, poblada la barba y negra así como el bigote, y de aspecto taciturno, teniendo la propensión de no fijarse bien en la persona cuando conversa con ella, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos ue le resultan en sumario que instruyo, apercibiéndole que e no verificarlo, será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar ron arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado-procesado, y en el caso de ser habido, sea puesto ám i disposición en la prisión preventiva de este partido.Dado en Alora á 2 de Septiembre de 1904.=Joaquín Guerrero.—El Escribano, Antonio Motilta. JO—7627

ANDUJAR
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente edicto hago saber que en este Juzgado, -y por la Escribanía del que refrenda, se sigue Causa criminal de oficio por el delito de hurto contra Tomás Granero. Muñoz, natural y vecino de Linares, de diez y nueve

años de edad, soltero y jornalero, en la cual, con fecha 13 de Agosto último, se dictó auto declarando concluso dicho sumario, mandándose en 'él notificar y emplazar al procesado, para que dentro del término de diez días se persone en la Audiencia provincial de Jaén á usar de su derecho, nombrando Abogado y Procurador; bajo apercibimiento de que si no lo verifican se le nombrará de oficio.Y mediante á que librado exhorto al Juzgado de Linares para llevar á efecto la notificación y emplazamiento no haya podido tener lugar por no encontrarse al procesado, para que le sirva de notificación y emplazamiento en forma, se expide el presente edicto.Dado en Andújar á 7 de Septiembre de 1904.=Enrique Castellano.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.; JO—7640
BARCELON A-INSTITUTO

En los autos de que luego se hará mención se ha dictado la sentencia que en su cabeza, y parte dispositiva es del tenor siguiente:
«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á 17 de Septiembre de 1904, el Sr. D. Nicolás Moreno García Navarro, Juez municipal del distrito del Instituto, encargado del Juzgado de primera instancia del propio distrito, en los autos sobre aprobación de un convenio propuesto á sus acreedores por la Real Compañía de canalización y riegos del Ebro, representada por el Procurador D. Luis de Délas, y habiendo éste fallecido, por D. Francisco Sánchez García, y defendida por el Letrado D. José Vuenvella;1.° Resultando que D ona.....Fallo que debo declarar y declaro aprobada por los acreedores de la Real Compañía de canalización y riegos del Ebro, y en lo menester apruebo la proposición de convenio presentada por la propia Real Compañía é inserta en la G a c e t a  d b  

M a d r id  de 1.° de Junio último.Así por esta mi sentencia, cuya cabecera y parte dispositiva se publicarán en dicha G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, lo pronuncio, mando y firm o.=N i- colás Moreno García Navarro.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  expido la  presente en Barcelona á 17 de Septiembre de 1904.=Por Don José de Alemany, Licenciado Miguél Jiménez. X—2321
; ; LUGO

D. Félix Jarabo y García, Jue« de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.Hace público que por el Procurador D. Benigno López Sánchez, en nombre de D. Joaquín Fernández Sánchez, vecino de San Pedro de San Andrés de Chamozo, se promovió el juicio voluntario de testamentaría para la división de la herencia de Juan Fernández y su mujer Rosa Sánchez, vecinos que fueron de San Pedro de Maceda, distrito del Corgo, en este partido, el cual se hubo por prevenido por providencias de 26 de Diciembre de 1903 y 9 de los corrientes, mandando citar para su seguimiento á todos los interesados designados.Y figurando entre ellos Manuel Fernández Sánchez, hijo de los Juan y Rosa, que se dice hallarse ausente en ignorado paradero, á medio del presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se le cita para el objeto expresado; con la prevención de que sí no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho; haciéndose constar que mientras tan-’ to ejercerá su representación el Ministerio fiscal.Dada en Lugo á 12 Septiembre de 1904.=Félix Jarabo.=  Ante mi, Marcial Minguillón. JC—384
M ADRÍD CHAMBERI

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Chamberí de esta Corte, Escribanía de D. Fedprico Grases Vidal, pende el juicio declarativo de mayor cuantía, promovido por Doña Dolores de la Colina y Fernández Cavada contra su esposo D. Luis Béjar y Mendoza y D. Tomás Morencos sobre que se declare á la primera que tiene preferente derecho al D. Tomás para hacerse pago de la litis expensa que se le ha reconocido con la parte proporcional del sueldo que disfruta como m ilitar retirado su esposo D. Luis y con el usufructo de otros bienes que le corresponden, que embargó el señor Morencos; en cuyo juicio, en providencia de 8 de Julio ú ltimo, se admitió la expresada demanda, de la que se confirió traslado á los demandados, y á quienes se les mandó emplazar en forma para que en término de nueve días se personasen en autos á contestarla; y como quiera que ese emplazamiento no ha podido realizarse respecto á D. Luis Béjar y Mendoza, por desconocerse su actual domicilio, se ha acordado igualmente realizar éste por medio de la presente cédula, que será inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que el Don Luis, en el término señalado, comparezca en los autos aludidos á contestar la demanda; apercibiéndosele que de no concurrir le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 12 de Septiembre de 1904.=E1 actuario, F. Grases Vidal. X—2316MADRID—UNIVERSIDAD
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, en providencia dictada en 27 del pasado Junio en autos promovidos por D. Mariano de Luque y Palma con sus acreedores sobre quita y espera, acordó convocar á éstos á la Junta de que trata  el art. 1.131 de la ley de Enjuiciamiento civil, para el día 23 de Septiembre inmediato, á las tres de la tarde, en la sala de audiencias de dicho Juzgado, sita en la planta principal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, donde deberán concurrir por sí ó por tercera persona, autorizada con poder bastante, con el títu lo justificativo de su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos.Y mediante á que figuran en la lista presentada como acreedores de domicilio desconocido los Sres. D. Pablo Kok y Don Daniel Noquet, se les cita en forma por medio del presente para dicho acto, con arreglo á lo prevenido en el art. 1.133, párrafo 2.°, de dicha ley, y con las prevenciones del 1.134 que quedan consignadas.Madrid 6 de Agosto de 1904.=V,° B.°=E1 Juez de primera instancia, Serantes.=El Escribano, Esteban Unzueta.X —2317MAHON
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez D. Francisco Bui- sen y Barleta, Juez de primera instancia de este partido, mediante providencia del día de hoy, dictada á -solicitud del Procurador D. Guillermo Goñalons y Vidal, en representación de D. José Orilla y Manent, en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía por el mismo instados sobre declaración de muerte presunta de D. Miguel Orfila v González, por medio de la presente se emplaza al referido D. Miguel Orfila y González, ausente -en ignorad® paradora, y á cuantas otras personas desconocidas se crean con derecho para oponerse á la decía- ración que se pretende, para que dentro del término impro-
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rrogable de nueve días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la  publicación; de esta cédula .en-¡la. Gaceta db Maubid, comparezcan en dichos autos, personándose en forma; bajo apercibimiento, s i no lo verifican, de pararles el 
neriuicio á que hubiere lugar en derecho. ' .Mahón 6 de Septiembre de 19Q4.=E1 Escribano, por mi compañero Sr. Trémol, Licenciado Jaime Allés. X—-2314

MURCIA.-SAN JUAN .
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción del distrito de San Juan de esta ciudad. _Por la presente se citay llama y emplaza a Juan López, co- nocido por Emilio de San Nicolás, de unos diez y seis años de edad, bastante moreno, muy bajo de estatura, regordete, cara ancha y ojos hundidos, vistiendo pantalón color café rayado de pana, blusa de algodón á cuadros menudos blancos y azules, sin camisa y descalzo, con una gorra de visera negra, ignorándose su filiación, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en sumario sobre robo en casa de Catalina Morales García de los Garres; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya

1URuego á todas las Autoridades de la Nación^ así civiles como militares é individuos de policía judicial1, procedan á la busca, captura y conducción de dicho individuo á la cárcel de esta ciudad.Dada en Murcia á 2 de Septiembre de 1904.:=Andrés. Gallardo de las H eras.=El Escribano, Bartolomé Costa.JO—7544PADRON
D. Luis Fernández Almazán, Escribano del Juzgado de primera instancia de Padrpn.,Hago saber que por auto de 20 de Octubre de 1902 se acordó inscribir en el Registro de la propiedad, á favor de José Pérez Bargés la sexta parte de la casa de planta alta, numero 31 moderno y 4 antiguo de la calle de RuaJonga, de esta localidad, y apareciendo inscrita en el Registro dicha sexta parte en favor de Doña Elena Artime^ dictó hoy este Juzgado providencia que contiene este particular:«Publíquese nuevo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , , comunicando el expediente á Doña Elena Artime, y caso de fallecimiento, á sus herederos, para que dentro de treinta días puedan oponerse á la posesión solicitada, pues no haciéndolo se confirmará el auto de aprobación».Y para que sirva de notificación, cumpliendo lo acordado, expido el presente en Padrón á 15 de. Septiembre de 1904.— Luis F. Almazán. X—2315

SEVILLA-SALVADOR
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.Por el presente hace público que en este Juzgado se han prevenido diligencias á virtud del abintestato del que fué vecino de esta ciudad, D. Alfonso Enrique Jofra y Gérbal, que falleció en París el 6 de Julio último, dejando, según de público se afirma, cuantiosa fortuna, sin que hasta la fecha conste otorgara disposición alguna testamentaria ni dejara herederos necesarios, se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia del referido finado, para que dentro del plazo de sesenta días, á contar de esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias que se han designado, se personen en forma y  con la documentación bastante en este Juzgado, ante el cual ya han comparecido parientes del finado en cuarto grado civil, lo que también se hace público para evitar molestias y gastos á cuantos parientes se hallen fuera de indicado grado.Sevilla 7 de Septiembre de 1904.=Facundo de la Cruz.= El Escribano Secretario, Eduardo G. de Mora. JC—385

Juzgados municipales.
CALDERS

D. Jaime Palá y Solé, Juez municipal de Calders, partido judicial de Manresa, provincia de Barcelona.Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario de este Juzgado municipal, por dimisión del que la desempeñaba, se anuncia al público á fin de que los que deseen obtenerla presenten sus solicitudes documentadas dentro del térm ino de quince días, contaderos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial ele la provincia de Barcelona.Dado en Calders á 5 de Septiembre de 1904.=E1 Juez municipal, Jaime Palá. JO—7759
CASTRO CALDELAS

D. Segundo Yáñez Alonso, Licenciado en Derecho, Juez municipal de Castro Caldelas. ,Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario de este Juzgado municipal, la cual se ha de proveer conforme á lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial y reglamento de 10 de Abril de 1871, para cuya provisión se admitirán solicitudes en la Secretaría de este Juzgado por térm ino de quince días, á contar desde el en que el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d i d , publiquen últimamente este edicto.Los aspirantes, acompañarán á su solicitud los documentos á que se refiere el art. 13 del citado reglamento.Castro Caldelas 9 de Septiembre de 1904.=Segundo Yáñez.
«... JO—7760MADRID—HOSPITAL

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado contra Ramiro Gamayo Gil por juegos prohibidos, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:«Sentenciei.—En Madr i d > a 3 de Diciembre de 1903, D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñás, Juez municipal suplente de este distrito del Hospital, visto el presente juicio de faltas entre el Fiscal municipal, en representación de la acción pública, y Ramiro Gamayo Gil, como denunciado, cuya edad, estado, naturaleza, domicilio y oficio ó profesión constan ya en este expediente;Fallo: que condeno á Ramiro Gaináyo Gil á la pena de cinco pesetas de multa, sufriendo, caso de insolvencia, el apre^- mio personal correspondiente y. pago de las costas del jpicio, y oficien al Delegado de vigilancia de este distrito para su busca y presentación.Así por esta sentencia, que ordenó S. S. la ejecución inmediata si contra ella no se interpone recurso alguno, lo.pronuncia, manda y firma con el Fiscal, y concurrentes que saben, después de serle notificada porlectura íntegra y entrega de la copia literal de la misma, de todo lo cual como Secre

tario certifico =  Jacinto F. Picón— J. de Isasa— Marcelino Paz— Gregorio. Esteban.»•Y para que sirva de notificación en forma al denunciado Ramiro Gamayo Gil, expido la presente, que firmo en Madrid á 25 de Agosto de 1904— Y.° B.°:=Picón— El Secretario, J. Ballesteros. JO—7815
En el expediente de j uicio verbal de faltas seguido en este Juzgado contra Joaquín Oliver por amenazas, se ha dictado sentencia,, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: .«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 16 de Febrero de 1904, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal del distrito del Hospital, habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Joaquín Oliver de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente.Fallo: que debo de condenar y condeno á Joaquín Oliver á la pena de cinco días de arresto menor y pago de las costas, del juicio; y oficíese al Delegado de vigilancia de este distrito para su busca y presentación.Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo— Ma- riano Ordóñez.»Y para que sirva de notificación en forma al denunciado Joaquín Oliver, expido la presente, que firmo en Madrid á 25 de Agosto de 1904.=:V.° B.°:=Picón.—El Secretario, J. Ballesteros. JO—7816
En el expediente de juicio verbal de faltas .seguido en este Juzgado contra Fernando Romero Cánovas por desobediencia, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: .«Sentencia.—En Madrid, á 29 de Diciembre de 1903, D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez municipal suplente del distrito del Hospital, visto el presente juicio de faltas entre el Fiscal municipal en representación de la acción pública y Fernando Romero Cánovas como denunciado, cuya edad, estado, naturaleza, domicilio y oficio ó profesión constan ya en este expediente;Fallo: que condeno á Fernando Romero Cánovas á la. pena de 15 pesetas de multa¡, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente, reprensión y pago de las costas, y oficíese al Delegado de vigilancia de este distrito para que proceda á la busca y presentación del mismo en este Juzgado.Así por esta sentencia, que ordenó S. S. la ejecución inmediata, si contra ella no se interpone recurso alguno en vista de la indocumentación de los penados, lo pronuncia, manda y firma el Fiscal y concurrentes que saben, después de serle notificada por lectura íntegra y entrega de la copia literal de la misma, de todo lo cual como Secretario certifico.—Jacinto F. Picón.=:J. de Isasa— Manuel Suárez— Yictoriano Hidalgo.—Gregorio Esteban.»Y para que sirva de notificación en forma al denunciado Fernando Romero Cánovas, expido la presente que firmo en Madrid á 25 de Agosto de 1904— Y.0 B.°—Picón.=:E1 Secretario, José Ballesteros. JO—7817
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado contra Enrique Pato Segura por lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 6 de Septiembre de 1904, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez municipal suplente del distrito del Hospital, habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal en representación de la acción pública, y Enrique Pato Segura de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y Fallo que debo de condenar y condeno á Enrique Pato Segura á la pena de quince días de arresto menor y pago de las costas del juicio; y para la notificaciónv de esta sentencia al denunciado hágasele por medio de edictos que se fijarán en los sitios públicos de costumbre é insertarán en la G a c e t a  

d e  M a d r i d .Lo mandó y firma S. S., de que certifico. ••Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=Ja- cinto F. Picón.» , , :Y para que sirva de notificación en .forma al denunciado Enrique Pato Segura, expido la presente que firmo en Madrid á 6 de Septiembre de 1904. .Lo mandó y firma S. S., de que certifico— Y.° B.°=:EISecretario, José Ballesteros. - JO—7818
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado contra Matilde Soler Causapié por infracción de la ley de Caza, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:«Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á 13 de Septiembre de 1904, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal suplente del distrito del Hospital, habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de. faltas seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Matilde Soleiy Causapié de la otra, eomo denunciada, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y Fallo: que debo de condenar y condeno á Matilde Soler Causapié á la pena de 8 pesetas de multa, por las cuatro perdices intervenidas, que hará efectivas en metálico para su entrega al denunciante, 5 pesetas en papel de pagos al Estado, sufriendo por ambas multas, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente y pago de las costas del juicio y destrucción de la caza; y parala  notificación de esta sentencia á la denunciada, hágasele por medio , de edictos, que se fijarán en los sitios, públicos de costumbre é insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.=Ma- riano Ordóñez.» .  ̂ tY para que sirva de notificación en forma á la denunciada Matilde Soler Causapié, expido la presente, que firmo en Madrid á 13 de Septiembre de 1904.=V.° B.°—Ordóñez.=:El Secretario, Gregorio Esteban. JO—7889
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias de juicio yerbal de faltas que se instruyen por lesiones de Andrés Tronco Rodríguez, se ha acordado se cite ál mismo por medio del presente en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para qfié el dia l!0 de Octubre próximo, y á las diez hbrañdel ^mkiúo, comparezca en la sala audiencia de este JüzgádÓ, sitá pfi lá callé dé la Esgrima, núm. 2, principal, al áct’ó dé la celebración del juicio prevenido por la ley, al cual concurrirá con los testigos y demás medios de

prueba de que intente valerse; la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Madrid á 13 de Septiembre de 1904.=Y.0 B.0— Ordóñez.=:E1 Secretario, Gregorio Esteban. JO*-7890
PIN TO

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado contra Jenaro Gómez y Almoguera por usar armas sin licencia, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento j  parte dispositiva son del tenor siguiente:«Senimda.—En la villa de Pinto á 12 de Septiembre de 1904* el Sr. D. Estanislao Pérez y Díaz, Juez municipal de la m isma* en vista de las precedentes diligencias de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado contra Jenaro Gómez Almoguera, natural de Ayamonte (Huelva), sin domicilio,, vecindad ni residencia conocida, de treinta y cuatro años de edad, dedicado á la ambulancia, á virtud de denuncia presentada por el Comandante del puesto - de la Guardia civil de? este pueblo, por conducir una escopeta sin estar provisto de la correspondiente licencia; y Fallo: que debo condenar y condeno en rebeldía á Jenaro Gómez y Almoguera á la m ulta de 25 pesetas que hará efectivas en el papel correspondiente; debiendo sufrir en caso de insolvencia un día de arresto por cada cinco pesetas, y al pago de las costas á que ascienda este expediente, decretándose el comiso y depósito del arma ocupada, en poder del Sr. Comandante del puesto de la Guardia civil de esta villa, denunciante, á los efectos que determina el art. 51 del reglamento parada ejecución de la vigente ley de Caza.=:Así por esta mi sentencia, querserá notificad a á los interesados en la forma que la ley determina, lo pronuncio, mando y firmo— Estanislao Pérez.Publicación.—Leída, y publicada ha sido la anterior sentencia por dicho Sr. Juez municipal en audiencia pública, hoy día de su fecha, de que certifico. =  El Secretario, Gregorio López.»Y para que sirva de notificación en forma al denunciado Jenaro Gómez y Almoguera, expido la presente que, firmo en Pinto á 12 de Septiembre de 1904— Y.0 B. °=P  é r ez ==E 1 Secretario, Gregorio López. J0=7858
RAIRIZ DE VEIGA

D. Nicolás Fernández Opaco, Juez municipal de Rairiz de Yeiga en la provincia de Orense.Hago saber que se halla vacante, por renuncia del que la desempeñaba, la plaza de Secretario suplente de este Juzga- gado, la cual ha de proveerse conforme á lo que dispone ¡la ley provisional del Poder j udicial y reglamento de 10 de Abril . de 1871, y dentro, del término de quince días, á contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Los aspirantes acompañarán á la solicitud certificaciones de nacimiento, conducta y aprobación, conforme al reglamento citado ú otros documentos que justifiquen su aptitud para el desempeño del cargo.Lo que se hace público por medio de los periódicos oficiales para conocimiento de los interesados.Rairiz de Yeiga (Orense) Agosto 28 de 1904.:=Nicolás F. Opaco— Por su mandado, Recaredo Bernardid. JO—7638
VALLE DE RUESGA

D. Francisco Urquiza Banda, Juez municipal del Talle de Ruesga.Hago saber que en diligencia de juicio de faltas seguidas en este Juzgado contra Juan Rodríguez por lesiones á José Charro, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:«Sentencia.—En Ruesga á 7 de Septiembre de 1904, el señor D. Francisco Urquiza, Juez municipal, habiendo visto y oído el precedente juicio de faltas seguido contra Juan Rodríguez, cuyas circunstancias se'ignoran por su rebeldía, por lesiones á José Charro, mayor de edad, soltero, vecino accidental que fué de Matienzo, y cuya vecindad actual se ignora, y en el que ha sido parte el Ministerio fiscal;. Fallo que debo, de. condenar y condeno al denunciado Juan Rodríguez á la pena de treinta días de arresto menor que sufrirá, en la cárcel, á que indemnice al lesionado en 12 pesetas, al pago de los gastos de cura y las costas de este juicio,^ sufriendo , caso de .insolvencia un día de arresto por cada 5 pesetas, como prisión subsidiaria’ por la indemnización al lesionado.. Asi .por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, .mando y firmo, insertándose en los periódicos oficiales el encabezamiento y parte dispositiva de la misma, para que sirva de notificación al denunciado Juan Rodríguez, que se halla constituido en rebeldía— Francisco Urquiza B.»Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y visto los efectos acordados, expido el presente en Ruesga á 7 de Septiembre de 1904— Francisco Urquiza B. =  Por su mandado, Alfredo Esguerra. JO—7761
ju r is d ic c ió n  de G u e r r a .

BARCELONA
D. Adrián Albaladejo Labán, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor permanente de la Capitanía general de Cataluña y de la causa que se sigue al Coronel honorario, Teniente Coronel de Infantería" retirado, D. Fernando F e r- . nández López, por los delitos de exigir y admitir dadivaren ; consideración á sus servicios y otros hechos punibles contra varios paisanos. . - .. f-.:, , :Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al paisano Arturo Revoltós Ferrán, hijoúe Antonio y de Teresa, de edad cuarenta y nueye; anos,, natural de Barcelona, de estad(x casado y de oficio maquinista electricista, cuyas señas perso-. nales son:.estatura baja, grueso, color moreno, ojos castaños , peló negro,. qejas ídem .pobladas, barba entrecana, para qr Le en el término de treinta días, á contar desde la publieae.Uón de está requisitoria en los periódicos oficiales, comparecer.! on este Juzgado, sito calle de la Princesa, núm, 53, piso segu)ndo,; puerta primara (Barcelona), para responder á los cargr JS que en aquella causa le resultan; bajo apercibimiento d eq rie si no comparece en el expresado plazo será declarado m bf fide, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. /-Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey. r(Q. D. ÍG.), exhorto y requiero á to^as las Autoridades,, Yanto civiles como militares y á los agentes dé policía judie?!al, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido acusado Arturo Revoltós, y caso de sér liabido se le conduzca á esta placa a mi disposición, con las, seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 5 dé Septiembre de 1904— Adrián Albaladejo. JG—2050
D. Antonio Torner y Bioti, Capitán Ayudante del noveno regimiento Montado de A rtillería y Juez instructor nombrado para la formación de una causa contra el artillero según-
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do de este regimiento Blas Gal ve Prades por el delito de de
serción.

Por éi presente edicto cita, llamo y emplazo al expresado 
Blas Galve Prades, natural de Torrecilla de Alcañiz, provin
cia de Teruel, de diez y nueve años de edad, estado soltero, 
esta tura  un metro 695 milímetros, de pelo castaño, cejas 
ca,sbañas, ojos pardos, nariz, regular, barba poca, boca regu
lar^ color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción 
jbuena, sin seña particular, para que en el término de trein ta 
•días, á contar desde la publicación en los periódicos oficia
les, se présente á responder á los cargos que le resultan en 
este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Atarazanas, de esta plaza.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares del punto donde se encuentre dicho in
dividuo, procedan á su detención.

Dado en Barcelona á 10 de Septiembre de 1904.=Antonio 
Torner. . JG-2073

CADIZ
D. Miguel López Camacho, Comandante del regimiento 

Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.
Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 

este regimiento Manuel Ramírez'Martín, hijo de Francisco y 
de Antonia, natural de Anejo de L.Óbres, provincia de Grana
da, de oficio labrador y del reemplazo de 1902, por la falta 
de incorporación á filas, por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á dicho individuo, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Granada, comparezca en este Juzgado; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si así no lo hi~ 
cieré.

. Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, en nombre de S. M. el Bey (Q. D: G.), 
y de mi parte les pido, practiquen activas diligencias para la 
busca y captura del referido individuo, y si fuere habido le 
pongan á mi disposición en este regimiento.

Y para que llegue á noticia del interesado este llamamien
to, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Granada.

Cádiz 7 de Septiembre de 1904.=V.° B.°=E1 Juez instruc
tor, Miguel López.=El Secrétario, Antonio Tizón.

JG —2076
CORUÑA

D. Joaquín Aniño Diez, Capitán del regimiento de Infante
ría Isabel la Católica, núm . 54, Juez instructor de la causa 
seguida contra el soldado del mismo regimiento Modesto Al- 
varez Rodríguez por el delito de segunda deserción.
^ Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al mencionado Modesto Alvarez Rodríguez, natural de 
Villarán, en el Ayuntamiento de Nogueira, provincia de Oren
se, avecindado en Lourein, de dicha provincia, hijo de padre 
desconocido y de María Dolores, soltero, de veintitrés años 
de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, 

ara que en el término de trein ta días, contados desde la pu- 
licacióh de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo

letines oficiales de las provincias de Coruñay Orense, para que se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel del Príncipe Alfonso, parte Norte, de esta plaza, á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que ins
truyo por el delito de segunda deserción; bajo apercibimiento 
de que si no se presenta en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del referido, proce
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 31 de Agosto de 1904.= El Capitán, 
Juez instructor, Joaquín Añino. JG —2039

Jurisdicción de Marina.
" CARTAGENA

D. Manuel Pérez Andújar, Capitán de Infantería de Marina, 
Juez instructor de este Arsenal.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero Rosendo Alcoberro Jarra, hijo de Juan y de F ran
cisca, de veintitrés años de edad, estado soltero, profesión 
lampista, natural de Mora del Ebro (Tarragona), cuyas señas 
personales son: ojos azules, nariz regular, barba por salir, 
pelo castaño, cejas al pelo, boca regular, estatura regular, 
color sano, señas particulares no constan, para que en el pla
zo de treinta días, á contar de la fecha de la publicación de 
la presente' requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de las provincias de Murcia y Tarragona se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del 
Departamento instruyo al nombrado Rosendo Alcoberro por 
el delito dé deserción; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado individuo, para su conducción y presentación 
en este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 1.° de Septiembre 
de 1904.=V.° B .°=Pérez.=Por su mandado, el Secretario, 
Mariano Linares. JM—298

D. Manuel Bruquetas Fernández, Teniente de navio y Ayu
dante de la Comandancia de Marina de Cartagena.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente de re
compensa.á favor de D. Max-Kier, piloto del vapor alemán 
Bingen, por el salvamento de la niña Dolores Rizó López, 
-con exposición de su vida, efectuado en este puerto en la ma
c a n a  del 2 de Febrero de 1003, se hace público por medio del 
presente edicto, á fin de que todo el que tenga que reclamar 
en: Í3ro ó en contra en el referido expediente se presente en 
esta Comandancia de Marina en el plazo de trein ta días, con
tadas desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

C a r  tagena 4 de Septiembre de 1904.=Manuel B ruquetas.=  
P o r  s u  mandado, Salvador Selma. JM-r299

MALAGA
D. Manuel Núñez y Boadoy Teniente de navio, Juez ins

tru c to r de la Comandancia de Marina de esta provincia.
Por la presente requisitoria cito, llamo ?y emplazoá los ve

cinos de La Línea José Tirado Delgado, hijo de Diego y Ma
ría, de treinta y ocho años, natu ral de Medina; Juan Martín 
Pintor, de Francisco y María, de veíiftiocho años, natural de 
Motril,* Manuel Sánchez Blanco, de Antonio y Dolores, de

trein ta  años, natural de Cádiz; Agustín Linares Alfaro, de 
Antonio é Isabel, de veintitrés años, natural dé Manilva; An
tonio Martín Sardañas, de Juan y María, de veinte años, na
tural de San Roque; Jerónimo Gil Reinaldo, de Antonio y 
Luisa, de veintiséis años, natural de Marbella, todos solte
ros; Manuel y Bartolomé Sánchez Alfaro, de Pascual y Ma
ría, de veintisiete y veinticuatro años, respectivamente, na
turales de La Línea; José Sánchez Puerta, de Bernardi- 
no é Isabel, de cuarenta años, natural de Marbella, todos ca
sados, y al natural y vecino de Estepona Francisco Chacón 
Benítez, de Bartolomé y María, de cuarénta y tres años y sol
tero, para que dentro del término de trein ta días, á contar 
desde la publicación de la presente, comparezcan ante este 
Juzgado ó á las Autoridades donde se hallen, á responder de 
los cargos en causa que por contrabando se les* sigue; aper
cibidos, si no lo verifican, de ser declarados rebeldes y de pa
rarles el perjuicio á que hubiere lugar conforme á la ley.

Por tanto, en el nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), intere
so de todas las Autoridades civiles y militares el acuerdo de 
las disposiciones consiguientes para que se proceda á la  bus
ca y captura de los reos, en auxilio á la administración de 
justicia. . . . ,; .

Málaga 30 de Agosto de 1904.=Manuel Núñez. JM—286

D. Manuel Núñez y Boado, Teniente de nayío y Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina de esta provincia,

Por Ja  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Yillatoro López, alias el Cuqui, hijo de Manuel y María, 
de veinticuatro años, de esta naturaleza y vécindad, soltero, 
para que dentro del término de trein ta días, á contar desde 
la publicación de la presente, comparezca ante este Juzgado 
ó á las Autoridades en donde se encuentre, á responder de los 
cargos que le resultan en una causa; apercibido si no lo veri
fica de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio corres
pondiente conforme á derecho.

Por tanto, én nombre dé S. M. intereso de todas las Auto
ridades civiles y militares sú busca y captura en auxilio de 
la administración de justicia. , - :

Málaga 5 de Septiembre de 1904.=Manuel Núñez.
— • —  : ' : JM—294

Di Manuel Núñez y Boado, Teniente de navio, Juez instruc
tor de la Comandacia de Marina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los ve
cinos de la Línea José Sánchez Puertas ó Aportas, hijo<de 
Bernardino é Isabel, de cuarenta años, n a tu ra l d e . Marbella,

. casado; Jerónimo Gil Reinaldo, de Antonio y Luisa, de vein
tiséis anos, de Marbella, soltero; Antonio Guerrero Figueroa, 
de Pedro y Teresa, de diez y nueve años, de La Línea, solte
ro; José Gálvez Martínez, de Juan y Francisca, de veintiséis 
años, de Yiator, casado; Francisco Chacón Benítez, de Bar
tolomé y María, de cuarenta y dos años, soltéro, natural y 
vecino de Estepona; Roque Jiménez Delgado, de Rosendo y 
Ana, de trein ta y ocho años, soltero, natural y vecino de 
Marbella, y Andrés Morales Chantre, hijo de j José y María, 
de veintinueve años, natnral; y vecino de Manilva, para que 
dentro del término de treinta días, á contar desde la publica
ción de la presente; comparezcan ante este Juzgado ó á las 
Autoridades donde residan, á responder de los Cargos que les 
resultan en una causa por contrabando de tabaco; apercibi
dos si no lo verifican de ser declarados rebeldes y de pararles 
el perjuicio á que haya lugar conforme á la ley ."

Por tanto, en el nombre de S. M., intereso de todas las A u
toridades civiles y militares la busca y captura de los m is
mos, en auxilio de la administración de justicia.

Málaga 5 de Septiembre de 1904.=Máhuel Núñez.
í  Y - . ■ « —295 1.

■ SAN FERNANDO . -
D. Manuel Pérez Péña, prim er Teniente de Infantería de 

Marina, Juez instructor del expediente seguido para la ins
cripción en los Registros civil de los náufragos del crucero 
Rema Regente.

Por este mi primer y único edicto cito, llamo y emplazo 
para asuntos de su interés y dar cumplimiento al Real de
creto de 12 de Febrero del anterior año, inserto en "la G a c e t a  
del siguiente día, á una persona de las que compongan la. fa
milia de los náufragos siguientes: primer Médico , de la A r
mada, D. José María Robles y Yillar, hijo de D. Casimiro y 
de Doña Antonia; aprendiz de artillero, José-Fernández 
Ostolaza, hijo de José y Dolores; Inocente Merineros Nava
rros, hijo de Luis y Nieves, y Juan Yaro Ortiz, hijo de Juan y 
Yicenta, para que en el preciso término de treinta días, con
todos desde la publicación del presente en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca una persona por cada fami
lia, dando cuenta de su domicilio ó paradero, en el Juzgado 
de primera instancia de .su distrito, para que á su vez, y por 
conducto de dicha Autoridad, se noticie á este Juzgado de 
mí cargo; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
día.

San Fernando 29 de Agosto de 19Ó4.=E1 Juez instructor, 
Manuel Pérez. JM—289

D. Manuel Pérez Peña, primer Teniente de Infantería de 
Marina, Juez instructor del expediente seguido para la ins
cripción en el Registro civil dé los náufragos del crucero 
Rema Regente.

Por este mi primer y único edicto cito, llamo y emplazo 
para asuntos de su interés y dar cumplimiento al Real de
creto de 12 de Febrero del anterior año, inserto en la G a c e t a  

-del siguiente día, á una persona de las que compongan la fa
milia de los marineros Manuel Soler Barbas, hijo de Juan y 
Josefa, natural del Puerto de Santa: María (Cádiz;), y Diego 
Castillo Beyuso, hijo de Rafael y Antonia, para que en el pre
ciso término de trein ta días, contados; deste la publicación 
del presente, comparezcan ante el Juzgado de primera instan
cia de su distrito, dando cuenta de su domicilio,ó paradero, 
para que á suvez, y por conducto de dicha Autoridad, se no
ticie á este Juzgado de mi cargo.

San Fernando 30 de Agosto de 1904.=E1 Teniente, Juez ins
tructor, Manuel Pérez. JM—292

D. Manuel Pérez Peña, primer Teniente de Infantería de 
Marina, Juez instructor del expediente que se sigue para la 
inscripción en los Registros civil dé los náúfragos del cruce
ro Reina Regente.

Por. este mi primer y único edicto, cito, llamo y emplazo 
para asuntos de interés y dar cumplimiento al Real decreto 
de 12 de Febrero del anterior año, á una persona d e ; las que 
compongan la familia del artillero de mar de primera José 
Leijedo Lardina, natural de Betanzos, para que en el preciso 
término de trein ta días, contados desde la publicación del 
presente en el Boletín^ oficial de la Coruña, comparezca ante el 
Juzgado de primera instancia de su distrito, dando cuenta 
de su domicilio ó paradero, para oue a su vez, y por conduc— 
to de dicha Autoridad, se noticie a este Juzgado de mi cargo* 
pues m  lo tengo acordado en providencia de este día. ’

San Fernando 5 de Septiembre de 1904.=E1 Juez instruc
tor* Maiiúel Pérez. JM—296

D. Manuel Pérez Peña, prim er Teniente de Infantería de 
Marina, Juez instructor del expediente seguido para la ins
cripción en el Registro civil de los náufragos del crucero 
Reina Regente.

Por este mi prim er y único edicto cito, llamo y emplazo 
para asuntos de su interés y dar cumplimiento al Real de
creto de 12 de Febrero del anterior año, inserto en la G a c e 
t a  del siguiente día, á una persona de las que compongan la 
familia del artillero de m ar de segunda A rturo Ríos Martí
nez, natural de Rosa de Soba, Santander, hijo de Bernardo y 
Rosa, para que en el preciso término de trein ta días, conta
dos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante el Juzgado de prim era instancia de 
su distrito , dando cuenta de su domicilio ó paradero para 
que á su vez, y por conducto de dicha Autoridad, se noticie á 
este Juzgado de mi cargo; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de: este día.

San Fernando 5 de Septiembre de 1904.=E1 Juez instruc
tor, Manuel Pérez JM—297

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de Vizcaya.

Habiéndose notificado á este Banco, por los respectivos in
teresados, el extravío de dos resguardos de depósito en cus
todia; uno de ellos señalado con el núm. 4.800, representa
tivo de 350 acciones de la Sociedad anónima «La Unión Re
sinera Española» y el otro señalado con el núm. 5.422, repre
sentativo de 40 acciones de la Sociedad «Minas de Teberga», 
expedidos respectivamente en 5 y 2 de Febrero de 1903, se 
hace público el hecho por pr imera vez, á fin de que puedan 
expedirse los correspondientes resguardos duplicados en caso 
de que no se presente reclamación alguna en el plazo de 
tre in ta  días, contados desde el día de la fecha.

Bilbao 16 de Septiembre de 1904.=E1 Secretario, Policarpo 
Ibánez. X -2318

Compañía Arrendataria de Tabacos»
A nuncio .

; Se abre un concurso público, que se celebrará en la Direc
ción de la Compañía en Madrid (Barquillo, 1, triplicado), el 
día 25 de. Octubre próximo, á las tres de la tarde, para con
tra ta r el suministro de cajones de pino con destino al envase 
de las labores de las Fábricas de Tabacos que se detallan al 
final de este anuncio, con sujeción al pliego general de con- 

■ diciones aprobado por Real orden de 31 de Agosto último é 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1.° del actual.

La duración del contrato será de cuatro años, empezando 
á regir en 1.° de Enero de 1905 y terminando en fin de Di
ciembre de 1908.

El número de cajones objeto del contrato, así como el nú 
mero y dimensiones de las partes que compondrán cada ca«

; jón, sus machihembrados y demás condiciones que deban 
satisfacer según los diferentes tipos establecidos, se consig
nan en un pliego especial, del que se facilitarán por la Di
rección de la Compañía y las Administraciones de las Fábri
cas de Tabacos ejemplares impresos á cuantas personas ten
gan interés conocido en examinarlo.

Los proponentes deberán ser dueños de taller de asérrar 
. maderas, ó - oalmacenis tas del mismo artículo, por lo menos 
! con un año! de antelación, circunstancia que acreditarán con 
' los eorrésppndientes recibos de la contribución industrial, ó,
1 de estar avecindados en las provincias Vascongadas ó de Na
varra, cón certificación del Alcalde de la localidad.

Si fuera extranjero, su proposición deberá ser garantizada 
por un comerciante español que satisfaga más de 1.000 pese
tas anuales como cuota de contribución industrial, é ir acom
pañada de una certificación del Cónsul de España en el pun
to de residencia del interesado, legalizada en forma, por la 
que se haga contar que éste es dueño de taller de aserrar m a
deras ó almacenista del mismo artículo.

Las proposiciones se podrán presentar, en debida forma, 
hasta cinco días antes al señalado para la celebración del 
concurso en la Dirección de la Compañía, en las Fábricas 
de Tabacos y en las Representaciones de las capitales en que 
éstas se hallan enclavadas, durante las horas hábiles de ofi
cina; dependencias en las que durante las mismas horas se 
hallarán de manifiesto los pliegos de condiciones y las reglas 
del concurso.

Las proposiciones se ajustarán en su redacción al siguiente 
modelo: ;.

«D, ...... dueño de taller de aserrar maderas, ó almacenista
del mismo artículo, domiciliado e n  , según cédula perso
nal, núm .:..:.., de ...... clase, enterado del anuncio publicado
en la'GACÚTA, ó Boletín oficial de la provincia d e  , fe
cha ..... , para contratar el suministro de envases á las Fábri
cas de Tabacos desde 1.° de Enero de 1905, se compromete á 
verificarlo á la de ...... con sujeción estricta á los menciona
dos pliegos y al precio de ..... pesetas por unidad. (El precio
berá- expresarse por pesetas y céntimos, en letra, y sin en
mienda ni raspadura.) Firma del proponente.»

Cada proposición, que se referirá á una sola Fábrica, debe
rá ser entregada bajo pliego cerrado, en cuyo sobre el propo
nente estampará su firma, consignando además cuantas cir
cunstancias considere convenientes para garantía del mismo.

Una vez presentado el pliego no podrá retirarse; pero el 
interesado podrá, dentro del indicado1 plazo, presentar va- 

i rios, referentes á una ó más fábricas, con tal de que formule 
por separado su proposición para cada una de ellas.

Al mismo tiempo, y en sobre separado, se presentarán los 
documentos que acrediten su carácter de dueño de taller de 
aserrar maderas ó almacenista del mismo artículo, y que por 
tal concepto satisface contribución industrial con un año de 
anterioridad, así como el resguardo que acredite haberse 
constituido por el proponente, en la Caja de la Dirección de 
la Compañía, en las Pagadurías de las Fábricas de Tabacos ó 
en la Representación de la respectiva provincia, en concepto 
de depósito previo, para tomar parte en el concurso, la can
tidad de 3.000 pesetas para la de Madrid, 2.000 para las de 
Alicante ó Valencia, 1.500 para cada una de las de la Coruña, 
Cádiz ó Sevilla, 1.000 para las de Gijón, Logroño y Santan
der, 500 para la de Bilbao y 250 para la de San Sebastián.

El acto del concurso tendrá lugar en la Dirección en el 
día y hora indicados, ante una Junta compuesta de las per*- 
sonas designadas en la regla 5.a del concurso.

Deberán concurrir al acto los proponentes, ó en su defecto 
persona con poder bastante, á juicio del Letrado asesor de la 
Compañía.
# Madrid 17 de Septiembre de 1904.=E1 Vicesecretario, Fe

lipe (Lázcáfio. ! S—866
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Observaciones  meteorológicas del dia  1 9  de Septiembre de 1 9 0 4

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del í Humedad DIRECCIÓN ESTADO

H O RAS
Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

12 de la noche............ . 703.86
703,74
704.47

15 2 14 :5 12.0 93
•j11
SÉ. Brisa... Cubierto.

13.5 13.4 1L3 99 E .. Idem lierera.. Nuboso.
9 de la mañana................. 19.3 16:9 i 181 80 E . . .. . . . . . . Idem ... . . . . Casi cubierto. 

Idem.703.89
702.55
702.30

22.3 17.0 11,7 59 Sv. Brisa... . •..
22.5 16.1 1 10,4 ) 51 SE.............. Idem ... Nuboso.
19.8 14.7 9 9 57 SE. ............. Idem....... Casi despejado. ,

703 09 16.4 14.7 11.5 84 NE. .. .  . . . . Idem ..., Cubierto.

24.0 1
12.5
11.5
29.1 
56,0 
26,9

Veáúcidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
Idem mínima................................................................

Diferencia............................., .......................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra., «
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................

Diferencia.............................................. ;••••.*•

(kilómetros).......... ..................................................
Oscilación barométrica ídem (milímetros)...................
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la n o c h e | . ............................. ...
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)*...
Rol oomnlotamonte desneiado!..........................................

241
2.2

— 4.0 
0,2 

2 h 10 mJLeiIipcl¿HUla iiiaAima <x
32,5
12,2
20,3

$ol entrevelado por nubes ó vapores',................
Total de insolación durante el día. . . . . . .

5 h 20 
7 h 30

n » t » s  meteorológicos del día 19 de Septiembre de 1 9 0 4 , según  los telegram a* recibidos en  e l 
Observatorlode Madrid d* I»a observaciones verificadas dleho d i»  en  vario » panto* de E sp a 
ña, ó las nueve de la  mañana, 7 e n  otros del extranjero, á  las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES

A0*

y al nivel 

delmar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerxa.

ÉÍSTADO 

del cielo. Seco.
í
i

Humede

cido.

Diferencia, 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

14 víspera.

Tempet

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en mhl- 

metroa.

ESTADO

delma^

767.4 — 1.1 E N E ... Brisa lig Despejado,.. ! 8.9 7.1 -W-. 0.1 19.7 6.6 » 9
764.5 -  0.7 O Calma.. Idem.......... ! 9.0 8.9 + 3.2 20.9 4.2 »

Valentía....... 9.0 7.4 » 19.0 7.0

!

Tranquila. i:Gris-Nez.............. » » Brisa. Idem . . . . . . B
Saint-Mathieu----
Isla de 4 ix ..........

761.4 
761.0

-  1.9 
»

E
E

rldem fte. Idem, . ....... 12.0 9.6 — 1.0 23.0 11.0 Picada.
Idem. Idem ..:  — 132 11.8 i » 26.0 12.0 » Tranquila.

Biarritz................. 760.5 » E Idem . Casi desp.... 16.6 16.0 » 27.0 15.0 » Picada.
San Sebastián.......
Bilbao..................
Oviedo.................
Vares............

759.6 
758 7

— 0.7
— 0.3

S E .......
SO .......

Calma
Brisa1.

Idem..........
M, nuboso..

i 26.6
1 22.8\

19.8
21.6

+
+

3.8
4.0

32.0
22.8

20.0
12.0

»
1

9
9

Coruña.. . . . . . . . . . ! ' 14 ' i*

Pontevedra..........
t

!;■ '

V iso ....................A & ..................
Oporto.................
Lisboa..................
Angra.................. !f
Punta Delgada.... 
Laguna................

i • -

Funchal................ | ' -
Lagos. ................. i
A y  amonte .........
Huelva.................
San Fernando......
Tarifa...................
Sta. Cruz Tenerife. 763.6 — 2 0 SSO.... Idem fte Casi desp,... 22.5 18.0 + 1.3 25.0 19.0 » 9

Sevilla................ 760.0 +  0.4 s s o . . . . Idem lie: Nuboso....... 21.6 18.2 + 0.2 25.0
25.0
26.0
23.0
27.0

17.0 34
10 *Córdoba ............. 760.2 +  1.8 s o Calma Idem.......... 19.2 17.6 4.1 15.0

761.7 » O S O :..
NO

Idem. Idem.......... 16.6 14.4 — 05.8 13.0 3
0Granada.............. 759.9 +  2.4 Idem. M. nuboso.. 18.6 16.2 3.8 14.0 4 9

Murria ........... 759.9 -  2.0 0 Idem. Cubierto.. 21.2* 20.0 1.2 18.0 11 9*UU1 VXCts ••**•*••••

Badajoz...............
Ciudad Real.........
Albacete...............

761.5 +  3.0 N E ....... Idem. Nuboso....... 27.2 14.4 +  5 9 2610 12 0 » »

Cuenca........ . 759.5 — 3.3 SE Brisa. Cubierto___ 17.5 16.7 4.9 25.8 14.0
Madrid ............. 759.8 +  2.3 E Idem lie:. C. cubierto 

M f. nuboso 
Cubierto..

Lluvioso..

19.2 16.9 j5.3 a
Guadalajara........
El Escorial..........

760.1
759.6

4- 2.5
+  2.9

N , ... 
SO

Calma
Idem.

• 16.8 
j 14.2

15.4
13.0

—  !
 ̂ i5.4

5.8
27*0
27.0

25.0
26.0

14.0
13.0

10.0

* i
17
9

9
9

¿vi la .................. 764.6? » SE Brisa fte 14.0 11.0 9
1Segovia............... 755.9 +  3.0 SO....... Calma.. M. nuboso 19.2 15.0 1.8 13.0 *

Salamanca........... •
Vaíladolid............ 759.4 +  1-7 

0.0
SE Idem . Nuboso....... I 18.2 15.0 1.4 29.0

24.0 
20.5

13.0
13.0

K
Soria.................... 758.9 E Idem . Cubierto. . . .  

Nuboso.......
15 8 14.0 i5 4

u
2

Burgos. ............... 760.3 +  1 4 SS E ___ Idem . 17.5 15.4 f i f i 12.0 2
9

Orense.............

>1

Santiago............... 758.8 +  1.0 SE Tdem . M. nuboso

Nuboso.. .  
Idem .......
Idem _____

20.4 17.4 —  0 1 25.0

25.0
27.0
25.0

14.0

16.0
17.0
12.0

Huesca................. 762.2 » SE Brisa fte 18.9 15.0 »

»

Zaragoza........ . 760.2 +  0.2 SSE Viento ! 20.8 19.1 —  9/8
0

Teruel.................. 760.5 +  0.8 S Calma.. 15.0 14.5 4.7 19
D

Barcelona.............
Mahón................. 760.9 — 0.4 E Brisafte. M. nuboso 

Idem. . . . .
Cubierto..
Tde.m___ .

21-4
D

17.2
19.6 
18.1
18.6

1.2
n

25.0
30.0
26.0 
31.0

19.0
21.0
17.0
19.0

Palma.................. 760.7 — 0.4- N
NI
OI

Viento. . }>
Tranquila.

Valencia............... 760.8 — 0.2 NÓ. .
m  .

Calma 
Brisa.

20.2
20.8

—  5.4
—  4 f i

12
18Alicante............... 760.1 -  1.9 Gruesa.

Almería...............
Málaga................
Melilla.................
Orán....................
A rge l..................
Túnez..................
Sfaks....................
Palermo...............
Cagliari...............

759.4
760.3

+ 
11

i 
+ 

i
O

O
O

O
t—

►
-o

b> 
o 

o SS O ....ivnvrk Idem ...
X /Iawi fí a

Despejado.
Idem.......
Nuboso....
Despejado., 
Casi desp. 
Brumoso.. 
Despejado.

18.6
O/l A

16.9
17.0
8.4

+ 1.2 » 9
Roma................... 761.1 N

NI

E
s

■ •
Viento 13.0

13.8
14.4
14.4 
17.2

v.v 
0.8 

— 1.8 
— 2.0

» » » 9

Liorna ................. 763.7 E
» 9 9

N iza .................. .
Sicie....................

763.8 
763 3

Calma..
R i»Íoa fí-A

o.o
12.6 
io  n 24.0

25.0
25.0

»
11.0
13.0
8,9

))
9

»
Oleaje.
Agitada.Perpignan............ 763.0 Brisa.

»
O. 1-4.0 - f  ít.U 9...... , ,..: ¿

B o l s a  d e  M a d r i d
Cotización oficial del día 19 de Septiembre de 1904, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AI. CONTADO
FONDOS PUBLICOS —

Día 17. Día 19.

D eu d a  p e rp e tu a  a l 4  o/o 
in te r io r .

Serie F, de 50.000 ptas. nominales  , 77,85 ' 77,85 y  80
Idem E, de 25.000 id. id ..................... 77,85 77,85 y  80
Idem D, de 12.500................................  77,85 77,85 y  80
Idem C, de 5.000..................................  77,90 77,95 y  90

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ................ 1 =
' 1 !   : Día 17. Día 19.

t t S Í W f f  m
MemU; y  H í de 100 y  200 id. Id  77 90 77 90 v  95

fr e n te s  series.. * ........................

D e u d a a l  5 o/o a m o r tiza b le .

Serie F, de 50.000 ptas. nominales ' 97,50 97,65

ÍWSga*?.::::::::::::: -•>*. n65»
Tdern C, de 5.000 id. id  ..........  »  97 60

 • .............  97-ñ0 97,60 y  65Idem A , de 500 ptas. nominales.. . . . . .  97,55 97,55-60 y  6S
m  diferentes series. „ , . . . . . . .  .......  97,50 97,60 y 65

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ■ ................................~ ^
Día 17. Día 19.

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

D e ll al 171.500............................. 9 »
Idem id.áj 4 por 100 — 1 al 177.000... 103,70 103,75 y  70

{ ____
Acciones del Banco de España  478% 478%
Idem íd< id. cantidades pequeñas  »  »
Idem de la Compañía Arrendátaria de 

Tabacos.—Acciones al portador.. . . .  419,25 419 /0 y  419,50
Idem id.—¡Cantidades pequeñas  419,50 419,25
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000   187,75 »
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.000..;!  »  80%

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominativas.... »  »

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000............ . ................. »  »

Resum en genera l de pesetea neminaSes
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................................  609.400
Idem id. al 5 por 100 amortizable.......................... ...........  276.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................  68.500
Acciones del Banco de España. ..................................  8.000
Alem del Banco Hipotecario de España...........................  0.000
Idem del Banco Hispano Americano   ............ ............  0.000
Idem Español de Crédito.     ............ . ,l. . . . ........ . 0.000
Idem de la Compañía Arrendátaria de Tabacos.  ........... 12.506

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
París, á la vista, 37‘775.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34‘70.

PARTE NO OFICIAL
Desde el día 1.° de Julio se hallan establecidas las 

OFICINAS é IM PRENTA de este periódico en la 
calle de PONTE JOS, 8, entresuelo.

 A N U N C I O S  __________
G u ia  o f ic ia l  d e  E sp a ñ a  p a r a  e l  año  1 9 0 4 .

V j T  Se halla de venta en la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase. ...........................  20
Segunda clase..............     12

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad, anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón— Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado 14.—Local

j i * .

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción. ̂ -Material para ferrocarriles y minas.

Grandes almacenes de carruajes de los sucesores
de MIRA. —Paseo del Cisne, 23; Alfonso X , 1 y 5, 

y Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid.
Ca s a  f u n d a d a  e n  1866

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
(Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

LA MARGARITA EN LOECHES.-COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

¿6 Loaches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote-' 
lias.—Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis- 
ma Agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL DÍA
S an  Eustaquio y sus liijos Santos Agap ito  y 

Teopisto, mártires^ San  G licerio , obispo y 
confesor ? y Santas Cándida y  Sn§ana? m ár
tires*

ESPECTACULOS
ZARZUELA.—A las 7.—Las Bellas Artes.—La viejecita. 

El mozo crúo.—La balada de la luz.
A P O L O .—A las 7 y 1T2.— El pobre Val buena.—El tirador 

de palomas.—El húsar.—Los picaros celos.
ESLAVA.—A las 7.—Las venecianas.—Los hijos del mar. 

El trébol.—El rey del valor.

77.95 y 90
77.95 
77,90 y  95 
78% 77,90 y 95

97.65
97.65

97.60 *
97.60 y  65 
97,55-60 y  65
97.60 y 65


